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1'. MAN ERA DI~ PllOI.000 

El abuso de fflrmacos en nuastros d1ae ha adquirido caracte
r1sticas de una pandemia y eel~ adquiriendo carta da ciudadan1u en 
loe pa1sas industrializados o en v1as do desarrollo en todo el Co.n 
tinente. 

En México la farml\codepondoncta ae constituyo como un problema 
social desde el a~o de 1968, ya que adquiri6 fuerza tal que ha 16-
grado introducirse en todas las esferas sociales, sin respetar - -
sexos o edades, No obstante que con anterior iclild a esta fecha se -
hab1a abusado de algunas drogas, las que eran utilizadas por cier
tos grupos o nficleos, aa1 por ejemplo, la mariguana era patrimonio 
de las clases socioecon6micas mfte desvalidas o por grupos de estu
diantes a nivel universitario; los opi~coos representaban también -
un problema aunque menor, su uso no se hab1a generalizado. 

Actualmente no solo la mariguana constituye el problema en
nuestro pa1s, sino tambibn los tranquilizantes y las anfetaminas,
ª pesar de que el C6digo Sanitario prohibe la venta de estos medi
camentos sin prescripción m6dica, podemos observar que es muy f6-
cil adquirirlos en cualquier farmacia; en muchas ocasiones los - -
adictos falsifican rccotas para tener acceso a este tipo de mediCJ! 
montos generando·una fuente potencial do gran riesgo. También en -
los últimos af'loo se ha notado un aumento on ol mercado del LSD y -
la psilocibina y as1 como la utilizaci6n do solvontoa, especialme.n 
te entre la poblaci6n infantil y juvenil. 

Nuestro pa1s reune caracter1sticas especiales que influyen· 
a la pronta diseminación del problemA, por ejemplo: su geograf1a -
accidentada, muy propicia para los cultivos de mariguana; un indi
ce demográfico de los m6s elevados del mundo; la vecinidad con los 
Estados Unidos; la eficiente comunicaci6n entre ambos paises y la
facilidad que los respectivos gobiernos dan a los ciudadanos para
viajar de una naci6n a otra (los Estados Unidos son la zona de ma
yor producción farmaceútica legal, de tráfico il1cito y de abuso -
de drogas lo que repercute directamente en nuestra sociedad) ; por
otra parte la pobreza en nuestro pa1s, las deficiencias en la edu
caci6n, la emigraci6n de campesinos a las grandes ciudades y el -
crecimiento de las zonas marginadas en la ciudad de México en don
de se concentran aquéllos a quienes el desarrollo ya no es capaz -
de integrar exitosamente. 

La problemática existente y la desorientaci6n de las perso
nas para combatir la farmacodependencia han sido el fundamento de
mi inquietud para desarrollar un análisis sociol6gico de la farma~ 
codependencia en México, tomando en cuenta que la farmacodependen-
cia constituye un fen6meno complejo en donde intervienen factores
sociales e individuales y que para combatirlo es indispensable co-

nocerlo. 



De hecho, siempre debamos tenor en monto que cualquier caso 
de farmacodependencin esta determinado por tres unidades: 

n).- la droga misma y sus efettos 
b).- la persona farmacodependien

te con todas sus caracter!s• 
ticas físicas y psicológicas 
y, 

c),- el medio ambiente. 

Es indispensable orientar a todas las personas que diaria-
mente entran en una relación directa con este problema como son,-
principalmente, los padres de familia, maestros, abogados, médicos, 
enfermeras, policías, etc. Saber como son las drogas, los efectos
que causan y como reconocer a un farmacodependiente, sin embargo -
debemos aclarar que la identificación definitiva de un fármaco de
abuso, sólo puede ser realizada en un laboratorio qu1mico y el - -
diagnóstico para saber si esa persona se encuentra bajo el efecto
de la droga lo deberá determinar un médico. 

Por consiguiente este trabajo tiene como base los aspectos
generales de la farmacodependencia. En el primer capitulo tratare
mos los datos históricos, clasificación de los fármacos. Posterio_¡ 
mente nos referiremos a cada grupo por separado a fin de conocer -
sus nombres populares, su aspecto y los efectos que producen en -
las personas que loa consumen. En el capitulo segundo analizaremos 
las causas que originan la farmacodependencia, los efectos que prQ 
voca en la sociedad; presentando estadísticas, su valor; la acci6n 
del Estado Mexicano, los delitos que se cometen con más frecuencia 
por farmacodependientes y las instituciones p6blicas y privadas -
que existen para prevenirla. 

El capitulo tercero versará sobre la reglamentacipon jurid.! 
ca que existe al respecto, y por Gltimo las conclusiones. 

Habiendo presentado a groso modo el contenido de mi senci-
llo trabajo exhorto a ustedes Honora.bles Miembros del Jurado a in
troducirse al "AnSlisis de la farmacodependencia en México y su r~ 
9lamentación jurídica" y sientan al igual que mi persona la irnpe-
riosa inquietud que me llevó a elaborar mi tesis sobre este teroa,
al observar dia con d!a la expansión de dicho problema social. 

Reiterando que lejos de pretender encumbrarme, deseo hacer
participe de mi pequena investigación a ustedes Honorables Miembros 
del Jurado y palpar dentro de su benevolencia la respuesta a la in 
quietud, la comprensión a la inexperiencia y las mágicas y experi-

. mentadaa palabras del verdadero maestro que encausa y apoya el !m
petu de la juventud. 
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1 1\SPECTOS GENERALES 

I) • DEFINICIONES IMPOR'rAN1'ES 

La organizaci6n Mundial de la Salud, desde 1964, recomend6-
la sus ti tuci6n del término "toxicoma nia ", por el de "dopendenc ia ", 
complementado con el senalamiento del tipo de droga o fármaco de -
que se trate. A partir de 1969 adoptó el concepto de "farmacodope.n 
dencia", que es el empleado en las publicaciones tócnicas, sin que 
por otra parte haya caldo en desuso las expresiones toxicomanía o
drogadicci6n, las cuales continúan utilizándose al hablar de esta
materia. 

El concepto de farmacodependencia, gramaticalmente signifi
ca, la sujeci6n o subordinaci6n respecto de una droga o fármaco, o 
de varias de es tas substancias t6xicas, y la dependencia puede ser
f!sica o pa!quica o de ambas órdenes. 

Desde el punto de vista médico, se define a la fannacodepe.n 
dencia como "el estado psiquico y a veces f!sico causado por la i.n 
teracción entre un organismo vivo y un fármaco; la farmacodopendc.n 
cia se caracteriza por ciertas modificaciones del comportamiento y 
por otras reacciones que comprenden siempre un impulso irreprimi-
ble de tomar el f4rmaco en forma continua o periódica, a fin de e~ 
peri.mentar sus efectos psiquicos y, a veces para evitar el males-
tar causado por la privación. La dependencia puede ir o no acompa
nada de tolerancia 11

• (l) 

Estudiosos del tema han definido, la drogadicción, corno la i.n 
toxicaci6n cr6nica, basada por lo coman en un desorden de la pers,g 
nalidad que causa danos graves al individuo y a la sociedad en la
cual ocurre el fenómeno. Esta definición no implica sólo los pro-
blemas de dependencia fisica inherente a la definición (farmacolo
g!a la cual si se aceptara, desviaria la actuación del médico ha-
cia la fase del tratamiento de los sindromes de abstinencia y olvi 
dar!a la fase de la terapéutica psiquiátrica a largo plazo. 

En 1952, la reuni6n del Comité de Expertos en drogas que e.n 
gendran h4bito, de la Organización Mundial de la Salud, dió la si
guiente definici6n: (2) 

"Es un estado de intoxicación peri6dica o crónica y perjudi 
cial al individuo y a la sociedad, engendrado por el consumo de -
una droga natural o sintética". 

Este estado tiene como principales caracteristicas: 

lo.- Un invencible deseo o una necesidad de continuar cona~ 
miendo la droga y de procurársela por todos los medios. 
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2o.- Una tendencia a aumentar la dosis. 

Jo.- Una dependencia de orden psiq~ico y a veces f!sico, 
con respecto a los efectos de la droga. 

Fármaco.- Substancia que al ser introducida al organis
mo act<ía sobre el sistema nervioso central, y puede modificar
una o más de sus funciones. (3) 

La mayor parte de los f~rmacos que ocasionan dependen-
cia producen el fcn6meno de la tolerancia, que consiste en la -
disminuci6n del efecto f armacol6gico despu6s de la aplicaci6n
de una droga o del aumento en la dosis de la mism!I, con la fi
nalidad de obtener el mismo efecto que se consigui6 con la do
sis original. 

2) .- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

En el ir y devenir de la historia el hombre, ha tenido
como fiel acompanante a la toxicoman!a. El opio, que ya era CQ 

nocido en los tiempos en que el fil6sofo Teofrasto discernia -
sobre él, ha sido empleado al través de los siglos tanto por -
sus cualidades analgésicas como por su virtud de producir est!!, 
dos oniricos. 

En el Lejano Oriente se halla muy extendida la costum-
bre de fumar opio que, refinado y bajo el nombre de "shandl'1",
se fuma de acuerdo a un rito particular. En bolitas de 25 mili 
gramos contenidas en pipas especiales y si un fumador discreto 
no pase de fumarse 15 pipas al dia, los muy viciosos consumen
hasta 100. 

Resulta muy probable que el "nephente", al que Homero -
calificara de "poderoso destructor de la congoja", haya sido -
el opio. Hip6crates recomendaba extrema cautela para adminis-
trar esta droga, mientras que Galeno la prescribia con gran n~ 
turalidad y la consideraba el mejor ant!doto contra los vene-
nos y las mordeduras de animales ponzonosos, al igual que un -
remedio eficaz contra innumerables males que iban desde el véA 
tigo hasta la melancolia. 

Durante el Renacimiento, el opio era un producto muy i.m 
portante en el comercio internacional, y en Europa constitu!a
uno de los pilares de las prácticas.médicas. 

Paracelso; el célebre facultativo Suizo del siglo XVI,-
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lo llam6 "la piedra de lairunortalidad"; y su discípulo el méd.! 
co flamenco Jean-Baplisto, lo usó tanto en sus curaciones que
recibi6 el sobre nombre de "Doctor Opiatus ''. 

Franciscus Sylvius, ilustre médico holandés del siglo -
XVII, afirmaba que no se atrevía a practicar la medicina sin -
contar con el opio para salir de cualquier apuro. 

Durante las campafias de Egipto, Napolo6n descubri.6 que
el abuso de "hachis" se hallaba muy generalizado entro sus tr.Q 
pas y por ello prohibió tanto su venta como su consumo, pero a 
pesar de ello sus hombres lo introdujeron clandestinamonto en
Europa, suscit!ndoso as! un unuevo inter6s por el consumo de -
la droga, especialmente en los círculos literarios del Conti-
nente. 

En China hace unos 48 siglos ya se habían catalogado 
365 yerbas en: magnificas, medianas e inferiores. 

En la edad media llega a P.rabia el saber farmac4§utico -
griego y romano, gracias a la obra do Diosc6rides quien escri
bi6 sobre la droga y sus efectos, un libro llamado "de mate .. -
ria". 

Los Arabes conocieron más de dos mil drogas. 

Loa Incas del Paró masticaban en tiempos antiguos la CQ 

ca, la quina ipecacuana originarias de Amárica, fueron lleva-
das a Europa. En el siglo XIX se aisla uno de sus componentes
acti.,.oa "La quinina" (medicina que sirve en la actualidad para 
curar el paludismo). (4) 

En ~xico, desde tiempos precolombinos, ha existido una 
amplia herbolaria medicinal, la que nuestros antepasados utili 
zaron en sus ritos ceremoniales¡ plantas con efectos psicodis
Upticoa. 

Entre los Aztecas los "Tlamani o Tlarnatini" eran los CQ 

nocedorea del uso de las plantas y las utilizaban, con fines -
curativos, por ejemplo el "ololihuiqui", el "tapatl" o "toloa
che 11

1 los "teonanáctl" u honguillos para curar algunas enferme
dades como la gota, las calenturas; y como afrodisiácos el pe
yote para producir anorexia y resistencia la fatiga. En la cu¡ 
tura Maya, encontramos muy poca información respecto a drogas, 
,debido a que la mayoría de sus documentos fueron destruidos -
por 101 espaftolea, sin embargo en el libro de Landa se nos in
forma de dos plantas, el "iaxpalilche" y el "zon". En cuanto a 

;,_.-:-
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las tradiciones de las plantas usadas para fines curativos o -
como estimulantes el chilam Balam menciona 994 plantas diver-
sas. 

Los tarahumaras son los primeros nativos mexicanos que
obtuvieron gran publicidad en los tiempos modernos por el uso
del peyote, sin embargo, cuentan con otros tipos de cactus me
dicinales para alterar los sentidos. (5) 

Los tarahumaras es un grupo de nproximadamente 50,000 -
personas que hablan un dialecto uta-azteca y habitan la Sierra 
Madre Occidental y las barrancas del suroeste de Chihuahua, -
son semin6madas y subsisten a base del cultivo de frijol, ma!z 
y calabazas, as! como de ralees y hierbas que colectan. Entre
ellos se han encontrado diversas plantas con propiedades aluc! 
n6genas, ac6sticas o tactiles al ser ingeridas. En muchos de -
los casos estas plantas son consideradas por ellos como daninas 
a consecuencia de una dosis t6xica o el mal uso hecho por bru
jos, o en caso de sufrir, al ingerirlas, una mala experiencia, 
lo que en la actualidad seria un mal viaje. 

El "hikuli" o peyote.- Es usada entro los tarahumaras -
primordialmente por aquéllos que viven al Este del tlcsagUe de
la cuenca del R!o Conchos, en las regiones de Nárachic, Baque! 
chic y Guajochic. 

Los cactus son recolectados en el desierto y se consu-
men frescos o en agua despu6s de haber macerado la planta seca. 
La ingesti6n del peyote lo ocupan para fortalecer el cuerpo y
como medicamento para dolores reumáticos, para varias mordedu
ras, heridas, quemaduras; la planta la mastican o la preparan
en una solución acuosa y la aplican directamente a las zonas -
de dolor. 

ºHikuli sunani" o peyote cimarrón, lo obtienen en las -
regiones de Ojinaga y Jiménez, su ingesti6n resulta en una ex
periencia mala y poco placentera. 

El Hikuli mulato.- La obtienen en las laderas de las 
cordilleras al Noroeste del Valle de Allende, y la utilizan CQ 

mo estimulante para proteger a los corredores. 

La bakana.- Es un cactus esférico que se encuentra en -
las sierras y laderas abiertas y expuestas de los cananas en ~ 
las barrancas principales, su efecto es alucinógeno y es usada 
en todo su territorio. 
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Podemos afirmar que existe entre las tribus tarahumaras 
un gran nfunero de plantas que tionen caractcr1sticas alucin6c;m. 
nas. Por otra parte, debido a las condicionas precarias y a la 
escasea de alimentos entre estas tribus es frecuente el obser
var el uso de algunas de estas plantas, masticflndo.tas, para mi 
tig<'lr el hambre. 

Algunos de los alucin6gonos vegetales usados por grupos 
ind1genas de M6xico se encuentran bien caracterizados desde V.!!. 
rios de sus posibles ángulos de estudio. Y ast vemos que entre 
otras tribus se encontraba diseminado también el uso de plan-
tas psicotr6picas. 

Entre los mazatecos y chinantecos existe una planta 11~ 
mada Ska Pastora, es un psicodisléptico, de acciones sutiles -
que se ingieren ritualmente. Sus efectos a las dosis y circun~ 
tancias rituales son incremento de la imaginaci6n visual, scn
saci6n de ingravidez, mareo, disestesias y euforia moderada. -
Dosis elevadas de fracciones de la planta producen los mismos
efectos que los alucion6genos potentes. 

Existen varios alcaloides, entre ellos la Leonorus sibi 
ricus, se fwna como substituto de la maiiguana en varias par-
tes de Chiapas. 

Entre las compuestas, la Calca Zacatechini, se fuma on
tre los chontales para producir el sueno o alucinaciones. Las
propiedades psicofarmacol6gicas de esta planta son poco defini 
das y las lectonas aesquiterpénicas que contienen son inacti-
vas, La Tagetes 16cida, el yauhtli de los nahuas, se usa en -
mezcla con tabaco salvaje entre los huicholes para producir -
alucinacioneA. Y entre los mazatecos se usa también un alucin~ 
geno llamado camotillo. Las vainas de una leguminosa, la Cana
valia marttima son fumadas por mestizos y marineros de la cos
ta del Golfo de México. La sida acuta es una malvacea qu~ con
tiene efedrina, se utiliza como energizante en ol Estado de VJl 
racruz. 

La primera referencia q\le se tiene acerca del abuso de
drogas en México fue en 1886, fecha en que el pasante de medi
cina Jenaro Pérez se preocupa por estudiar la mariguana debido 
a su uso dentro del madi.o universitario. El problema del abuso 
de drogas ntenu6 su importancia hasta 1968. La mariguana era -

·patrimonio de las clases socioecon6micas m~s desvalidas, y utj. 
lizada por grupos de estudiantes tanto mexicanos C)mo extranjJl 
roe. Loa opUceos representaban también un problet11a menor. A -
principios de los a~os sesentas, el problema alcanz6 gran not.Q. 



7 

riedad en los Estados Unidos, de ah1 se expandi6 a otros pa1ses 
entre ellos a México. 

Es bastante claro que en los últimos af'ios, sobre todo la
mariguana, ha comenzado a ser utilizada por estudiantes de pre
paratoria y secundaria. No parece haber distinciones de clases
sociales, ni importa la edad para consumir drogas. Pero desgra
ciadamente se está incrementando el uso de otras drogas como -
las anfetaminas, tranquilizantes, barbit6ricos, etc. por la fa
cilidad con que se pueden adquirir en las farmacias: la utiliZ,,!! 
ción de thinner, lacas, gasolina, cemento, etc. es muy frecuen
te entre los menores. Debido a este aumento en el uso y abuso -
de fármacos, se hace indispensable una clasificación adecuada -
de todas estas substancias. 

3). CIJ\SIFICACION DE LOS FARMACOS POR GRUPOS. 

Actualmente, se considera que los antiguos t6rminos de -
"habituación" y "adicci6n" no son los adecuados para calificar
el abuso de medicamentos. Y se ha recomendado el uso del térmi
no "dependencia a fármacos", para obtener una mejor clasifica-
ci6n y calificación. 

El Comité de expertos en farmacodependencia los ha agru
pado de la siguiente manera: (6) 

a).- Fármaco cuyo consumo puede ser abusivo y significar 
un riesgo especialmente grave para la salud p6blica 
y cuyo valor terapéutico es limitado o nulo. 

b).- Fármaco cuyo conaumo puede ser abusivo y significar 
un riesgo d6bil pero significativo para la salud p.f! 
blica y cuyo valor terapéutico va de escaso a gran
de. 

c).- Preparaciones que contienen substancias de los gru
pos anteriores y mezcladas con otras substancias -
que no provocan dependencia en concentraciones tan
peque~as o en forma tal, que hacen improbable el 
abuso y dif1cil la recuperación del ingrediente. 

En la mayor parte delos fármacos que ocasionan dependen
cia encontramos un fenómeno llamado "tolerancia", que se puede
definir como la disminución del efecto farmacol6gico después de 
la aplicación de un fármaco y el aumento de la dosis de un f6r
niaco .. dado, adniinistrado para obtener ei mismo efecto que se co.11 
siguió con la dosis original. 
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La "dependenda fisica" es la sistomatologf.a que se prs 
santa durante la abstinencia de la droga. Podr!amos decir que
tal dependencia f!sica existe s61o en relación con los narc6tj. 
coa y los barbitúricos, pero si definimos la dependencia fisi
ca como la necesidad de la administración del compuesto para ~ 
que loa parámetros fisicos permanezcan normales, podemos decir 
que también las anfetaminas la producen. (7) 

No se ha demostrado dependencia f isica de abstinencia -
para los compuestos alucinógenos ni para la cocaina los que, -
aunque, producen gran (dependencia) p~iquica por sus efectos -
euforizantes, no producen s!ndromes de abstinencia, como si -
ocurre con otros estupefacientes (los narc6ticos, analgésicos
derivados del opio). 

Como podemos observar, existen dos tipos de dependencia, 
aegün la droga que se consuma. 

El primer tipo es la f1sica o adicción.- Es el estado -
de adaptación biológica que se manifiesta por transtornos bio
lOgicos m!s o menos internos cuando se suspendo bruscamente la 
droga. Esto significa que el organismo se acostumbró a ella y
la necesita para vivir y si se deja bruscamente da tomarla OCQ 
rren tranatornoa fisiológicos, como alteración en la frecuencia 
cardiaca, en la presión arterial, y en larespiraci6n, audora-
ci6n, delirios, v6mitos, convulsiones, pérdidas del sentido. -
Las alteraciones pueden ser leves o graves, e incluso llegar a 
producir la muerte. Todos estos transtornos son conocidos como 
aindrome de abstinencia, el cual es diferente para cada droga, 

El segundo tipo de dependencia producido por algunas -
droga•, ea la ps!quica o habituación.- Consiste en el uso com
pulsivo de una droga sin desarrollo de dependencia f!sica, pe
ro que implica también un peligro para el individuo; es decir, 
en ella no se producen transtornos f isiol6gicos al suspender -
la droga bruscamente, sin embargo, el individuo siente la nec~ 
aidad de tomar la droga, y no puede reprimirla. Este consumo -
compulsivo provoca alteraciones en la mente de las personas -
que varian aeg6n la droga. De cualquier forma, las alteracio-
nes mentales que sufre son lo suficientemente importantes para 
poner en peligro al individuo. (8) 

Cualquier de los dos tipos de depsndencia puede o no -
acompa~arae del fenómeno de tolerancia. 
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4) • - LOS GRUPOS MAS IMPORTANTES. 

Los fármacos de abuso so clasifican do acuerdo al efec
to que CJercen sobro ln actividad mental o el estado psÍql1ico
de una persona. Este efecto puedo sor de dos tipos: acelerar -
o retardar la actividad mental. Las drogas, qua aceleran la ac 
tividad mental y que, por lo tanto, producen estados de oxita: 
ción, reciben el nombre do estimulantes. Los fármacos que re-
tardan dicha actividad so llaman dop1·osores. 

Dentro de los estimulantes que puedan producir farmaco
depende11cia, existen tras tipos do drogas 1 el primero de ellos 
es el do las anfetaminas, el segundo os la cocaina y el terce
ro es un grupo especial, pues la exitación mental que produce
se manifiesta en forma de alucinanciones, donde los sentidos -
se distorsionan y se perciben objetos que no existen en la re~ 
lidad. Esto grupo comprende a los alucioncSqenos, de ellos, el
más comunmente usado en nuestro país as la mariguana. Dentro -
de este grupo so encuentran también el LSD, la mozcalina y la
psilocibina. 

Los depresores. Comprenden en primer lugar el alcohol,
es la droga que m&s se consume, que m.!is problemas ocas.Lona a -
la sociedad. Otros depresoras son los barbitúricos y los tran
quilizantes. Dentro de este grupo se encuentra también la mor
fina y sus derivados: la heroína y la codeína. Finalmente un -
grupo especial de doprosoroa, formando por los inhalantes, en
tre ellos se encuentran tíner, étor, acetona, cemento plástico 
y otros. 

A continuación se presenta un cuadro sinóptico, de las
drogas y la clasificación a que nos hemos referido. (9) 
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Anfetaminas 

Estimulantes Coca1na 

o 

Precol6pticoa Mariguana 

Alusin69enos LSA 

o Mezcalina 

Psicodislépticos Psilocibina 

DROGAS 

o 

FAR.MACOS 

CAPACl.".S 

DEPENDENCI 

Alcohol 

DeprePores Barbitl'.lricos 

o Tranquilizantes 

Psicolépt ices Morfina1 hero!na y code!na 

Inhalan tes 

Métodos de identificación de las drogas.- El reconoci-
miento de los fármacos de abuso constituye un elemento india-
pensable en la lucha contra la farmacodependencia. Todas las -
personas deben tener una noción, aunque sea mínima; sobre el -
aspecto de las drogas más comunes y los métodos para detectar
las. Existen muy diversos métodos de identificación. De ellos
algunos pueden ser manejados por el pÚblico y otros constitu-
yen técnicas especiales para expertos, 

El método que puede emplear el público y el más impor-
tante es la identificación a simple vista. Conociendo cual es
el aspecto de las drogas, así podremos suponer si una substan-
cia desconocida es o no un fármaco de abuso. Ademfle hay que fami-
liarizarse con las formulaciones farmacéuticas sólidas, es de-
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cir, con el color, forma, tamano, marca y contenido de las pa~ 
tillas que contienen drogas. 

Otros m6todos de identificación al alcance del p6blico
se realizan mediante dos tipos de reacciones químicas que tie
nen lugar al combinar una droga con ciertos compuestos. El pri 
mero de estos m6todos lo forman las reacciones de coloración,
donde la mezcla de un f6rmaco con una substancia produce un CQ 

lor característico que permite identificarlo. Otro método es -
el de las reacciones microcristalinas, donde la reacción quimi 
ca produce cierta forma de cristales, que, al observarse al mi 
croscopio, nos permiten saber de qué substancia se trata. El -
Centro Mexicano de Estudios de Farmacodependencia cuenta con -
equipos portátiles, para la identificación de estupefacientes-
y substancias análogas. Mediante estos equipos se les puede -
identificar en forma rápida y económica. Para fines de confirl!@.. 
cion, una vez reconocida, se envía la muestra a un laboratori~ 
( 10) 

Las t6cnicas especiales no obstante que son manejadas -
(micamente por expertos es 6til estar familiarizado con sus -
nombres: cromatografia, espectromatría, microdifusión y desti
lación. Además, existen técnicas para idontificar substancias
t6xicas en fluidos biológicos (sangre y orina). 

Por 6ltimo debemos senalar que la identificación de las 
drogas se complica por el hecho de que muchos fármacos il1ci-
tos no se encuentran en forma qu1micamente pura, sino diluidos 
o adulterados con otras substancias; además, ea frecuente que
una misma persona consuma más de una droga al mismo tiempo, es 
decir, es politoxic6mana, lo que dificulta la labor de identi
ficación. 

Una vez expuestas estas difiniciones pasaremos a anali
zar cada una de estas drogas en particular. 

A). Los estimulantes o psicoanalépticos. 

Son f6rrnacos que facilitan o activan las funciones del
sistema nervioso, con una acci6n que, muchas veces, (como en • 
el caso de la anfetamina) es selectiva sobre la corteza cere-
bral y el sistema simpAtico. Se dividen as1 desde el punto de
vista farmaco16gico: 

a).- Aminas simpático-mimémicas. 
b).- Inhibidorea de las monoaminoxidasas. 
c).- Derivados tric1clioe del imidodibencilo. 
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El grupo máe conocido y al qua mayoroe problemas causa
en la medicina es el de las aminn s simpático-mim6tricaa, y de-
6stas, son las anfetaminas, las que, al respecto, ocupan el l.!:!, 
gar más rolovante. 

a) , - ANFETAMIAAS 

Uso médico.- So utilizan para combatir la Narcolepsia -
(una enfermedad caracterizada por sus ataques involuntarios de 
sueno) y para contra-atacar la excesiva somnolencia causada -
por las drogas sedantes. Pero es usada principalmente para CO.!!l 

batir la obesidad y las depresiones de la menopausia, de las -
convalencias, la pesadumbre y la senilidad, 

Nombres populares.- Droga: chochos, p•stas, chocolates, 
pastillas, quesos, pingas, dulces, spced, acelerador, chochol.!:!, 
coa, pastel, pasas, tabletas, píldoras, diablitos, demonios, -
mandarinas, rojos, corazones, púrpuras, whites, anfinas, anfe
tas, bifetas, benzas, benzedrinas, aktedrín, acalore, ciclón,
poderosa, supernán, upa, chupe, boleta, venenos, aciditas, vi
tamina "P", mazapanes. 

Usuariosi pastillo, pastillero, pasto, pastero, pastor, 
pastochas, pastelero, chocholuco, chochero, chucho, anfiaco, -
anfibio, benzadrino, benzo, píldora, diablo, chocolate, pingo, 
pinguas, acelerado, pesado, grifo, ausente, brincador, venta-
rrón, ips, en onda, viajando, viajo, drogado, zafado, locao, -
atacado, folklórico, pachaco, pachol, cocas, está pedrad{n. -
(11) 

Identificación de la droga: 

Las anfetaminas pertenecen al grupo de los estimulantes 
del sistema nervioso, por lo tanto, aceleran la actividad men
tal y producen estados de exitaci6n, además, disminuyen el a~ 
tito; por ello, se usan, a veces, como medicamentos para tra-
tar la obesidad y algunos casos de depresión mental menor. Es
frecuente que la prescripción médica sea la que provoque el -
inicio de la farmacodependencia. En estos casos, las anfetami
nas se toman a dosis mayores y fuera del control médico. En 
otras ocasiones, el abuso de anfetaminas no guarda relación -
con su uso médico. 

Los productores autorizados fabrican las anfetaminas en 
forma de un polvo blanco que es presentado como tabletas o cá,e 
sulas, formas y colores muy diferentes. Algunos tipos de anfe
taminas también se preparan como soluciones par~ ser inyecta--
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das, Las anfetaminas producidas ilegalmente on laboratorios -
clandestinos comúnmente tienen la misma apariencia que las fa
bricadas legalmente. 

Existen tres tipos de anfetaminas, cuyo aspecto varía 1 

El primer tipo os el de la anfetamina, cuyo nombro co-
mercial nás conocido es Benzedrina. Se puede presentar como t!!, 
bletas de color rosa en f~a do coraz6n, tnbletas redondas y
blancas o tabletas ovaladas de diversos colores. ':ambién hay -
a n fetnmina inyectable. 

El segundo tipo se conoce como Dextroanfetamina, y su -
nombre comercial os Dexedrina. Se presenta en tabletas de co-
lor naranja y de forma de corazón. 

El tercer tipo es el de la Motil.anfetamina, la cual se
fabrica tanto en ampolletas para inyección como en tabletas. -
Su efecto sobre el sistema nervioso es nás intenso ~ue el de -
las dos anteriores. También se fabrica ilaga lmento. ras table
tas pueden ser ingeridas, pero muchos abusadores, las disuel-
ven en agua y después se las inyectan, con el ffo de aumentar
los efectos. 

Identificación del usuario. 

Muchos jóvenes se inician en la farmacodopendencia a tr~ 
vés del uso de las anfetaminas para mantenerse despiertos o 
vencer la fatiga. 

cuando se encuentra bajo los efectos más leves, el abu
sador se vuelve parlanchín, exitable, alerta, activo, inquieto 
y exaltado: comúnmente hay un cambio en la manara do ser: las
personas fatigadas se vuelven alertas, las deprimidas se hacen 
activas, Sin embargo, estos consumidores pueden sufrir esta-

dos de angustia y depresi6n que se presentan después de que -
hay pasado los efectos inmediatos de la droga. 

El abuso de anfetaminas también puede producir temblor
en. las manos, pupilas agrandadas, sudoraci6n abundante, falta
de sueno, nerviosismo e inapetencia. Además, su uso excesivo -
reseca la naríz y la boca: ésto determina que el abusador no -
puede captar muchos olores, que se lama los labios continuame.n 
te y que se raeque la naríz. Es frecuente que el nervosismo y
la inquietud lo obliguen a fumar muchos cigarrillos. I.as anfe
taminas elevan la presi6n sanguínea y causan alteraciones en -
la respiración y en los rítrnos del coraz6n, y cuando se toman-

.: ;., .. 
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a grandes dosis, provocan transtornos mentales con ideas de -
persecución y alucinaciones. 

El uso prolongado produce irritabilidad, insomnio, ner
viosismo y debilidad. (12) 

Ias personas que más frecuentemente usan anfetaminas -
son las siguientes: 

a).- Personas obesas que desean disminuir su apetito J?!!. 

ra bajar de peso. Muchas de ellas empiezan tomando 
las anfetaminas como parte de un tratamiento médi
co, pero depu6s se vuelven farmacodependiontes. 

b) .- Personas que llevan vidas muy agitadas y que toman 
una tableta al empc?.ar el dí.a o antes de un compr.Q. 
miso importanto, 

e).- Individuos deprimidos que requieren da las anfetami
nas para mantenerse alertas, 

ch).- J6venes que desean estimularse en fiestas. 

d) .- Estudiantes que necooitnn mantenerae despiertos d,!! 
rante la noche para preparar un examen. Sin embar
go, el uso prolongado de anfetaminas lleva a la i.!l 
toxicaci6n, y el estudiante puede entonces ser in
capaz de resolver el examen al dí.a siguiente. 

e).- Personas que por su trabajo, requieren permanecer
despiertos durante toda la noche. 

f).- Choferes de camiones qua tienen que recorrer gran
des distancias y mantenerse alertas durante perío
dos de tiempo muy largos. Sin embargo, las anfeta
minas alteran la visión. En ocasiones toman las an 
fetaminas para evitar la necesidad de dormir y que 
no se den cuenta de la fatiga que ésta los domina, 
lo cual puede ocasionar serios accidentes de tr~n
eito. 

g),- Los atletas las utilizan para obtener mayor ener-
gía. Ellos también pueden calcular erróneamente -
los efectos de la droga y ser víctimas de una in-
toxicac ión que les impida desarrollar en absoluto
Slls actividades. 

h).- Personas que se inyectan metilanfetamina por la V.2, 
na. Esta es la forma más peligrosa de abuso. 
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Todas estas características permiten sospechar que una
persona est~ conswniendo anfetaminas, Si además so le encue- -
tran ~stillas de diversas formas, tamanoá y coloras. (13) 

Algunas personas utilizan en forma alternativa anfetami 
nas y barbitúricos. las anfetaminas no producen dependencia fl 
sica, y, por lo tanto, no dan lugar a un síndrome de abstinen
cia al suspenderlas bruscamente, aunque cata suspensión puede
provocar depresión severa y ansiedad. Sin embargo las anfetarnJ:. 
nas provocan dependencia psíquica muy marcada, Quizá su mayor
peligro se deba a que dan lugar a una grnn tolerancia, Este h~ 
cho determina que los usuarios tengan que aumentar la dosis -
gradualmente, lo cual puede provocar una intoxicación aguda. 

En el estado de intoxicación aguda, se presentan los si 
guientes stntomas: irritabilidad, agresividad, insomnio, fie-
bre, euforia, resequedad de la boca y de la naríz, sabor "met! 
lico", falta de apetito, náusea, vómi.to, v6rtigo, diarrea, do
lor de abdomen, inquietud, temblores, convulsiones, doterioro
físico por falta de sueno, transtornos del pensamiento, confu
si6n, alucinaciones, delirio, alteraciones graves de la respir~ 
ci6n y del ritmo cardíaco, falta do apetito y sentimientos de
persecusión. Todo esto puede llevar a la inconsiencia y a la -
muerte, 

las primeras psicosis esquizofr6nicas observadas en Mé
xico fueron, precisamente, por astas substancias. la psicosis
adopta el tipo paranoide de clásico (perce¡:x:ionea delirantes -
primarias y secundarias, sistemas delirantes muy organizados,
predominio de las ideas delirantes de persecución referencia y
d~no), Estas psicosis son difíciles de diferenciar de las ver
daderas esquizofrenias si se carece del adiestramiento clínico 
adecuado y se desconoce el antecedente de la dependencia de -
las anfetaminas. Se ha demostrado la presencia del dano cere-
bral irreversible en algunos casos de farmacodependiente de e~ 
tas substancias, 

b) .- COCAINA. 

La cocaína que es el éter metílico de la benzil-segonorni 
na (segonina), Se extrae de la hoja de árbol de la cocaeritbrÍ 
xylon nevogranteses coca, originario de Sudamórica, 

La cocaína es un poderoso estimulante, la droga se ais-
16 inicial.mente como anestésico local, alrededor de 1855, pero 
se le ha aubstituído con otras drogas sintéticamente derivadas, 
tales corno la novocaína y la procaína. 
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Uso módico.- Fue usada ampliamente como anestesia local. 
Su uso ha decaído, para sor substituido por drogas menos tóxi
cas, 

Nombras populares: 

Droga: coca, nievo, polvo, perico, pericazo, cocacola,
coco, cocada, talco, polvo, pepsicola, tocata, dofta blanca, -
azucar, glacis, nice, arponazo, cotorra, blanca nieves, chuta
so, cucharaso, nose, alivianc, alucine, Knifc, pise, narizazo, 
acelere, 

Usuarios: coco, arponero, alivianado, tecato, pasado, ·· 
cocacolo, pericazo, cocainómano, cocodrilo, coquoro, cocal, -
tina coco, poriquoro, poricoso, cotorro, inyecto, ticato, tor~ 
ro, cucha ro, acelerador, viajero, anda para ilrriba, vicioso, -
drogado, anclado, chutado, nieves. (14) 

La cocaína es una droga estimulante que proviene de una 
planta cultivada en Am6rica del Sur, principilmente Pe:r.ú y Bo
livia. Esta planta requiere tin clima templado y húmedo, crece
hasta alcanzar una altura de aproximadamente metro y medio, -
las hojas son lisas y da forma ovn 1 :i· crecen en grupos de sie
te en cada tallo. En la región de los Andes, lao hojas son mal!, 
ticadas por los indígenas para obtener un ligero efecto estim,!! 
lante y así calmar el hambre. 

A pirti.r de la hoja de coca se obtiene la cocaína, cu-
yaa propiedades estimulantes son mucho más poderosas que las -
de las hojas, Para e.xtrner la cocaína, las hojas de coca son -
sometidas a un tratamiento de cal, con lo que se obtiene un -
polvo cristalino que después es tratado con un ácido, 

La cocaína tiene el aspecto de un polvo esponjoso, blaJl 
co y sin olor. Su apariencia suele ser similar a la de la nie
ve, lo que explica el nombre ¡:opular que se le ha dado. Es fr!:_ 
cuente que la cocaína se adultere con un polvo blanco de otras 
substancias, como el bicarbonato de sodio o el ácido bórico. 

Los usos médicos ele la cocaína son muy limitados, se le 
emplea todavía como anestésico en cirugía de ojos y de oídos.
nariz y garganta. En todo el mundo, se produce alrededor de un 
kilo y medio de cocaína en forma legal para fines médicos. r.a
inmensa mayoría de la cocaína es producida y consumida en for
ma ilícita. 

Identificación del usuario. 



17 

La coca !na pt1ede usarse do dos maneras: inhalada o apli 
cada localmente a las encías e inyectad.1 por la vena como lÍ.-
quido, 

Los usuarios que huelen la droga comúnmente tienen la -
nariz roja, con una erupción en la piel do la región vecina. -
Los que se la inyectan presentan huellas do piquetes do aguja
en los brazos. 

La cocaína produce euforia, excitación, ansiedad, locua 
ciclad, disminución do la fatiga, mayor capacidad do trabajo y-:: 
sensación de mayor fortaleza fí.sica. Las pupilas se dilatan y
la presión de la sangre aumenta. Con dosis mayores, la cocaína 
puede producir alucinaciones y delirios de persecución. Des- -
pués de que ha desaparecido el efecto, el abusador sufre de -
una profunda depresión. 

El uso prolongado de cocaína lleva a una ri1pida p6rdida 
de peso, con debilidad física, extrelll<'l palidez de la cara, ma
reos, vómitos y gran exitabilidad. 

Muy pocas voces la cocaína ea consumida sola. Como la -
eatimulación que provoca es muy intensa, los usuarios la combi 
nan con alguna droga depresora, En algunos países es frecuente 
hacer una mezcla de cocaína con heroína para ser inyectada. -
(15) 

Esta droga no produce dependencia física, ni síndrome -
de abstinencia, sin embargo, crea una fuerte dependencia psiC.Q. 
lógica, al dejar de usarla, el usuario puede sentirse deprimi
do y sufrir alucinaciones. Produce tambión un grado considera
ble de tolerancia, lo que puede llevar a una sobredosis y, por 
lo tanto, a una intoxicaci6n aguda. Esta se caracteriza por: -
inquietud, excitación, euforia, alucinaciones, fiebre, escalo
frio, náuseas, resequedad bucal, vómito, dolor abdominal, res
piraci6n irregular y rápida que después se hace lenta, pulso -
rápido al principio y despuós lento y débil, convulsiones, - -
transtornos de la circulación. Todo ello puede conducir a la -
muerte. (16) 

Se considera a la coca í.na como no causante de daf'lo cere
bral y en esto estriba la más importante diferencia clinopato~ 
lógica entre ésta y las substancias que determinan dependencia, 
uso y abuso. 

El abuso de cocaína en México, todavía no se ha extend!, 
do ampliamente, sin embargo, constituye un considerable problJ! 
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ma de farmacodependencia. Dobemoa estar preparados para identJ,. 
ficarlo y manejarlo en forma adecuada, 

B),- ALUCINOGENOS O PSICODISLEPI'ICOS 

Se les denomina psicodisl~pt:icoa que significa "expana.Q. 
res de la mente", aunque no expanden la mente ni determinan -
alucinaciones, causan en cambio, graves alteraciones de la se.n 
aopercepci6n, (ilusiones y delusionea), on las funciones de tJ:. 
po intelectual y en las afectivas, m!s cuadros paic6ticos-gra
ves, la rn's de la• veces, motivo por el cual se denominan tam
bi6n, acertadamente, psicotomim,ticos, 

a) • - U\ M>'RIGUANA. 

U\ ~RIGUANA,- (cannabi• sativa), cuyos alcaloidea se -
llamaron cannabidiol•• ant•• de aislares en 1968 y que, actua_! 
mente, •• denominan tetrahi.dro-cannabinoles, se conocen desde
el a~o 2734 A,c,, con deacripci.onea en los herbarios chinos de 
eaa 6poca, IA introdujeron en Europa las tropas de Napoleón. -
(17) 

Qutmicamente, la mariguana no se parece nada a los otros 
paicodisl6pticos, Sua principios activos (tetrahidro-cannabin.Q. 
lea) ee localizan preferentemente en las hojas superiores de
la planta y en la ainflorHcenci.aa, y la concentración de ale!_ 
loidH ea ~. importante en la planta femenina, IA resina ex-
tra!da de esa floraci.6n ae llama maahi• o charas. IA mezcla de 
resinas, cresta• y hojas •• denomina gancha, IA mezcla de ho-
jas secas y tallo• ae conocen como bang. 

Uso m6dico.- Ninguno cient!fico. 

Nombres popularea1 

Drogar mota, caf6, grifa, yerba, la verde, juanita, mO.! 
taza, toque, de la buena, cannabia, pasto, mari, diosa verde,
yerbabuena, mariquita, yesca, grasa, golden, Mary Jane, oro -
verde, pepita verde, verdoaa, monstruo verde, campechana, yer
ba santa, yerba del diablo, zacate, pastura, alfalfa, Mary Po
pis, marinola, Jani, Mariana, petate del soldado, Coffe, pot,
joint, cris, cheater, flauta, pi.to, guato, rollo, cánamo, tro
nadora, achicalada, queta, bacha, habanita, chiclona, epazote, 
bailarina, chtchara, gUera, chiclona, kris krass, fitoca, miní, 
or6gano, mafufa, grilla. 
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Usuarios.- Grifo, mariguana, moto, p:isado, motorol.o, l1'e, 
fufo, macizo, n tiza do, toclldo, a liv ianado, on viajo, colgado, -
yerbera, marimoto, enmotado, tizo, cruzado, pr.•checo, en onda,
en viaje, al p1.1nto, yorbero, tronado, onyorJ:iado, moro, moreli~ 
no, pasto, cafetero, verde, mostachon, yosco, grivo, lelo, grJ:. 
jalvo, grillo, quemador, tatemar, tostar, flnmear, groovy, ti
z6n, drogadicto, toxicómano, loco, huido, ido, trola, acelera
do, conectado, entrado, aviador, en órbita, transportado, chu
pe, chupador, cizoma, muzo, pasado. (18) 

Identificación de la droga: 

La mariguana ea unadroga alucinógena que puede prosen-
tarse en diversas formas. So obtiene de una planta llamada ca
nnabis, que tiene las variedades sativa o índica, conocida ta.m 
bi6n crece silvestre. Puede desarrollarse en todos los sitios
donde hay clima templado, pero se encuentra sobre todo en Afrj. 
ca, la India, Medio oriente, Estados Unidos y muy especialmen
te en México. La altura de la planta varía entre uno y tres o
más metros. Las hojas son i~rgas, estrechas y aserradas, adop
tan una fonna de abanico. Cada abanico suele tener cinco o si~ 
te hojas, pero puede tener desdo tres hasta quince. Estas ho-
jas son lustrosas y pegajosas, y su superficie superior está -
cubierta por bellos cortos. Según la parte de la planta que se 
utilice, pueden obtenerse diversas preparaciones de droga. La
preparaci6n más común es la que conocemos propiamente con el -
nombre de mariguana. En ella, se utilizan las semillas y los -
tallos. Las hojas de color verde, se cortan finamente. 

Si se utiliza la resina de laplanta, la preparación se
conoce con el nombre de hashish. Esta resina es de color café
y comúnmente se comprime en forma de bloques. El hashish es, -
varias veces, más potente que la mariguana. 

Otra preparación consiste en un l!quido aceitoso de co
lor café obscuro que contiene una alta concentración del prin
cipio activo de Cannabis, llamado tetrahidro-cannabinol o .'!l!f· 
Esta preparación es conocida como aceite de mariguana y a ve-
ces se aftade a los cigarros de mariguana para aumentar su efes_ 
to. Aunque existen otras formas de consumirlo. Esta es mucho -
rn's potente que la mariguana y el hashish. (19) 

Sin lugar a dudas, la mariguana es una de las drogas que 
más se consume en México. Por lo común, los usuarios la fwnan, 
casi siempre en forma de cigarrillos, donde puede estar sola o 
mezclada con tabaco. También se usan pipas, especialmente para 
la resina. La mariguana se consume, así mismo, en preparacio--
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nea alimenticias, sobre todo pastillas y dulces. También pue-
don masticarse las hojas. Cuando la fuma, el usuario, puede h~ 
car sus propios cigarrillos y entonces do:·,1a los dos extremos -
dol papal para evitar quola mariguana se ,,alga. Otras veces, º.! 
trae parto del tabaco de cigarrillos ordinarios y los rellena
con mariguana¡ en este caso, la ap."lriencia del cigarrillo con
mariguana no se distingue de la de un cigarrillo común y corrie.!l 
te. 

Un cigarrillo con mariguana pura es nás pequol'\o que un 
cigarrillo ordinario, y su contenido es do color verde, cuando 
se enciende o se fuma, produce un olor muy peculiar, parecido
al de la paja seca on combusti6n. 

Antiguamente, la mariguana se utilizaba como medicamen
to para diversas enfermedades. Actualmente, su uso ha sido pre_!! 
cripta en la medicina. 

Identificaci6n de usuario: 

!A potencia de la mariguana varía según el sitio de do,!l 
de provenga, la forma de cultivar laplanta y la manera en que-
11<• sido preparada y almacenada. 

Además loo efectos varí.nn de acuerdo con la cantidad que 
se consuma, el ambiento social y la porsonalidad del usuario.
Generalmente, ol fumar mariguana constituye una actividad do -
grupo. 

El efecto de la droga se hace sentir con rapidez, entre 
15 y 30 minutos después de inhalar el humo. El efecto suele du 
rar de dos a cuatro horas. Como dijimos antes, los efectos de: 
penden de la dosis. Existen, sin embargo, dos signos que son -
constantes: el enrojecimiento de los ojos y el aumento de la -
frecuencia cardíaca. 

Con dosis pequeflas, de aproximadamente medio cigarrillo, 
el usuario se siente en un principio estimulado, de manera que 
rie y habla con facilidad; posteriormente puede presentar mar
cada somnolencia. 

una dosis tres veces mayor, de un cigarrillo y medio, -
aumenta la percepción de lo que está pasando en el exterior. Al 
mismo tiempo, se pierde la coordinación de las extremidades y
la capacidad de recordar lo que ha ocurrido recientemente. Se
produce disminución de la temperartura corporal, hambre insa-
ciable e inflamaci6n de las membranas mucuosa y los bronquios. 
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La droga también exalta la fantasía, el estado do ánimo y la -
sensación de estar por encima de la rcalicbd, Además existe una 
p6rdida del sentido del es¡:ocio. El ticmpcS relativo se hace muy 
lento. 

Con dosis mayores, de tres cigan·illos, suelen ocurrir -
alucinaciones muy vi'.vidas. Pueden procfocirse estados do pánico, 
un temor exagerado a la muerte y delirios de porsocuci6n. Si la 
dosis es suficientemente alta, el usuario puede safirir una psJ.. 
cos is t6xica. 

En general, la mariguana provoca una incapacidad para t.Q. 
mar desiciones que requieren de un razonamiento claro. IA pers.Q. 
na que se encuentra bajo sus efectos acepta con facilidad las -
sugerencias de otras gentes, No puede realizar correctamente -
las tareas que requieren de buenos reflejos y de una coordina-
ci6n de las ideas y los movimientos, y por ello es muy peligro
so que maneje un autom6vil mientras duren los efectos de la dr.Q 
ga • 

Como se seflal6 antes, el signo externo más común del ab_!:! 
so es el enrojecimiento de los ojos, hecho que induce a muchos= 
usuarios a portar lentes obscuros. Además, el fuffi<.1dor puede te
ner la boca seca y sentirse mareado, casi siompro necesita be-
ber agua con frecuencia. A medida que los efectos van desapare
ciendo, el usuario suele sentirse muy hambri.onto, con una avi-
dez especial por los alimentos dulces. El usL1ario crónico ae ve 
somnoliento, suda abundantemente, eatá pálido y tiono los dedos 
manchados o decolorados. Su ropa y su aliento presentan un clor 
muy especial, parecido al del humo de la mariguana, Si además de 
estos signos, encontramos papeles de cigarrillo o pipas, pode-
mos sospechar que la persona es un fumador de mariguana. 

Si bien la mariguana no produce dependencia física ni 
síndrome de abstinencia, sí. puede crear una fuerte dependencia
psi'.quica. La mariguana tampoco provoca tolerancia y los casos -
de sobredosis son extremadamente raros. Sin embargo, existen v~ 
rios peligros en el abuso de la mariguana, aun las dosis peque
fias pueden provocar reacciones inesperadas con estados incontr_g, 
lables. Como se mencionó antes, las dosis elevadas pueden prod_!! 
cir conducta impulsiva, ansiedad, alucinaciones, pánico e incl_!! 
so dar lugar a reacciones psic6ticas. la mariguana puede desen
cadenar enfermedades mental. es la ten tes. 

El uso continuo produce, además de un hábito difícil de
romper, estados cr6nicos de apatía y desinterés, con una dismi
nuci6n de la motivación, descuido en la higiene personal y det_!! 
rioro de laa relaciones sociales y personales. 
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En la actun lidad, so están investigando otros afectos y 
peligros de la mariguana, Según algunos investigadoras, es pro
bable que ol abuso do esta droga predisponga al individllo al -
consumo ~· abuso de otras drogas más peligrosas, En todo caso.
los usuarios de una droga, como la mariguann, están expuestos
ª la influencia de otros usuarios y tienen más posibilidad de
entrar en contacto con traficantes. 

cuando se fuma, la mariguana pasa rápid•mente al torren 
to sanguí.noo y los totrahodrocannabioles, al llegar al hígado, 
so convierten en metabolitos activos do ucci6n neorotr6pica 
por la acción de unas enzimas hepáticas no específica, cuya -
síntesis aumenta con el empleo repetido da la droga. 

La mariguana produce, en cualquiera da sus formas de -
uso, alteraciones de las funciones mentales que van desde muy
leves y transitorias a las severa a y probablemente permanentes. 

La intoxicaci6n agudri de mariguana podría calificarse -
como un estado onírico placentero, al principio, y durante ese 
estado, el abusador presenta euforia y sentimientos de exalta
ción, locuacidad y risa fácil: el sentido del tiempo y la dis
tancia i;e altera invariablemente. A este pedodo de cstimula-
ci6n siguo otro de somnolencia. Entre sus múltiples efectos -
tiene displacenteros, que dependen en gran parte de la activi
dad atropínica de la droga, Estos efectos consisten de dilata
ción pupilar leve, congesti6n ocular, mareos, sequedad de las
mucosas, aumento del apetito y la sed, Tamhi6n se observa la -
presencia de n~useas, diarreas y urgencia urinaria. 

Ya en 1934, el doctor Waltar Bromberg describe extensa
mente estos cuadros y, en 1969, al doctor Talbott hace lo mis
mo con sujetos que usaron su primer cigarrillo. En nuestro - -
país se han observado con regular frecuencia casos de psicosis 
t6xica por mariguana tanto en hospitales particulares como en
instituciones pÚblicas, 

b) ,- lSD MEZCALINA Y PSILOCIBINA 

la UlD-25, la psilocibina y la pcilocina pertenecen a -
un mismo grupo químico de derivados del indol y tienen una si
militud estructural muy grande con la serotinina (5 hidroxi--
triptamina), substancia qua actúa como intermediario químico -
en la transmisi6n del impulso nervioso de algunos sistemas - -
neurofisiológicos, Por este motivo, se ha elaborado una hipót~ 
sis que supone que la acci6n de los referidos fárnacos sobre -
el sistema nervioso, los convierte en competidores o antimeta-
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bolitos de la serotonina, por lo que ele forman la transmisi6n -
del impulso que parte deuna neurona a otra o a un sistema - - -
neurofisiol6gico. 

IA mezcalina es un antagonista matab6lico da la adrenalina 
y su acción patógena estad.a condicionada por su compete11cia -
en los sitios donde la última actuará como intormodiario quúnJ:. 
co. 

Los fármacos citados se extraen de vegetales. UI LSD -
del cornezuelo del centeno o argot y la psilocina y la psilocJ,. 
bina de los hongos alucinantes Psilocybe mexicana, Estropbari
na cubensis, etc. y la mezcalina del J!culo, ¡::éyotl y peyote.
(20) 

Uso m6dico.- En experimentación. 

Nombres populares1 

Droga: ácido, chochos, aceite, viaje, orange, dulces, -
cápsulas, sunshine, aceitunas, bomba, ácidos, acelide, grasas, 
azucar, terrones, sugar, papel, peper, cristales, gis, diablos, 
withe, elefante blanco, blanco de espaim, cápsulas, satirnos,
lluvia de estrellas, trip, alucinantes, naves, cohete, La sa-
lud, av,ndaro, pit, nureler, divina, tacatosa, piedrita de la
luna. 

Usuarios: Anda ácido, viajando, en onda, en viaje, via
jero, drogadicto, aceitoso, chocheando, astronaita, piloto, -
chochero, aviador, c6smico, volando, pasado, loco, pisto ali-
vianado, entonado, elevado, heavy, onda gruesa, andar zorro, -
pastiloco, neblino. (21) 

Identificaci6n de la droga: 

IA ISO, la mezcalina y el peyote constituyen tres de -
las n1's importantes drogas alucin6genas. Estas drogas producen 
transtornos en la percepci6n. Es decir, estas sustancias hacen 
que el uauario perciba objetos o sensaciones que no existen en 
la realidad. 

Como hemos visto antes, el uso de mariguana a altas do
sis provoca alucinaciones. Por este motivo, es considerada co
mo alucin6gena. 

Aparte de la mariguana, los alucin6genos que más se co.n. 
sumen son la ISD, la mezcalina, y el peyote. Existe, además, -
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una gran variedad de fármacos alucin6genos sint6ticos, como 
DMT, t:x:>M, DET, antro otros, conocidos ast por las siglas de sus 
nombres químicos. 

El abuso de estas drogas todavía no se ha extendido en
nuestro país, sin embargo, 1n LSD, la mezcalina y el peyote e.m 
piezan a constituir un problema de fannacodependientes de cla
se econ6mica alta, quienes.pueden pagar el alto costo de esta
droga, y en los estados del norte do la república, como resul
tado de la influencia norteamericana. 

la mayoría de estas drogas se fabrican en laboratorios
clandestinos. En otros países, la industria quí.mica legal pro
duce algunas de estas drogas, pero s6lo con fines de investig_! 
ci6n científica. Si bien durante algún tiempo se usaron ostas
drogas en el tratamiento de algunas enfermedades psiquiátricas 
y del alcolismo cr6nico, en la actualidad no tienen ninguna 
utilidad médica en vista del peligro que entra!'la su uso. 

la LSD s11 deriva del cornezuelo de centono, existen di
versas preparaciones de la misma en el mercado ilícito. Común
mente se prepara como un líquido sin olor, color y sin sabor.
También se encuentrn corno polvo, como pcque~s píldoras blan-
cas o de color, como tabletas o como cápsulas. :u.is tabletas -
tienen a veces un color gris platea do y una forma ova lada, en
otra s ocasiones son redondas y planas y otrns voces son muy ~ 
quel'las. En suma, la LSD se encuentra en muy variadas forll'ils y
tamal'los. 

Como la dosis que se emplea son BUJ'l'\a1t1ente pcquenas, los 
traficantes y usuarios transportan y ocultan las drogas en foE, 
mas muy diversas. Se ha encontrado esta droga en terrones de -
azúcar, caramelos, bizcochos, gelatina, bebidas, asp1r1nas, P.! 
pel, pal'luelos, joyas, licor, ropa, e incluso en el dorso de -
timbres de correo. 

Por lo común, la LSD so toma por vía oral, pero también 
puede ser inyectada. 

la mezcalina. Es el ingrediente activo obtenido de los
capullos de un cactus llamado peyote. El peyote crece princi-
pa.lmente en México. Los capullos pueden masticarse, o molerse
en forma de polvo, este polvo puede colocarse en cápsulas para 
ser ingerido o usarse para fabricar un líquido de color café -
que se bebe. Los capullos tienen un fuerte sabor amargo. Dura.!l 
te siglos el peyote ha sido usado en forma ritual por grupos -
ind{genas de México, de América Central y del Suroeste de los
Estados Unidos. 
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Tambián existen preparaciones ilícitas do mezcalina pur,!:. 
ficada. En esto caso, se encuentra corao un polvo blanco y cris
talino quo so coloca en cápsulas, Tambi6n·sa fabrica en apolle
tas con Hquido. Aunque usualmente os ingerida, tambi6n puede -
ser inyectada, 

Uso médico.- Ninguno. 

La psilocibina. Se obtiene do ciertos hongos que crecen
en México y Am6rica central. Al igual que !a mezcalina se ha -
utilizado por muchos aftos en ritos indígenas, Tambi6n se consi
gue en el mercado ilícito en forma de polvo cristalino o como -
soluci6n. (22) 

Uso médico,- Ninguno. 

Identificaci6n del usuario: 

En general, los alucin6genos alteran la porcepci6n y di,! 
rninuyen la capacidad del usuario para distinguir entre la real,!:. 
dad y la fantasía. casi invariablemente producen alucinaciones
de tipo: visuales, auditivas, táctiles, etc. 1\u.11cntan la inten
sidad de las reacciones emocionales, y el usuario puede pasar -
r'pidamente de un estado de ánimo a otro. El sentido se pierde. 
la persona se siente bombardeada y abrumada por todo tipo tic ª.! 
t!mulos externos: visuales, auditivos, táctil.os, etc. En forma
muy caracter!.stica, producen sentimientos opuestos y simultá- -
neos, de modo que el usuario se siente ol mismo tiempo relajado 
y ansioso, contento y triste. También se presenta desasosiego e 
insomnio hasta que desaparece el efecto de la droga. Los aluci
n6genos hacen a los usuarios muy susceptibles, por lo tanto, el 
tipo de experiencias con estos fármacos dependen de las condi-
ciones en las que el consumo tiene lugar. 

Los efectos visuales incluyen dilataci6n de pupilas, te.m 
blor de las manos, sudor de las palmas, y gran sencibilidad de
los ojos a la luz. 

Sus efectos sobre la mente no se pueden prever, variando 
desde las alucionaciones, la exaltaci6n, el alejamiento de la -
realidad y los movimientos violantos hasta los actos autodes--
tructivos y las reacciones de pánico. Esta imposibilidad de pr,2_ 
ver los efectos de la droga constituye uno de sus principales -
peligros. AdemiÍs, como casi todas estas drogas son producidas en 
laboratorios clandestinos, nunca se puede conocer la cantidad -
de la droqa enlaa preparaciones ilícitas, Esto encara otro gran 
peligro pa~a el usuario pues puede llevarlo a ingerir una sobr,2_ 
dosis. 
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Estas drogas producen una gran dependencia psíquica. No 
provocan la fí.sic<l, pero si dan lugar a tolerancia, a veces -
tan rápidamente que despu6s de 4 o 5 dí.as de uso continuado, -
los usuarios tienen que aumentar conaidcrnblemente la dosis. 

Refiriéndonos específicamente a la LSD, debe sefü'1.larse
que una dosis no mayor que la punta de un alfiler basta para -
producir los efectos. Estos efectos empiezan apresentarse de --
30 a 45 minutos despuós da la ingesti.6n, aumentan gradualmente, 
llegan a su m.iximo durante 4 o 5 horas y duran 8 y 10 horas. -
(23) 

Las reacciones físicas de la LSD incluyen: 

Dilatación de las pupilas, disminudón "'de- la temperatu
ra corporal (carne de gallina), náuseas, transpiración profun
da, sudor frío en las lllilnos, palpitación acelerada del corazón, 
aumonto del azúcar en la sangre. Durante la primera hora des-
puós de la ingestión, el usuario experimenta cambios visuales
y variaciones extremas del estado de ánimo; se producen aluci
naciones, p6rdida del sentido del tiempo, del espacio, distor
ci6n del tama~o y color de los objetos, alteraciones de los S.Q. 
nidos, del tacto de la imagen y de su propio cuerpo. Después -
de la experiencia experimenta ansiedad o depresión. Con fre- -
cuencia la1> alucinaciones reaparecon espontáneamente días y ha.!!, 
ta meses después de la Última dosia. 

Por lo general se consume en grupo, y las personas que
la usan presumen de este hecho y hablan en el argot asociado a 
61, es conocida como "ácido", la experiencia en "viaje" y los
efectos indeseables se conocen corno "mal viaje". Rara vez se -
toma más de dos o tres vocea por semana. (24) 

Actualmente se están llevando a cabo experimentos, por
que en animales ha demostrado que causa desórdenes en el sist~ 
ma nervioso central. Todavia no se ha llegado a una conclusión 
definitiva en cuanto al dalfo que produce a los hijos de las m_!! 
jeres que la consumen durante el embarazo, aunque se ha demos
trado que se aumenta la posibilidad de aborto. 

Por lo que respecta a la mezcalina, sus efectos son pa
recidos a los de la LSD. L.>s alucinaciones que provoca duran -
de 5 a 12 horas. 

IA psilocibina es de menos potencia, pero en altas dosis 
produce los mismos efectos. En cambio, es más potente que la -
mezcalina, las alucinaciones que produce duran alrededor de 6-
horas. 



27 

c) .- DEPRESORES 

Se les denomina así. a los fármacos ·que rotnrdan la actJ:. 
vidad mental; comprenda en primer lugar al alcohol; los barbi
túricos; tranquilizantes; dentro de este grupo se encuentra la 
morfina, hero!na, codeína e inhalantes. 

a).- ALCOHOL.- El alcohol es la droga que más se consu
me en el mundo y en México. El hecho de qua ol consumo de al-
cohol esté permitido en la mayoría delos pa í.scs, explica en 
parte que el alcoholismo constituya actualmente el principa 1 pr.Q. 
blema de farmacodependencia. (2!i) 

El alcohol es un depresor, como tal, inhibo y retarda -
las acciones del sistema nervioso central. 

Como ae sabe, existen una gran cantidad de bebidas que
contienen alcohol: vinos, cerveza, ron, pulque, whiskey, vod--, 
ka, ginebra y otros destilados. El tipo de bebidas alcoh6licas 
que se ingiera var!a de una clase social a otra, es raro que -
~e ingiera en forma pura, aunque este tipo do consumo suele -
observarse entre los miembros de la clase económica mis pobre. 
En ocasiones, el alcohol puro se mezclu con jugo de frutas. 

Uso médico.- En ciertos casos, las bebidas alcohólicas
pueüen ser substitutos emergentes para problemas físicos y psi 
col6gicos a corto plazo, (para heridas, presión sanguí.nca, tra.n. 
quilizante o estimulante) 

Identificaci6n del usuario: 

Son muy conocidos los efectos del alcohol. Ellos depen
den de la cantidad que se ingiera, Con una dosis pequefia, se -
presenta relajaci6n, sensación de bienestar, locuacidad, disll\i 
nuci6n leve de los reflejos. Una dosis mayor, del doble de la
anterior, provoca dificultad en el habla, incoordinación de -
los movimientos, juicio alterado, reducción de las inhibicio-" 
nes, falta de control emocional, provocando un gran aumento de 
accidentes automivilisticos. Una dosis mayor aún produce una -
clara intoxicaci6n con marcada dificultad para la marcha, tran.§. 
tornos del pensamiento y la memoria, juicio distorsionado, la
bilidad emocional y agresividad. Con el doble de esta dosis, -
se presenta coma y muerte por depresión respiratoria. I.a piel
se vuelve fría y pegajosa, la temperatura baja, la respiraci6n 
se hace lenta y ruidosa, el corazón se acelera y las pupilas -
se dilatan. Si el proceso continúa, la persona muere. (26) 
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El alcohol produce dependencia física y una marcada de
pendencia psíquica. Provoca tambi6n tolerancia. El efecto pos
terior a una fuerte intoxicac6n alcohólica, se le conoce como
"cruda". Sin embargo, en los alcohólicos crónicos ol sindrome
de abstinencia es muy severo, y comienza unas tros horas des-
puás do la última ingestión, Se caracteriza por tcmbloros, ná_!! 
seas, vómito, ansiedad, sudoración, calambres, convulsiones, y 
puede llegar a alucinanciones terrorí.ficaa, delitos, insufi- -
ciencia cardíaca y muerte, según el grado de dependencia Hsi
ca desarrollada. 

El síndrome de abstinencia es más peligroso que el de -
la heroína, Una vez que el delirio comienza, resulta muy difí
cil detonar el proceso. 

I.a desintoxicaci6n requiere de un equipo m6dico bien en 
trenado y tarda varias soma nas. 

Los datos más claros para reconocer que una persona ha
ingerido alcohol son náuseas, vómito, incoorclinación dificultad 
para hablar, labilidad emocional, p6rdida de las inhibiciones, 
agresividad y aliento alcohólico, En los laboratorios especia
lizados, se determina ebivel del alcohol en la sangre. 

El abuso del mismo encierra graves peligros, Los más s.!:_ 
rios son los que resultan de la incoordinación, del juicio alt.!:_ 
rado, de la labilidad emocional y de la agresividad. Existe el
riesgo de una sobredosis, con alcohol solo o combinado con - -
otras drogas depresoras. ras personas prescntun un deterioro -
personal y social, conductas antisociales, Provoca graves da-
ftos a varios órganos como el cerebro, el hígado, páncreas, es
tómago y el rii'i6n. Sobresalen en Móxico como enfermedades pro
ducidas por el mismo, la cirrosis hepática, gastritis y pancreA 
titis, además de las deficiencias de vitaminas que acompai'ian -
al uso del alcohol, Está comprobado que casi la totalidad de -
los accidentes antomovil{sticos, son ocasionados por estar el
individuo bajo los efectos del alcohol¡ dentro de los homici-
dios, ril'ias, etc., también se encuentra una gran influencia del 
mismo. (27) 

b).- Bl\RBITURICOS 

Son fármacos depresores del sistema nervioso central, -
derivados de la malonil-urea o ácido barbitúrico, que se ha -
usado en medie ina, como inductorés del suei'io, antihiperteaores, 
antiepilépticos y tranquilizantes. Ingeridos en dosis terap6u
ticas ind\1cen al suef'\o, producen di.sminución de la frecuencia-
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respiratoria, bajan la tensi6n arterial y disminuyen notable~ 
mente la excitabilidad del sistema nervioso central. cuando se 
sobredosifican, se observa un cuadro clínlco semejante al de -
la intoxicación etílica, con las caracteríaticas de que no hay 
aliento alcohólico. Hay una notable confusión mental, disla- -
lia, marcha vacilante. 

Uso médico.- Son usuales en casos do epilepsia, presión 
sanguínea alta, insomnio, en el diagnóstico y tratamiento de -
personas con desórdenes mentales. También con útiles durante -
las intervenciones quirúrgicas, y antes de ellas. 

Nombres populares: 

Mandrax, ciclopalas, aaconalas, chochos, pastas, pasi-
drim, diablos, equaludos, mandarina, seconal, secos, s6dicos,
cici6n, c!clopales, chichopal, tacitía, noctec, equanil, mejo
rales, nubarene, nembutal, fandoformo, optatidón, artane, cho
colate, pastillas, quesos, downs. 

Usuarios: Pastilla, pasto, chocho, anda down, queso, -
mandro, qualudo, secos, pastillero, pastelero, pastocho, chu-
cho, chocolate, diablo, pasado, aplatanado, para abajo, downe
ro. (28) 

Identificación de la droga: 

Los barbitúricos pertenecen al grupo da medicamentos P.Q. 
pularmente conocidos como "pastillas para dormir", Se trata de 
substancias cuya acción principal es la de deprimir las funciQ 
nes del sistema nervioso central. los barbitúricos son produci 
dos sint6ticamente, en forma de cápsulas o tabletas de muy di: 
versos colores, tamanos y formas. 

Existen muchos tipos de barbitúricos, buena parte de -
ellos ee usa con fines médicos, se prescriben a dosis bajas SQ 
bre todo para tranquilizar a personas ansiosas y para producir 
sueno en casos de insomnio. Sin embargo, los abusadores de ba_¡ 
bitúricos los toman a dosis mucho mayores. 

I.os distintos tipos de barbitúricos difieren según el -
tiempo que tardan al iniciarse sus efectosy según la duración
de los mismos. I.os de acción rápida son los favoritos de los -
abusadores. Cuando se usan como drogas de abuso, los barbitúrj,, 
cos generalmente se ingieran, pero a veces se disuelven en agua 
y se inyectan. 
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Los barbitúricos más usados por los farmacodopendiontes 
son los siguientes: (29) 

a).- Pentobarbital S6dico.- Su nombre comorcinl os "No,m 
butal": so presenta enforma de cápsulas amarillas. 

b).- Secobarbital Sódico. So produce en forma de cápsu
las rojas con el nombre comercial do "Seconal 

e).- Amobarbital Sódico. So presenta como cápsulas azu
les y su nombre comercial es "Amytal". 

d).- Amobarbital S6dico combinado con Secobarbital S6dj._ 
co. Su nombro comercial es "Tuinal" y so prosonta
como cápsulas rojas y azuleo, 

Identificaci6n dol usuario: 

A dosis bajas, los barbitúricos pueden hacer qua ol usu~ 
rio parezca relajado y do buen humor, aunque muy lento para -
reacccionar, A dosis elevadas, los barbitúricos dán lugar a d.!, 
ficultades en el habla, tambaleos, pórdida del equilibrio, - -
caídas, facilidad para reir y llorar, agresividad, todo ello -
seguido por un sueno profundo. Cuando despierta el usuario con 
sensación de "cruda". En casos extremos provocan pórdida de la 
conciencia. (30) 

Estos síntomas son parecidos a los producidos por el a.J. 
cohol, por lo tanto la intoxicación tiene la apariencia de em
briaguez sin aliento alcohólico. Sin embargo so consumen en -
ocasiones juntos. U\ dosis excesiva, especial.mente cuando se -
toman con alcohol, suelen provocar la muerte a menos de que el 
usuario reciba tratamiento médico adecuado. 

Los síntomas de intoxicación aguda por sobredosis son:
desorientación, somnolencia, inestabilidad, pupilas pequefias, -
párdida de la conciencia, flacidez muscular, coma, respiración 
lenta, color morado de la piel, caída de la presión sanguínea, 
choque y final.mente la muerte. 

Con dosis excesiva provocan una gran dependencia física, 
además de la psíquica. También se desarrolla tolerancia, la -
que suele provocar into:cicaciones por sobredosis, Produce sín
drome de abstinencia cuando se dejan de tomar, los síntomas son: 
inquietud, nerviosismo, temblores, debilidad, insomnio, náu- -
seas, vómitos, delirios. Después de 36 horas, se producen con
vulsiones que pueden causar la muerte. Los síntomas se empiezan 
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a sentir entre 8 y 12 horas después do la última ingesti6n. 

Los riesgos dol abuso de barbitúricos son los accidentes 
provocados por la incoordinaci6n, la bolicocidad, la irraciona
lidad, la violencia; ol individuo pierdo inLor6s en sus ostu- -
dios, en su trabajo y cae on un estado de a¡:atía general. 

e).- TMNQUILIZl\NTES MENORES 

Loa tranquilizantes :nenoros son drogas do prosoras cuyo
uso como medicamento so ha extendido. Grandes cantidades de - -
ellos son prescritos cada afio por los m6dicoo, y on muchas par
tes pueden adquirirse sin receta módica, So usan pura calmar -
los nervios y para reducir estados transitorios de ansiedad sin 
provocar sueno en el paciente, En ocaaionoa eo utilizan como r!_ 
lajantes musculares y como anticonvulsivantos. (31) 

En muchas ocasiones, es precisamente la proscripción mé
dica la que da origen al abuso da estas drogas. Se croa as! un
estado de farmacodependencia en el cual las dosis ingeridas son 
mayores a las terapéuticas, la persona no puedo vivir sin eata
droga y la situación escapl del control m6dico, Es aquí. donde -
los medicos tienen una gran responsabilidad, F:n los últimos aftos, 
ha habido una exploei6n un tanto irrosponsablo, e indiscrimin~ 
da en la prescripción de tranquilizantes, Estas drogas deben -
recetarse en casos paaajeros do ansiedad, cuando la causa do ÓJ! 
ta es claramente identificable: muerte de algLina pernona quori 
da, tensi6n por algún acontecimiento pasajero, cte. En estos c~ 
sos, los tranquilizantes son útiles, pero el m6dico debe osta-
blecer una relación amistosa con el paciente que permita la li
bre ventilación y la cornprensi6n del problema. cunndo se usa~ 
ra tratar todo tipo de ansiedad es lo que provoca posteriormente 
el abuso incontrolado por parte del paciente. 

Existen varios tipos de tanquilizantes. Los que se usan
!Ms comúnmente, y dan lugar a farl!k>codependencia, son los si- -
guientes: membronato, cuyo nombre comercial es Equanil; cloro-
diacep6xido, llamado Libriwn y diacepam, cuyo nombro comercial
es valiwn. 

Estas drogas se presentan en tabletas de diversos tamafios 
y colores, y algunas en ampolletas, Generalmente se ingieren, -
aunque algunas pueden inyectarse. 

Uso ~dico.- Tranquilizantes menores. Es usado amplia- -
mente en el tratamiento de desórdenes emocionales, caracteriza-
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do por la ansiedad y la tonsi6n. Algunos tambi6n son efectivos 
como relajantes musculares. 

Identificaci6n del usuario: 

Los síntomas del uso a grandes dosis son muy parecidos
ª los que se observan con los barbitúricos. 

Con una sobredosis de tranquilizantes puede llegarse a
producir coma, insuficiencia respiratoria y muerto, aunque 6s
to ocurre con menos frecuencia que en los barbitúricos. 

Los datos de intoxicaci6n aguda son: somnolencia, movi
mientos r~pidos, visi6n doble, borrosa, pupilas pequenas, deb! 
lic2o.d, relajación muscular, sumbido de los oídos, confusi6n -
mental, d~dminuci6n de los reflejos, movimiento involuntario -
de los ojos, exitación, agresividad, depresi6n respiratoria -
que puede llevar a la muerte. (32) 

Los tranquilizantes provocan dependencia psíquica y fí
sica. El síndrome de abstinencia es parecido al de los barbit~ 
ricos, aunque menos severo. 

d).- ANAIJ3ESICOS NARCOTICOS 

Opio, morfina, heroína y codeína, 

Estupefacientes es un concepto jurídico más que farmaco-
16gico. Desde este punto de vista, este grupo se caracteriza -
por producir narcosis. 

El opio.- Se obtiene de la adormidera o Papaver Somnif~ 
rum y de otro miembro de la misma familia la Papaver Rbocas o
amapola, es el jugo seco cxtrt\Ído delas cápsulas verdes de la -1 
planta. Los principales alcaloides presentes en el opio son: 

a).- De tipo fenatrénico, corno la morfina, la codeína y
la tabaína. 

b).- De tipo bencil-isoqinolénico, como la papaverina,
la narcotinay la narcaína. 

Ia modific:!ci6n química de la molécula de lamorfina ha
llevado a la obtención de varios derivados sintéticos, el más
notorio de los cuales, es la heroína o diacetilmorfina. (33) 
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Uso m6dico.-

Nombres populares: 

Drogar Tocata, arpÓn, nieve, polvo, heroica, pericazo,
polvo amargo, polvo blanco, criatnles, borra blanca, dama blan 
ca, papel, papelito, goma, pasta, helena, adormidera, ticata,: 
amor, arponazo, piquete, banderilla, chutaso, cura, ardor, len 
guazo, cáscara, achivia, -

Usuarios: Arponero, arponeado, tocatos, banderilleros,
h6roe, heroin6mano, heroa, morfinómano, morfino, morfo, arpo-
nea, inyecto, piquete, ticato, tecate, gavilán, ncvato, gomero, 
viajero, drogado, curado, curita, padrecito, achica lado, pachi 
cado, yafanado, alinado, chivo, chunelaa, jaipo. -

Identificación de la droga: 

El opio, la morfina, la codeína y heroína son las dro-
gas ~s importantes del grupo conocido como estupefacientes, -
Los estupefacientes son poderosos dcprcaorca del sistema ner-
vioso. 

El opio se obtiene de la adormidera o amapola, ea una -
planta de una altura entre 70 cent ímotros y un metro y medio, -
que produce flores blancas de cuatro pétalos. 'l'iene una cabeza 
o c'psula de forma ova lada que cuando está ll\<idura es de un ta
mal'lo intermedio entre una nuez y una naranja. En el interior -
de la cápsula se encuentra, además, de las semillas, una subs
tancia espesa de color blanco, para extraerla, se hace una in
cisión en la cápsula; la substancia se recoge en vasijas donde 
se endurece y toma un color café obscuro; ésto es el opio cru
do, tiene un color fuerte, parecido al amoniaco, y un sabor 
amargo. Se envuelve en celofán para mantenerlo húmedo. (34) 

El opio preparado se obtiene del opio crudo mediante un 
proceso muy simple. Se presenta en forma de varas, planchas o
barras, de color café y dorado. Se fuma en pipas especiales, y 
al quemarse desprende un olor muy característico. Tmbián puede 
ingerirse o inyectarse. Existe además preparaciones farmacéutl, 
cas de opio, como la tintura canforada de opio, llamada pareg& 
rico, que se utiliza corno medicamento para la diarrea. 

K>RFINA.- Se extrae del opio mediante un sencillo proc~ 
dimiento. 1A morfina base, que así se obtiene, se presenta co
mo un polvo fino o en bloques. 1A morfina inyectada es de diez 
a veinte veces mis potente que el opio ingerido. Si bien, ~ata 
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puede ser una do las drogas más daninas cuando so abusa de ella, 
ea necesario senalar qua, constituyo un modicamonto muy útil -
cuarido se usa adocuadamonto. La mofina os ol analgésico más po
deroso que so conoce. Sin embargo como su uso provoca afectos -
indeseables y produce adicción, sólo se lo emplea pc"lra tra.tar -
dolores extremadamente intonsos resultantes de fracturas, quema 
duras, intervenciones quirúrgicas, ate.; así como para reducir': 
el sufrimiento en las últimas faces de enfermedades fatales co
mo 01 cáncer. 

lA modificación química do la mol6cula do la morfina ha
llevado a la obtención do varios derivados sint6ticos, el más -
notorio do los cuales, es la heroína o diacetilmorfina. (35) 

Uso m6dico.- Supresión do dolor por necesidades urgentes. 
Ayuda en tratamientos de índole psicológica. 

HEROIN1\ .- Es un dad.vado de la morfina que se produce -
también mediante procedimientos qui.micos relativamente senci- -
llos. Sua efectos son de cuatro a diez veces más poderosos que
los de la morfina. En su forma pura, oa un polvo cristalino - -
blanco tan fino que desaparece n l frotarse con la piel. Sin em
bargo, cuando su fabri.caci6n es imperfecta, resulta de color -
amarillento, rosado o café y do consistencia áspera. Cuando la
heroi'.na llega al morcado ilí.cito generalmente se encuentra muy
adulterada, con azúcar, quinina u otras i;ubstanci.as. Aunque pu~ 
de ingerirse, lo más común, es que se inhale después de calon-
tarla, o bi.6n que, se disuelva en agua y so inyecte. la heroína 
no se emplea en medicina y en la mayor parto do l?s países, el
nuestro entre ellos, su uso está totalmente prohibido. 

Uso médico.- r:a reducido debido a su peligrosidad y a -
que existen otras substancias que lo substituyen como anestési
co loca l. 

CODEIN1\ .- También ne obtiene en su mayor parte de la moE, 
fina. Su poder adictivo es mucho menor que el de las drogas an
teriores, y debe tomarse on grandes cantidades y durante mucho
tiempo para causar dependencia. Puede it•gerirse o inyectarse. -
se presenta en forma de polvo blanco o de tabletas. Como medie~ 
mento, la codeí.na se emplea extensamente en forma de jarabes y
de tabletas para suprimir la toa, También se usa para aliviar el 
dolor, aunque sus efectos analgésicos son diez veces menores 
que los de la morfina. 

Si bien el abuso de estas cuatro drogas es todavía raro
en nuestro pais, debe se~alarsc que la mofrina y sobre todo la
heroína empiezan a constituír una considerable amenaza de farl1l,\!. 
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codependencia en algunos estados del norte de la república y en 
los estratos sociales altos del D.F. Actualmente, su uso es un
serio problema en ciertas poblaciones, como Mcxicali y Mazatlán. 
(36) 

Uso médico,- Como anestésico local; en cirugía oftálmica 
y de oído, naríz y garganta. 

Identificación del usuario1 

El estupefaciente mús usado por los farmacodependiontes
es la heroína. La inhalaci6n de heroína debe sospecharse cuando 
se encuentren cerillos quemados junto con papel do aluminio que 
tenga senas de haber sido expuesto a una flama, sobro todo si -
presenta rasgos de un polvo blanco o café on el otro lado. La -
inyecci6n de heroína se sospecha cuando se encuentra una jerin
ga o un equivalente hacho en casa (un gotero con una agujeta),
además, de una cuchara con el mango doblado, algodón y una liga 
para torniquete • 

El adicto a la heroína se reconoce por la presencia de -
marcas do inyección, cicatrices o decoloración de la piel, so-
bre todo en los antebrazos o en el pliegue interno del codo pe
ro también en los tobillos, en el empeine o en las piernas. Sin 
embargo, las marcas de agujas, por sí mismas, no son una prueba 
de adicción a una droga, pues otras personas, como los diabéti
cos, tienen razones legales para inyectarse con frecuencia. Por 
otra parte, el heroin6mano necesita buscar privacía de cada cu~ 
tro a ~eis horas a fín de aplicarse otra inyección o realizar -
otra inhalaci6n. 

El abuso de morfina se sospecha también cuando hay hue-
llas de inyecciones, sin embargo, por estar estrictamente rogl! 
mentado su uso, los abusadores son por lo común personas con f! 
cil acceso a lotes de morfina. A pesar do ello, la morfina so -
encuentra también en el mercado ilícito en los tiempos do esca
sez de heroína. 

La práctica de fumar opio, muy raro en México, debe sos
pecharse ante la presencia de una pipa con una pequena cavidad
en un extremo, una lámpara para calentar el opio, una aguja y -
limpiadores de pipas. 

El abuso de codeína se sospecha cuando se encuentra una
cantidad exagerada de botellas vacías de jarabe para la tos pr2 
ducido• a base de esta droga. 
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El abuso de alguna de estas drogas hace que el usuario
se vea somnoliento, ap.itico, poco comunicativo, con un escaao pa
teréa en lo que ocurre a SLI alrededor y con pocn capacidad pa
ra concentrarse. El usuario, puede simplemente sentarse y mi-
rar extraviadamente hacia el espacio. Sus ojos aparecen desco
loridos y las pupilas poque~as, como puntos. En ocasiones se -
produce primero euforia y sensaci6n de desconexi6n con respec
to al dolor y a las preocupaciones sociales, 

El hambre, la agresividad y los deseos sexuales están -
disminuídos1 el usuario, crónico pierde peso y denota descuido, 
usa anteojos obscuros para ocultar sus pupilas y camisas de 
manga larga a fín de cubrir las huellas de las inyecciones. A
veces las mangas están manchadas de sangre. 

En particular, la heroína produce una primera reacci6n
emocional consistente en una atenuaci6n de los temores y libe
ración de las preocupaciones, despuós sigue un estado de inac
tividad que se parece al estupor. 

En dosis terapéuticas, la morfina produce efectos secu.n 
darios que incluyen náuseas y vómitos, extrel'l.imientos, comezón 
sobre todo en la naríz, sensación de calor, pesantez de los -
miembros, rubor, contracción de las pupilas y depresión respi
ratoria. (37) 

la codeína produce una sensación primero de bienestar,
algunos usuarios se vuelven sociables y se sienten valientes.
Con dosis mayores se vuelven solitarios y se desconectan del -
medio. U:>s efectos se manifiestan a la media hora de haberla -
tomado y duran de ocho a dieciocho horas. 

Estas drogas producen todas dependencia psíquica y una
gran dependencia física, Existe marcada tolerancia, lo que - -
obliga al usuario a aumentar progresivamente la dosis. El sín
drome de abstinencia es de loa más severos que se conocen, - -
cuando se acerca la hora de consumir una nueva dosis el usua-
rio empieza, a presentarlo, cuando éste es leve, se caracteri
za por bostezos, ojos llorosos, flujo nasal, nerviosismo, an-
siedad, comez6n, dilatación de pupilas y carne de gallina. - -
cuando los síntomas son más graves, se presenta insomnio, sud.Q. 
ración profunda, diarrea, náuseas, contracciones muscularee,
fuertes dolores de espalda y piernas, escalofríos, aumento de
la respiraci6n, de la presión sanguínea, fiebre y desespera- -
ción y obseción por conseguir la droga. 

la intensidad del síndrome de abstinencia varía con el-
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grado de dependencia fisica y con la cantidad do droga que so
consuma. los síntomas empiezan a ni.anifostar.se antro ocho y do
ce horas dospu6s de la última dosis. Aurnct'\tan gradualmente su
intensidad y alcanzan su máximo entre troint.a y seis y setenta 
y dos horas, Posteriormente disminuyen, gradualmente, entre -
los cinco y diez días, pero el insomnio, norviosi.smo y doloras 
musculares perduran durante varias semanas. (38) 

El principal peligro que corre el abusador os el de la
sobredosis, los usuarios viven bajo la amenaza do consumir una 
dosis excesiva, Ello puedo ocurrir de varias maneras: El usua
rio puede ser inexperto y calcular errónemante la potencia de
la dosis, o ladroga puedo ser más poderosa de lo que se lo ad
virti6 al compararla. 

Existen poblaciones donde se vende muy adulterada. Do -
vez en cuando, los narcotraficantes no tienen tiempo do adult~ 
rarla y la introducen en el mercado en for!Nl n~s pura que lo -
habitual. Muchos adictos, entonces, son víctimas de sobrado- -
sis, pues al no saber que la droga es más pura se inyectan la
dosis usual que ahora resulta excesiva. 

Otro peligro de la adicción consisto en la dcsnutri.ci6n, 
ya que los usuarios no sienten hambre. Es muy frecuente que -
contraigan infecciones, debido a la desnutrición y a ln aplic!!, 
ci6n de inyecciones con materiales no esterilizados. Esto pue
de resultar en septicemia (envenenamiento de la sangre, hopa.ti 
tis, y absesos en hígado, cerebro y pulmones). (39) 

e).- IN1JA1}\NTES 

Uso m6dico.- Solamente los anestésicos son utilizados -
en hospitales o por médicos, especialmente por cirujanos denti~ 
tas. 

Los inhal.antes forman un grupo especial de depresores -
del sistema nervioso. Estas son sustancias de uso industrial,
las nás de las veces, se obtienen por la mezcla de otras, Los
representantea ~s importantes de este grupo son: 

a).- cementos plásticos. 
b).- Solventes comerciales y derivados. 
e).- Gasolina y otros combustibles. 
d).- Aerosoles, Sprays. 

Cemento p1'stico.- Pegamento que se usa para unir par-
tes de juguetes de pl~stico, pomo modelos de barcos, aeropla--



38 

nos, coches, otc. El cemento que se usa para reparar zapatos,
para pegar suelas, tacones, etc. (40) 

Ia forma de abusar de ellas consiste en colocar lln poco 
del "cemento" en un pal'!uelo, o en una bolsa de papal o de pláJ! 
tico, en una porci6n de estopa o en un pedazo de tela, estos -
objetos se colocan en la nartz y el usuario inhala de ellos. 

Solventes comerciales.- Son substancias químicas ample!_ 
das en la compoaici6n de productos i.ndustriales y de uso domt§J! 
tico. Por ejemplo tíner, líquido de tintorería (tricloroestilo 
no). bericeno, xileno, toluono, 6ter, cloroformo, óxido nitros"(; 
':/ acetona, quita esmalte para uf'las fabricado con acetona, al-
coholea industriales. 

Estas substancias por lo general, se inhalan directamen
te de los recipientes. 

Gasolina y otros combustibles (como la gasolina, líqui
do de encendedores, Kerosene). 

Todas esta sustancias son o contienen compuestos voláti 
lea. Por ello, se consumen como drogas de abuso inhalándolas.-

Aerosoles.- Estos son considerados como productos, lí-
quidos, solidos, gases o b :1.en una mezcla de éstos. 

Anest6siccs.- Son de rara utilización aunque contienen
gran cantidad de substancias t6xicas, ello se debe a que sólo el 
personal especializado conoce sus propiedades intoxicantes y -
además n6 son de fácil acceso al público. El ácido nitroso, el 
éter y el cloroformo son los más sobresalientes de este grupo. 

LJ:>s inhalantes se reconocen, algunos, por su envase ca
racterístico (cemento y líquido para encendedores), y por su -
penetrante olor. 

El consumo de inhalantes constituye, junto con el al- -
coholismo, el abuso de mariguana y el tabaco, los principales
problemas de farmacodopendencia en México. Son consumidos es~ 
cialmente por adolescentes y nif'los (entre 6 y 14 anos) de cla
se baja, debido a que son fáciles de conseguir en tlapalerías, 
farmacias, comercios y tienen un bajo costo de comparaci6n con 
otras drogas. Su abuso es frecuente en las llamadas "ciudades
perdidas", en donde muchos nii'los las consumen, en ocasiones, -
para calmar el hambre. Sin embargo, también abusan de ellas pe!, 
sonas de clase media y alta, para satisfacer su curiosidad, J!. 
ra divertirse o como resultado de transtornos en la personali
dad. 
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Idontificaci6n del usuario. 

Los efectos de la inhalaci6n de estos deprasoros del si,g_ 
tema nervioso aparecen rápidamente y duran alrededor de media -
hora. En las fases iniciales, producen una sensación de hormi-
gueo y de rnareo que es seguida por visión borrosa, zumbidos en
los oídos y dificultades para articular palabras. So presenta -
también un estado da embriaguez, junto con alborozo, euforia, -
inestabilidad de la marcha, sensación de flotar, inquietud, pér
dida da las inhibiciones, agresividad y sentimientos de gran PQ. 
der, parecidos a los de la intoxicación alcohólica. El usuario
se vé aturdido y borracho. En una fase posterior, puado vomitar, 
sentir mucho sueno e incluso perder el sentido. cuando se recu
pera, puede no recordar lo que ocurrió bajo los efectos del in
halante. Si la intoxicación es severa, hay temblores, respira-
ci6n r~pida y superficial, irregularidad en el latido cardíaco, 
convulsiones y coma. La inconsciencia puede ir precedida de - -
excitación violenta o de delirio. En algunos individuos suscep
tibles, se presentan alucinaciones, que son muy vívidas y se rE_ 
fieren frecuentemente a temas de fuego y de calor. El éter pro
duce una sensación de bienestar y do alborozo. (41) 

Los inhalantes provocan marcada dopcndoncia psíquica, P.Q. 
ca dependencia física y una gran tolerancia. Los efectos poste
riores a una intoxicación son náuseas, depresión, insomnio y -
párdida de apetito. 

Además, el usuario, so reconce porque tiene los ojos 11.Q. 
rosos, está eufórico o somnoliento, habla con dificultad y cami 
na tariibaleándose, como lo haca el alcohólico. 

El consumo de inhalantes encierra varios peligros. El -
efecto danino sobre el juicio puede llevar al usuario a provo-
car accidentes peligrosos, pleitos, etc. Quiz~s, lo mr.1s grave,
sea el dafio permanente que muchos de los inhalantes producen en 
el cerebro, en la médula ósea, en el hígado, en los riftones •. Se 
han reportado muertes súbitas a consecuencia de lainhalación de 
sustancias contenidas en aerosoles. 

Ad~s, el éter se usa como inhalante y se emplea en la
boratorios clandestinos para la producción de heroína. Su uso -
es peligroso, ya que al contacto con el aire se transforma en -
peróxido de éter, el cual explota con dar sólo un golpe leve. 

Como se indic6 antes, el conswno de inhalantes es uno de 
loa m'a graves problemas de farmacodependencia en nuestro país. 
Ea por ello que debemos encontrarnos preparados para enfrentar~ 
lo en forma adecuada, debido a la frecuencia con que se encuen
tra. 
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f) .- Tl\BACO. 

la planta del tabaco cuyo nombre original es do Nicoti
na Tabacwn, es originaria de América. Donde se cultiva desde -
tiempos remotos. cristobal Colón, on su primer viaje pudo ob-
sorvar que hombres y mujeres fumaban. (42) 

Durante los siglos XVI y XVII el fwnar on público era -
considerado como un atentado al buen orden moral y estaba cas
tigado. Se prohibió su uso por las Ordenanzas Reales, por las
Bulas Pontificias y por decisiones sinodales; pero a pesar de
ello, el vicio de fumar se extendió por todo el mundo; el uso
de l tabaco se ha acrecentado extraordinariamente y su incremen 
to aumenta cada día, 

El tabaco ea una planta que contiene substancias t6><icas 
y se encuentra comprobado, científicamente, que en el humo de
cigarro junto con la nicotina, se encuentran otros cuerpos tó><.i 
coa, como la pirolisis, el 6xido de carbono, el ácido cienhí-
drico, el sulfúrico, protocarburo de hidrógeno y el alcatrán.
Ia nicotina os la principal sustancia responsable de la intox1 
cación tanto aguda como crónica en el individuo. (43) 

En la intoxicación aguda.- Se manifiestan mareos, angu_! 
tias, sudores, fríos: y a veces se presentan convulsiones y d~ 
bilidad cardíaca y en otros casos somnolencia acentuada. 

En las intoxicaciones ligeras el sujeto vuelve a ln no!_ 
malidad con solo guardar reposo y respirando aire puro; pero-
hay casos en que se complica con vómitos, vértigos, temblores, 
convulsiones, respiración lenta y coma que llega a causar la -
muerte. Estos casos se han presentado en sujetos que acostwn~
bran masticar el tabaco; y la muerte es a consecuencia de la -
par~lisis periférica de los músculos respiratorios. 

Intoxicación crónica. - En el tabaquismo crónico, todos
los aparatos y sistemas orgánicos se encuentran afectados deb_i 
do al tabaco. En estos casos es indispensable el suprimir brll,!! 
camente su uso. Si lo hacen lentamente, suele acontecer que, -
después de estar unos días fumando poco, vuelve nuevamente a -
fwnar demasiado. 

Transcurridos 20 días de abstinencia del tabaco, no re
sulta difícil, salvo que el individuo se encuentre bajo pre- -
sión, puede abandonarlo definitivamente. (44) 

Para un tabacómaco, el fumar no es consumir el nÚll\ero -
habitual de cigarrillor, sino los usuales y algunos ~s, aca--
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bando muchos fumadores con encender con la colilla de un ciga
rro el siguiente, los cigarrillos que se consumen en locales -
cerrados, sin una adecuada ventilaci6n, corno acontece on cafés, 
cines, voh!culos y reuniones, Es nocivo ese ambiente aún para
las personas que no fuman, debido al efecto del tabaco sobre -
las respiratorias, 

Porqué fwna el nil'lo?.- El nif\o fuma por imitación, por
que ve fumar a sus padres o a personas mayores; y en su desco
de parecerse a ellos, de ser o sentirse un hombre, y fuma, sin 
tiéndoso orgulloso ante sus compafteros, al lanzar las primeras 
bocanadas de humo. 

Porqué fuma la mujer?.- Ella se htlbitúa al tabaco por -
coquetería, por sentirse igual al hombro. Y lo complace lucir
se con un cigarrillo entre los dedos. No hace mucho tiempo era 
muy visto, que la mujer fumara on pÚhlico y la censura social
lo reprochaba. Hoy estA tan de moda y generalizado el vicio do 
fumar que la rnayor!a de los hombres y las mujeres fuman, y no
bre todo los jóvenes, 

El hombre porqué fuma?.- Son varios loa mtivos que lo -
impelen a fumar y varían según las circunstancias; la vida do
sociedad, las reuniones sociales, demandan ol uso del ttlbaco.
Muc'has veces el hombre se familiariz<i con el uso del cigarri-
llo por sugestión. 

Existen sitios en donde los individuos se aferran y se
acostumbran nl uso continuo del tabaco. En las cárceles, la ma 
yoría de los reclusos fuman y los individuos que no fumaban lo
hacen alingresar en ellas. Debido a la privación que tienen do 
su libertad la mayoría se vuelven fumadores empedernidos y al
gunos al salir, dejan de fumar, pero ésta es una minoría. En -
su mayoría manifiesta que el fumar y saborear el cigarro con -
fricción, les olvidar la privación de la libertad y por unos -
momentos los hace sentirse libres. Por lo que se apasiona al -
tabaco. (45) 

Enfermedad producida por el tabaco.- En primer lugar t~ 
nemos la bronqutitis debido al efecto del tabaco sobre las - -
vías respiratorias¡ produciendo dolor de garganta, tos, ronqu~ 
ra retronasal, enrojecimiento dolor de garganta, amigdalitis,
anginas y laringitis crónica (voz áspera y gruesa). 

Bronquitis y cardiopatías.- tos esfuerzos repetidos da
tos, y la• dificultades circulatorias que surgen en el árbol -
vascular del pulm6n a consecuencia delainflainación crónica ~ -
de los bronquios, determina una hipertrofobia y después fallas 
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en el coraz.Sn. 

las m.ís sobresalientes y que m.ís víctimas han cobrado -
son: 

Tuberculosis¡ Angina de pecho; Infartos al miocardio; -
hipertensión (elevación de la tensión arterial). Gastropatías; 
c&ncer; Neuritis 6ptica: Ambliopat!a (enfermedad del oído); 
Neuirtis acústica. Estas tres últimas sólo causan problemas P!. 
ra ol individuo sin llegar a causar muerte. 

TABACO Y FERTILIIY\D. 

Abortos. se dejan sentir muy senciblemente sobre las ITUl 
jeras embarazadas; abortos y partos prematuros. En la lactan-
cia los principales tóxicos del tabaco en la mujer que es f~ 
dora H eliminan por la leche en tal porcentaje, que puede ser 
t6xico para ol lactante. (46) 
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l.- CAUSAS QUE ORIGINAN LA FARMACODEPENDENCIA. 

La drogadicción constituye un fen6meno complejo, en don
de intervienen factores individuales y sociales. Do hecho siem
pre debemos tener en mente que cualquier cnso do farmacodepen-
dencia se encuentra determinado por tres elementos: 

1).- La droga misma y sus efectos. 
2).- La persona farmacodependiente, con todas sus carac

ter1sticas f1sicas y ps1quicas; 
3).- El medio ambiente. 

Cada uno de estos elementos suscita, a su vez, cuestio-
nes de vital importancia. Como pudimos apreciar en el capitulo
anterior cada droga tiene rasgos particulares en cuanto a sus -
efectos farmacológicos, que var1an por factores tales como la -
cantidad, la frecuencia, el consumo y la duraci6n. Por otra PªL 
te no todos los usuarios reaccionan de modo análogo a una misma 
droga. Esta diversidad de respuestas obedece a las caracter1st1 
cas som6ticas y ps1quicas de cada individuo y a las razones pa~ 
ticulares que le inducen a tomar drogas, (47) 

No es posible determinar una sola causa, que sea funda-
mental para el desarrollo de la farmacodependencia, por eso al
investigarla deben tenerse en cuenta tanto los factores socia-
les (por ser 6ste un problema de grupo) como los individuales,
y examinarlo todo dentro de un contexto social, cultural, pol1-
tico, económico y 6tico. 

Tomando en cuenta que todas las causas se originan en -
factores individuales y sociales, procederemos a analizarlos, 

A).- FACTORES INDIVIDUALES. 

En toda sociedad existen reglas que definen ciertas si-
tuaciones y los tipos de comportamiento que predominan en ellas, 
prescribiendo algunas conductas y actitudes como "correctas" y
prohibiendo otras como "incorrectas". La persona que rompe con
alguna de las reglas "correctas" se le denomina marginado. ·Las
reglas pueden estar formuladas o establecidas por leyes, p:>r la 
moral, la costumbre o la religión. Y que en un momento dado cuan 
do un sujeto las infringe es sancionado por los cuerpos espe-
cializados cuya funci6n es imponer y hacer respetar estas leyes, 
reglas o normas. 

El maestro Leandro Azuara acertadamente comenta, que la-
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conducta desviada aaume diversas manifestaciones que van desde 
el incumplimiento de ún deber de cortes1a, .hasta la comisión de 
delitos considerados graves por la sociedad. Abaren tambi6n a~ 
tos como el incumplimiento a un reglamento burocr&tico, el de
safio a las costumbres sexuales y la delincuencia en todas sus 
formas. (48) 

Tomando la f armocodependencia como una conducta desvia
da se puede analizar los elementos que favorecen u obstaculi-
zan su desarrollo: por ejemplo, hay algunos desviados que de-
sarrollan su propio ideologia que justifica su actuación y ad.!! 
cen a que aquellos que los critican y castigan estAn equivoca
dos. 

Los desviados o marginados son personas juzgadas por -
los dem6s como infractores de normas y que por esta razón que
dan fuera del circulo de loa denominados (normales) del grupo. 
Pero a su vez ellos lo pueden interpretar como lo dijimos ant~ 
riormente desde el punto de vista de que loa desviados, son -
las personas que hacen las leyes. Podemos observar quo estos -
individuos s~n personas con problem~ticas intetaas creadas por 
diferentes factores, pero que no lea permite en la mayor1a de
las veces adaptarse a una vida social normal. (49) 

El individuo se siente marginado, o de hecho está margj, 
nado y ae encuentra desorientado y con crisis de personalidad. 
En la actualidad, el problema se d~ con mayor frecuencia en la 
adolescencia, que es el momento critico en los cambios emocio
nales. 

La adolescencia, es la etapa intermedia entre la nifiez
y la edad adulta, durante la cual, al mismo tiempo en que se -
desarrolla la madurez fisica y fisiológica, tiene lugar la in
tegraci6n de la identidad del individuo es decir, se define an 
te 61 mismo una personalidad distinta de la de los demAs y el
deseo frecuente de conquistar el mundo en el cual se va a intr..Q 
ducir. La adolescencia no solo implica la madurez personal f1-
sica y fisiol6gica sino también la definición social. 

Durante esta etapa, que en tiempo puede variar conside
rablemente de un individuo a otro, se da una transformación en 
el estilo de vida entre la infancia y el ser adulto. Durante -
la infancia el nifto tuvo que aprender a relacionarse con cosas, 
personas y consigo mismo; por medio de esas relaciones y a trj! 
véa de cada una de ellas incorpor6 actitudes, aspiraciones, in 
ter••••· afectos y creencias acerca de estas realidades que, -
mediante la integraci6n entre el individuo y el medio ambiente, 
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logran que cada sujeto modele su personalidad. En la adolescen 
cia el joven percibe con angustia que deja de sor nifto y aún -
no se le acepta como adulto por lo que tratar6 de definir su -
imagen y su posición en al mundo en base a modelos qua le f ua
ron recalcados durante su niftez. En las sociedades urbanas com 
plejas, la adolescencia, como etapa intermedia do prepuración
euele ser conflictiva, 

Los princi~ales rasgos se presentan en la adolescencia
que pueden llegar a ser cr1ticos, son: (50) 

a).- La búsqueda de un nuevo sentimiento do identidad -
y continuidad; 

b) .- El crecimiento y la madurez genital; 

c).- La elección ocupilcional; 

d).- El establecimiento de modelos; 

e).- Las relaciones heterosexuales; 

f).- Las relaciones con otros adolescentes y el papel -
de la ideolog1a del grupo. 

a).- La búsqueda de un nuevo sentimiento de identidad y 
continuidad.- Explica actoa como las variaciones en el compor
tamiento, los conflictos con personas investidas de autoridad, 
las agrupaciones j uvenilea, la moda, la búsqueda de una icleolo
g1a, etc. en todo ésto hay un esfuerzo por redcfinirae as1 mi.§. 
mo y por redefinir su medio ambiente que implica una revalora
ci6n de los propios marcos de referencia. 

La adopción de valores ha tomado carActer dram&tico de
bido a la complejidad urbano-industrial originada por el desa
rrollo tecnológico de la época. Esto ha propiciado la aparición 
de nuevos valores que tienden a desplazar a los tradicionales
º entran en conflicto con ellos. 

La implantación de nuevos modelos fundamentales de tipo 
capitalista, ha traido aparejada la difusión de formas culturA 
les en las que aquellos se encontraban enmarcados, caracterizA 
das en términos generales por una orientación al consumo. 

El joven en nuestra sociedad urbana, se encuentra frente 
a una gran variedad de modelos y alternativas de integración -
que propician su confusión. Esto, probablemente, es también el 
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resultado dela combinaci6n de experiencias que exigen simultá-
neamente una identidad sexual, una clocci6n ocupacional y un -
auto de definición psicosocial. Pero como el individuo no ha si 
do entrenado para lograrlo so prodi1ce una confusión que so mani 
fiesta como una desintegración del sentido interi.or de continuj. 
dad, un sentido doloroso de aislamiento, y una conciencia de 
sentirse incapacitado para desarrollar cualquier actividad y una 
verguenza excesiva debido a la autoconciencia. 

b).- El crecimiento corporal y madurez genital, en nues
tra sociedad, no vienen acompaf\ados de ritos de iniciación que
se dan en las sociedad primitivas, y cuya funsi6n es indicar al 
individuo el papel que a de desempefiar con el fin de ayudarlo a 
integrarse con éxito a la estructura social. El adolescente de
berá elegir el aprender un oficio técnico o profesión para int~ 
grarse socialmente como adulto. La falta de un papel definido -
como adolescente provoca inseguridad, aislamiento, marginalismo, 
propiciando la adopci6n de otras conductas que no son las apro
piadas. 

c).- La elección ocupacional.- Implica la relación de 
las actitudes, las aspiraciones, los intereses y los valorea h.!! 
man1sticos desarrollados en ln infancia con las espectativas o
canales de integración que la rociedad ofrece. 

Las actitudes y predisposiciones del individuo frente a
un est1mulo, pueden ser de confianza contra desconfianza, de ª.!! 
tonom1a contra dependencia, de iniciativa contra culpa, de ide,!l 
tidad contra confusión, de intimidad contra aislamiento, de ge
neratividad contra estancamiento, de la integración del y6 con
tra la desesperaci6n. Erickaon menciona que las aspiraciones -
son la búsqueda de pnistigio o de superación de la posesión ec..Q 
n6mica y que los intereses se refieren a la superación personal 
del individuo. (51) 

Los valores hwnan1sticos interiorizados, pueden orientar 
a la elecci6n ocupacional hacia carreras de tipo humaniatico, -
social o asistencial. Por último, las espectativas representan
los canales que la sociedad provee para las satisfacciones de -
las aspiraciones y los intereses del individuo. 

d).- El est.ablecimiento de modelos.- Constituye un meca
nismo de defensa del individuo para evitar la confusión de ide.n. 
tidad a trav6s de la adopción de una identidad ajena, Esto per
dura mientras exista confusión, si el adolescente no encuentra
una identidad sexual o el medio ambiente socio-cultural fracasa 
en la presentaci6n de im6genes claras de masculinidad o femini
dad, o si no encuentra una identificación ocupacional que le --



48 

permita definirse ante los demás, tratará de evitar la confu-
si6n sobre iduntificándosc con un adulto, con un 11der de su -
propiedad o de cualquier otro que resulte interesante para él, 
ya sea por sus puntos de vista distintos a los del individuo o 
a los de sus padres, por su conducta o por suo actitudes. 

e).- Las relaciones heterosexuales.- Son las primeras -
etapas del proceso en el adolescente, se reducen a una relación 
amistosa entre dos personas. La conversación intenta sor una -
forma de autodefinici6n personal. La atención expendida entre
varias personas tiende a concentrarse en una sola, dando con -
ello estabilidad. Si ésto no se logra, la crisis se agudiza -
por un sentimiento de soledad. 

f).- La relación con otros adolescentes y el papel de -
la ideologia de grupo.- La relación entre adolescentes, exige, 
la interacción de individuos con intereses similares, motivo -
semejante o problemas afinos. Los grupos ejerce~'una influen-
cia mayor en esta etapa que en la ninez. Dentro <le ellos cada
mietnbro desempena una función conforme a las normas que el mi.§. 
mo grupo establece, El tener una función especifica proporcio
na al individuo un sentimiento de seguridad y en el grupo cn-
cuentra la posibilidad de establecer relaciones personales con 
otros y evadir sus problemas de confusi6n e identidad por me-
dio de identificarse con los lideres e idolos del grupo, la -
forma de vestir, las actividades realizadas en común, el lengu.5!, 
je o las expresionea caracteristicas del grupo, el enfrenta--
miento común a los adultos, los secretos que compirten, etc. 

Por medio de esos sentimientos logrados por el indivi-
duo consigo mismo y con el grupo, situaciones que le otorgan -
prestigio y por lo tanto, un sentimiento de autoestima. Es de
cir el móvil que guia al individuo a lo largo del proceso de -
la adolescencia es la búsqueda de un sentido de identidad. Lo
más importante es que el individuo se defina ante si mismo y -
ante su medio. Uno de los principales problemas a que se en- -
frentan los adolescentes es a la confusi6n de papeles que ocu
rre a la sociedad urbano-industrial, pues provoca desconcierto 
en los j6venes que ya no son considerados niftos, pero tampoco
adultos, habiendo una confusi6n entre lo que la persona es, y
lo que Re espera de ella. 

En sintesis podemos observar que los facttres individua
les que influyeron en los sujetos, para que se presenten los -
problemas de farmacodependencia denota que la estructura del -
individuo se encuentra daftada por la falta de comprensión, la
rebeldia del sujeto, el rendimiento en los estudios, van a ser 
éstos factores predominantes en el sujeto para que se convier-
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ta en usuario de drogas, Podemos afirmar que todo sujeto farm~ 
codependiente ea una persona con problemas y sobre todo con -
una estructura individual débil. Por desgracia existen, aunado 
a la problemática interna del individuo, la presi6n del grupo, 
de la familia, en f1n del medio que lo rodea. Debido a que cl
adicto potencial, es emocionalmente inestable e inmaduro, ca-
rente de fortaleza interior para ser frente a las dificultades 
que se presentan en la vida diaria y por ello buscan relajarse, 
sentirse bien, olvidar sus preocupaciones, o aliviarse de ten
siones o inhibiciones. Por lo que las modificaciones del farlllJ! 
codependiente son psicol6gicas. 

B) FACTORES SOCIALES. 

En los estudios realizados sobre el problema de farmac~ 
dependencia, se encuentran como influencias que pueden ser ca~ 
sa del abuso de droga, cuando estas no están bien organizadas
y cuando no se les ha dado la importancia necesaria para que -
se integren correctamente y son: (52) 

a.- La familia. 
b. - La escuela y su influjo. 
c.- La sociedad y el medio ambiente. 
d.- La econom1a y el provecho econ6mico. 
e.- Los medios de comunicaci6n (propaganda nociva) 

a).- La familia.- Constituye la institución social fun
damental. El proceso de socializaci6n del ser humano, de su -
adecuación a las normas y relaciones sociales, comienza preci
samente en la institución familiar. Las formas de comportamie.n 
to futuro del ser humano tienen su base en la organizaci6n de
la familia. 

Luis Recaeens Siches, despu6s de senalar como los hijos 
obtienen su configuraci6n y regulaci6n moral, religiosa, y so
cial dentro de la familia expresa: 

"En una u otra forma, en casi todas las culturas y civ,.! 
lizaciones, ha dominado la idea de que la sociedad será como -
sean las familias. Si las familias están bien establecidas, -
bien ordenadas y funcionan bien, ellas serán la fuente de bie
nestar, grandeza y prosperidad social". (53) 

La familia es una comunidad en que los hijos adquieren
por una parte, la formaci6n de su personalidad individual y, -
por la otra, la configuración de su personalidad social, 

·······-.:., 



50 

En el circulo de la familia se desarrollan mfiltiples pr.Q 
ceses sociales de inturcomunicación, por medio del lenguaje, de 
interactividad, por la influencia reciproca entre sus miembros
de las diversas formas de comportamiento; do respecto a los pa
dres, de relaciones de coperaci6n, de servicios y de mutuo apo
yo y auxilio, En el tunbito familiar so cumplen funciones mora-
les, religiosas, económicas, educativas y culturales. (54) 

Por otro lado los hogares deshechos que sol0 conservan la 
apariencia externa de tales, pero q1.e en realidad quebraron, -
suscitnn profundos desequilibrios en la peraon;1lidnd de los hi
jos. 

Es un lecho indudable, como lo senalan sociólogos e in-
vestigadores sociales, que la institución familiar tradicional, 
en los diversos niveles sociales, ofrece en nuestros d1as el r,g 
lajamiento de sus v1nculos, en que las relaciones naturales de
subordinaci6n, respeto y afectos se han deteriorado considera-
blemente: en que la autoridad de los padres hn perdido la vige.n 
cia observada anos atr6s: en que el auaentismo del padre, la s_g 
paraci6n por divorcio de los cónyuges, ha provocado el desequi
librio ps1quico del resto de loa miembros de la familia; y en -
el que la intercomunicación, el di~logo cordial y educativo, -
as1 como la libertad de servicios y de mutua asistenci~ se ha -
debilitado, o al menos ha perdido su antiguo valor: y todo ello 
hace de la organización familiar un grupo "inestable", con re-
percusión desfavorable respecto de la conformación de la perso
nalidad de niftos y adolescentes. Y esta realidad puede consti-
tuir un factor de suma importancia para favorecer el uso y abu
so de drogas, en nuestro medio ambiente. 

En la familia debidamente organizada se cumple b~sicame.n 
te el "proceso de socialización". Sus componentes logran en - -
ella una integración social, con la realizaci6n de actividades
econ6micas y de cooperaci6n, asi como con la asimilaci6n de noÁ 
mas morales, religiosas, educativas y de valorea culturales en
general, de acuerdo con el nivel social a que pertenece; y, en
suma dentro de la propia familia se orienta para formar indivi
duos que se incorporen sin conflictos a su sociedad, es decir -
que integren una personalidad congruente de ella y sean capaces 
de ocupar posiciones y desempefiar papeles sin tensiones ni con
flictos. (55) 

Por el contrario, el problema de desorganizaci6n del gr,.Y. 
po familiar, su falta de estabilidad, que atenta contra la pro
pia esencia de esta institución, constituye un grave problema -
que se ha traducido en conductas francamente antisociales; en--
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tre otras, y dentro del contexto do los fen6menos sociales a -
que nos referimos posteriormente, representa "un factor impor
tante que pueda favorecer la predisposici6n al uso de las dro
gas". 

Se hR encontrado que los drogadictos proceden do fami-
liae con conflictos no resueltos, en donde so encuentran dos -
marcos de circunstancias: 

Hogares en donde los padres los proporcionan toda clase 
de comodidades y en cuya subsistencia el joven en nada contri
buye, en donde descuidan o sobrccstiman a sus hijos, donde los 
padres no conviven muy a menudo con ellos y que con esta actj. 
tud, muchas veces dejan a los hijos sin afecto, consejo vigilan 
cia y generosa entrega, donde los hijos no desempenan ninguna
actividad para ayudar a su hogar y muchas veces no existo una
relaci6n entre padres e hijos. 

En el segundo marco encontramos caracteristicas de la -
primera pero con la marcada dif orencia de que se trata de per
sonas con recursos econ6micos muy biljos, con muchas carencias, 
en donde el padre y la madre tienen la necesidad de salir a -
trabajar para poder sostener el hogar, pa: lo general las fami 
liGs son numerosas y el sueldo de uno de ellos es insuficiente, 
Por lo que los hijos crecen en un descuido total, debido a que 
se delega a los mayores el cuidado de los mils pequenos. En - -
otros caeos existe el ausentismo del padre, por lo que la ma-
dre tiene que trabajar para llevar lo necesario al hogar, exi~ 
ten muchos casos en que el sujeto siendo un nino todav1a, tie
ne que contribuir al sostenimiento del hogar y desempef\ar un -
papel de responsabilidad de la familia y en ocasiones tomando
el lugar del padre o existiendo él, contribuye al sostemiento
del hogax. Todo ello contribuye a que el ni.f\o o adolescente se 
enfrente con mayor rapidez a la vida y conoce gente o amistades 
qUe muchas veces resultan perjudiciales. 

b).- La escuela.- La influencia ejercida por el n6cleo
familiar respecto de nif\os y adolescentes es interferida por -
la acci6n de otras agrupaciones sociales, concretamente. por -
el Ambito de la escuela. 

Independientemente del aspecto positivo de ésta, en cua.n 
to a la labor de instrucci6n e informaci6n de conocimientos en 
los planteles educativos, el nif\o y en particular el adolesce.n 
te toman contacto con elementos de grupos hwnanos más amplios
que, de manera an!loga a la familia, constituyen factores que
influyen en 1a1 formaci6n individual y en su proyección social. 
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La presi6n de los compaíleros en la etapa escolar puede
reforzar el proceso de socialización adecuada, o bien, dificu¡ 
tarlo u obstaculizarlo. 

De un tiempo a esta parte, la inestabilidad de la fami-
lia, la desorganización en la estructura familiar ha repercutj. 
do en la falta de disciplina por parte do los adolescentes en
los centros de enseílanza. Existe debilitamiento de la autori-
dad de los maestros, el af~n creciente de bienestar individual, 
egoista, en donde los individuos se han esforzado por satisfa
cer pretensiones materiales. Y todo ello ha contribuido a crear 
tensiones y conflictos en los sujetos, predisponiéndolos al -
uso y abuso de substancia a intoxicantes. 

En los trabajos de investigación llevados a cabo por el
Centro Mexicano de Estudios en Farmacodependencia, se senala: 
"Si partimos de la base de que la identidad individual se en-
cuentra fundamentalmente basada en la identidad familiar, pod~ 
moa suponer que esla inestabilidad familiar se va a reflejar -
también a un nivel individual, pudillndose hablar asi de una -
crisis del individuo. Y esta crisis es mas aguda en la adoles
cencia, época en la cual el hombre tiene que integrar su iden
tidad, definirse frente a la familia, a sus iguales y a la so
ciedad en general y determinar las alternativas a través de -
las cuales se integrarfi socialmente", ( 56) 

c). - La sociedad. - La vida JTOderna impone cambi.os que -
pueden repercutir en la salud mental de los individuos, dado -
que la completa modificación de la estructura social contempo
ránea, llega a transformar en forma completa los valores esta
blecidos, as~ como los patrones do conducta en general. Ante -
este fenómeno que le acontece a la comunidad contemporánea, el 
nino, el adolescente y el joven, son simples espectadores de
la problemática social, dado que, 11(10 sin intorvenir directa-
mente en ella, son sometidos en forma inesperada a todo tipo -
de transfornnción, 

Estas modificaciones son las que pueden producir gran -
confusión y desorientación en los individuos, proyectándose h.f! 
cia comportamientos que por ser reprochables, pueden causar en 
ellos la toma de actitudes para sobresalir, haciéndose notar -
ante los demás, adoptando este comportamiento para escapar de
la tensión y angustia en que se encuentran. 

Es conveniente atender todas y cada una de esas causas, 
que aunque de manera general se derivan de los fenómenos men-
cionados en párrafos anteriores, contribuyen a fomentar el pr.Q. 
blema de la farmacodependencia, pcr lo que es necesario reali--
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zar un pequeno an~l~sis de cada una de ellas: (57) 

a).- F6cil acceso a drog~s peligros~s; 

b).- Contacto con jóvenes usuarios o narcotraficantes: 

c).-Hacinamiento en grandes ciudades; 

d).- Automedicaci6n con drogas peligrosas; 

e).- Presión de la pandilla o grupo; 

f).- Ignorancia y curiosidad; exaltación de virtudes y -
desdén del peligro de las drogas; 

g).- Querer mediante las drogas evadir el fastidio y la
angustia. 

Las causas que acabamos de trnnscribil:, 111s enmarcaremos 
dentro de los diferentes aspectos que integran a un individuo,
y loa cuales afectados directamente, ya en forma psicológica o
individual y de manera social. 

Dentro del aspecto psicológico, podemos enfocar las cau
sas de exaltación de virtudes y desdén del peligro de las dro-
gas, la ignorancia y la curiosidad de 6stas, y el querer mediant~ 
las drogas, evitar el fastidio y la angustia. 

a'),- El ftlcil acceso a drogas peligrosas.- I,os indivi-
duos que presentan problemas de farmacodepende-icia la mayoria -
de las veces viven en una zoria en donde pueden obtener la droga 
con facilidad y su uso se encuentra generalizado, por lo que es 
muy elevado el riesg:i de que se presenten problemas relaciona-
dos con la droga. Otro factor que hay que tomar en cuenta es el 
de que, las personas que toman drogas que causan dependencia 
suelen pasar de una a otra cuando les es dificil o imposible OR 
tener la primera que probaron o que prefieren. Además muchos 
consumidores habituales toman distintas drogas a un mismo tiem
po, para obtener el efecto apetecido en un momento determinado, 
provocando la politoxicomania. Con grave riesgo de una intoxic~ 
ci6n que puede ser mortal. 

Los cambios del medio que afectan al individuo desempe-
nan a menudo un papel importante en Ja interrupción del consumo, 
lo que es benéfico para el sujeto, por ejemplo la pérdida de -
una fuente de suministro, el traslado a una nueva localidad, el 
cambio de amistades y amigos y el establecimiento de relaciones 
más firmes con otras personas. Existen también adictoo que al -
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llegar a un momento que nosotros llamamos saturaci6n interrum-
pen el consumo espontáneamente, y cuando se llega a ella por -
lo general el usuario tiende, a dedicar períodos cada vez mas -
largos de abstenimiento. Este cambio positivo en lo que respec
ta a la satisfacción personal, a crear una imagen nueva de sí -
mismo, inducida terap6uticamente o por propia voluntad o por a.m 
boa factores, es el momento de que el individuo se recupere y -
se convierta en un exdrogadicto, Otro caso que ayuda <1 que exil!. 
ta interrupción es el de que, a consecuencia de sufrir un <'lcon
tecimiento traumático en relación por el uso de drogn o al oh-
servar un ese acontecimiento en sus propios compañeros. 

b').- Contacto con jóvenes usuarios y con narcotrafican
tes.- En la mayoría de las veces, la iniciación al uso de dro-
gas que no est!n.socialmente aceptadas se efectúa con el canta~ 
to de usuarios que se encuentran, a su voz, en una fase inicial 
del hábito.- Lo más usual ea que los consumidores primerisoa -
conserven para sí mismos la droga, sobre todo cuando ne trata -
de un producto dificil de obtener. Pero cuando un individuo ya
ha tomado un interés inicial en la droga va a tratar de establ_g 
cer un contacto con person<1s que tengan hábito a ellas, y con -
individuos que la trafique. Y buscará siempre el medio apropia
do para abastecerse. 

e').- Hacinamiento en grandes ciudades.- Se advierte la
tendencia de que se propaga mas la farmacodependencia en las -
grandes ciudader., en las comunidades con mayor grado de urbani
zaci6n e industrialización. La tecnif icaci6n que tanto ha bene
ficiado a la humanidad, a su vez ha producido una alteración en 
las costumbres humanas y sociales. La emigración que se lleva a 
cabo del campo a las ciudades. Muchas veces tiene su origen en
que se traslada a ellas con la esperanza de encontrar solución
ª sus problemas económicos, pero se encuent:c,1 con que, en las -
ciudades la situaci6n se les torna más difícil y no encontrando 
una solución a sus problemas económicos, se concentra, en ciud~ 
des perdidas, en una total miseria, form6ndose los famosos cin
turones. La gente proviene del exterior, sin rca.trsos y sin una 
preparaci6n para desempeñar un trabajo, lucha constantemente -
por adaptarse al ritmo de vida de las ciudades. Estas personas
son presa fácil para individuos sin escrúpulos que las cnga~an, 
propiciando más desorientación y es bajo esas condiciones en -~ 
donde se encuentra un clima ideal para propiciar la iniciación
al uso de drogas. Torrando en cuenta que en esos lugares se refJ:! 
gían malhechores e individuos con problemas de conducta antiso
cial y quienes ejercen presión, adem&s del medio, para que se -
generen tipos de comportamiento socialmert:e reprochable. 
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d'),- Automedicación con drogas peligrosas.- Podemos o.Q. 
servar que el farmacodependiente se encuentra ante el problema 
de automedicaci6n, es decir, el recetarse ·el mismo los medica
mentos, y lo más peligroso la dosis. Ya sea que por otros indi 
viduos haya escuchado c6mo y cuanto se aplica do substancia o
él mismo determina la cantidad que va a tomar, sin tener en -
cuenta su consistencia física o emocional. En algunos casos, -
las drogas pueden usarse de forma casual como automedicaci6n,
con fines religiosos, para aliviar la fatiga o para conseguir
un awnento de resistencia. 

e').- Presión de la pandilla o grupo.- Un paso definit.! 
vo del individuo hacia la desviación, es la entrada a un grupo 
organizado desviadamente, ya que éste tiene un gran impacto en 
la concepción de s1 mismo. Los miembros de lrn grupos desvia-
dos tienen en comtin su desviación, lo que los da un sentimien
to de solidaridad. Del hecho de enfrenta.rae a loa mismos pro-
blemas, surge entre ellos una subcultura desviada: con perspe~ 
tivae y modos difíciles de entender. El ingroso a un grupo de~ 
viado tiene varias consecuencias para el individuo: 

En primer lugar, estos grupos tienden a racionalizar su 
posici6nr 

En segundo lugar, permiten al individuo aprender a des~ 
rrollar su actitud o actividad desviada con un. mínimo de pro-
blemas. Todo grupo desviado tiene, generalmente, una reserva -
de conocimientos colectivos sobre su desviación, que el nuevo
miem.bro aprende de inmediato. 

En consecuencia, el individuo que ingresa a un grupo de~ 
viadamente tiene m6s probabilidades do continuar en su desvia
ción. Ha aprendido, por un lado, cómo evitar problemas, y por
otro, ha logrado una racionalización que le permitirA continuar 
con esa conducta. Los sistemas de racionalizaci6n de estos grupos 
tienden a tener un repudio general por lo convencional, ya sean 
reglas, instituciones o la sociedad en general. 

f').- Ignorancia y curiosidad.- Este aspecto es partic..!.! 
larmente cierto en el caso de drogas, debido a que en muchas -
ocasiones se utiliza o se consumen de manera experimental y en 
otras inconcientemente o por ignorancia: ~nsando el sujeto -
que no le va a ser perjudicial para su salud; sin embargo, se
puede observar que muchos usuarios experimentales o casuales -
de drogas se hacen dependientes de ellas, con todos los probl~ 
mas que ello implica para los individuos y la sociedad. 

g').- Querer mediante drogas evadir el fastidio y la a.n 
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gustia. Las razones principales que se aducen para seguir uti
lizando una droga determinada más allá de la fase de experimen 
tación son el placer o la evitación de molestias, así como la
facilidad de poder integrarse socialmente, ya sea a un plano -
de grupos o interpersonal. Otras razones del uso prolongado -
comprenden la relajaci6n y el alivio de frustraciones y has- -
tlos normales. Estas razones pueden estar relacionadas o no -
con el uso inicial o experimental. Si las drogas se toman o n6 
con el propósito consciente o inconsciente do aliviar los pro
blemas personales, y si estos problemas persisten, algunos de
los usuarios tienden a aumentar la uosis en busca de continuo
alivio y ese uso continuo y creciente lleva a la dependencia.
Asimismo, el proceso cbl conswno de una droga puede llevar a -
desempe~ar una función nueva o adicional, lo que puede condu-
cir al uso casual prolongado, hasta llegar a depender do ella
º abandonar su uso. Lo que comenz6 como una curiosidad puede -
seguirse porque es agradable, facilita la accptaci6n d~ un gru
po, permite la interacción social, procura al usuario una sen
sación de mayor bienestar y comodidad, o evita las molestias -
mentales o flsicas asociadas por la privación de la droga. 

d').- La economla y el provecho económico: 

Las condiciones econ6mic.as adversas y otros factores am 
bientales se asocian, a menudo, con el uso de drogas, de una -
manera que se plantean problonms. Cuando la persona con probl,.!l 
mas de farmacodependencia se le excluye, por su comportamiento, 
del resto de la sociedad, si tiene un trabajo estable, esta -
reacción puede ser desastrosa para el individuo pues supone -
con frecuencia la desaparición de las posibilidades normales -
de trabajo y de otros medios de lograr la propia estimación y
la satisfacción dentro del medio cultural en que vive, en lu-
gar de eso, puede verse obligado a buscar una estimación y la
satisfacci6n de otras necesidades humanas en una subcultura di 
vergente, que, a su vez, practica el pillaje de la sociedad dQ 
minante para sobrevivir. Se ha observado muchas veces que, - -
cuando las personas farrnacodependientes no son rechazadas per
la sociedad, las presiones y las responsabilidades sociales -
normales siguen funcionando, el sujeto se mantiene dentro de -
limites, en cierto modo razonables, manttniendo un consumo ml
nimo de droga, y no es raro que continfien trabajando y contri
buyendo de alg(m modo a la marcha de la sociedad. En el caso -
contrario cuando el individuo es rechazado por la sociedad y el 
medio al que pertenece, se vuelve hostil, a este y se entrega
ª una etapa de lactancia, en donde no le importa en lo m~s mi
nimo su desarrollo pera:inal, convirtiéndose en una lacra para
la sociedad, en un ser improductivo que merma la economla na-
cional. ( 58) 
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Provecho económico,- La farmacodependencia difiere de -
otros transtornos de la salud por el hecho de que las ganancias 
económicas pueden favorecer la propagaci6n y el consumo de dro
gas, Es posible, por ejemplo, que los productores, los fabrica11 
tes y el gobierno se resistan a prescindir de una fuente de in
gresos evidentes, Son muy conocidos por todos las ganancias que 
proporciona el tráfico il1cito de drogas. Los epidemiólogos de
ben de tomar en cuenta el afán de lucro que moviliza inteligen
cias y conocimientos técnicos para mantener y promover un hábi
to nocivo en contra de los esfuerzos de quienes preparan y eje
cutan programas encaminados a impedir y a combatir el uso de -
drogas. Las ganancias logradas por el tráfico ilegal sirve para 
corromper a funcionarios y personal encargado de velar por la -
aplicación de las leyes ya empleados, mermando de eso modo la -
eficacia tanto de sistemas do f iscalizaci6n y de vigilancia en
lo que respecta n la introducción de drogas en reclusorios. 

e'),- Los medios de comunicación (literatura, cine y te
levisión). 

Los medios masivos de comunicación desempenan un papel -
fundamental para la diseminación de este problema, incluso cuan 
do est~ bien preparada, debido a que llega a muchos grupos a -
los cuales no estaba necesariamente destinada, Un mensaje sencj. 
llo puede ser o1do de manera muy distinta por diferentes grupos 
o individuos que pueden reaccionar de forma imprevista, (por -
ejemplo, un mensaje no muy bien concebido indica que la heroina, 
si se usa solamente seis veces, puede conducir a la toxicoman1a. 
MAs tarde, algunos usuarios nuevos declararon que hacia mucho -
tiempo que deseaban probar la heroina, paro que sólo lo hicio-
ron después de haber comprendido que podían tomarla cinco veces 
sin peligro). (55) De aquí se desprende que el empleo delibera
do de los medios masivos de información al público y por lo co.n 
siguiente al usuario potencial si son utilizados de manera pue
de resultar contraproducente.Ello no significa, que en los lugA 
res en donde se encuentra muy extendido el uso de drogas, no -
sea de utilidad los medios masivos para informar a las personas 
que sufren problemas relacionados con farmacodependencia acerca 
de las instituciones a donde pueden acudir para solicitar ayuda, 
o para advertir urgentemente a usuarios de la presencia en el -
comercio de drogas peligrosamente contaminadas. La ayuda a esas 
personas para ewitar el uso de tales substancias puede salvar-
les la vida. 

Se debe tener un control de los otros medios de comunic-ª. 
ci6n como son la literatura, el cine, la televisi6n. Es india-
pensable suprimir la literatura que sea peligrosa para la juve.n 
tud, sobre todo, que los periódicos y revistas que salen a la -
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venta para el público, no lleven un mensaje que cause inestabi 
lidad en las personas, que 01:1te mensaje sea constr11ctivo. En -
lo que respecta a la televisión, es necesario llevar a cabo un 
an~lisis de la programación de la misma, y desechar los pro9rE. 
mas que sean nocivos para la salud mental del sujeto. 

Algunos epidemi61ogos afirman que la farmacodependencia 
podria evitarse mediante sencillos programas de informaci6n al 
público, utilizando esos medios; poro en la realidad, no exis
ten razones que apoyen esta afirmación optimista y en cambio,
si existen razones para dudar de ello. ( 56) 

Por exacta, convincente o adecuada que sea, la informa
ción por si sola, no influir~ necesariamente en el comporta- -
miento del individuo hasta que el individuo no lo relacione -
con sus experiencias, percepciones, sentimientos, valores y m.2 
do de vida propios. Esto puede lograrse por medio de una gran
variedad de técnicas de trabajo de grupos, que van desde los -
grupos de discusión hasta la t6cnica de intercomunicación. - -
Cualquiera que sea la técnica utilizada deber~ abarcar los va
lores y a las caracteristicaa sociales, que deber~ adaptarse a 
las étnicas y culturales del grupo de que ne trate, La inform.$1 
ción relativa al ti~o de drogas no debe presentarse :i grupos n.Y. 
merosos, o incluso pequei'\os, sin dar n los individuos interca~ 
dos la oportunidad de discutir con una persona bien informada
para poder establecer una comunicación eficaz sin adoptar un -
criterio más educativo, que informativo. Lo ideal es gue estos 
medios sean utilizados para orientar el público en general de
los lugares a donde pueden recurrir para información, o a las
instituciones que pueden atender casos de farmacodependencia,
cuando un familiar amigo o pariente lo necesite. Habiendo cu-
bierto esa información de orientación, los maestros, padres de 
familia, médicos y personas que se encuentren en el caso de CQ 

nocer, o que en el medio en donde se desarrollan se presenten
ª menudo, casos de farmacodependencia. El Instituto Mexicano -
de Estudios en Farmacodependencia; Los Centros de Integraci6n
Juvenil, La Secretaria de Salubridad y Asistencia (en el caso
de m~dicos) cuentan con el personal especializado, que los gui~ 
rá para que puedan ayudar al farmacodependiente, les explicará 
lo que considere que es necesario para atender al sujeto, para 
tratarlo, como hablar con 61, que medidas deben tomar de pre-
causi6n, y en caso de una intoxicación grave que medidas de - ... 
primeros auxilios pueden administrarle, y hacia que instituci,2 
nea hospitalarias pueden canalizarlo o llevarlo. 

Esto ayuda a que el joven adicto, no tenga en sus manos 
información que lo lleven a probar con mayor frecuencia la dr,2 
ga, que le permitan el tener un conocimiento de las reacciones 
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que va a tener, de las medidas que puede tomar, por el arries
gamiento que constantemente tendr6. 

Sin embargo podemos ver, que en el caso de familiares,
maestros, médicos, abogados, etc. esta información ea de gran
ayuda, porque se pueden dar cuenta de que si el S\ljeto se en-
cuentra o no posiblemente bajo el influjo de una droga; de que 
tipo puede ser 6sta y hacia donde canalizarlo para que sea - -
atendido, 

2.- estadisticas.- Como se ha dejado asentado en el - -
transcurso de este trabajo, el problema de uso y abuso de sub~ 
tanelas tóxicas, no es un elemento nuevo dentro de la problem! 
tica que preocupa a la humanidad, sin embargo, las estad1sti-
cas nos revelan que so ha acentuado m6s en las 6ltimas dos dé
cadas de este siglo y cómo el uso de drogas por parte de los -
adolescentes es creciente, tanto en México como en el resto -
del mundo. Loa especialistas en este campo, se sienten alarma
dos y profundamente preocupados por tal hecho y insisten en i.!l 
crementar medidas que permitan, en el futuro, contrarestar y -
prevenir este mal social. Por ahora es conveniente hacer men-
ci6n que las autoridades en cuyas funciones so observan las de 
velar por la salud pública, han llevado a cabo estudios, acam
panándose para ello de gráficas y estadisticas. 

El Dr. Ernesto Lammoglia Ruiz, nos hace mención de cómo 
a partir del al'\o de 1968, se convierte en problema el consumo
de estupefacientes y psicotr6picoa y también la inhalación de
solventes volátiles, tormando una epidemia, (57) 

Se puede observar que todos los sujetos que abundan de
los f4rmacos, originan notables cambios y alteraciones en su -
persona, por lo que fue necesario llevar a cabo estudios en el 
Centro de Trabajos Juveniles, asi como en el tribunal para me
nores, ahora Consejo Tutelar. 

VALOR DE LAS ESTADISTICAS Y LOS GRUPOS DE EDADES: 

Valor de las estadisticas.- Por medio de las estad1sti
cas nos podemos formar una imagen de la realidad y la problemj 
tica en que se está viviendo, y tambi6n nos sirven para obte-
ner pruebas fehacientes de la velocidad con la que se está in
crementando, y de esa manera, tener loa elementos necesarios -
para lograr su control. 

Los siguientes panoramas estad1sticos de observaron de
farmacodependientes, t5lto de marihuana, psicotr6picos y sol-
ventea volátiles, haciendo resaltar que la marihuana y los psi 
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cotrópicos, fuoron analizados como punto de comparación con el 
consumo de inhalantos volátiles. 

Otros de los estudios, de los cuales so han obtenido ª! 
tad!sticas recientes, son los que so han llevado a cabo en la
Escuela de orientación para varones en el Tribunill para Meno-
res, hoy Consejo Tutelar, por medio de la aplicación de Estu-
dios Psicosocialos. Estas investigaciones so efectuaron por m~ 
dio del Centro Mexicano de Estudios en Farmacodependoncia. Las 
técnicas y métodos aplicados intentan obtener datos, ya sea, -
directamente, de los sujetos,o bien, en forma indirecta, me- -
diante los registros de agencias e instituciones educativas y
penalos. 

El uso de una u otra forma, permite hacer una aprecia-
ción de la magnitud del fan6meno, pero todas presentan venta-
jas y limitaciones que deben tomarse en cuenta. Entre las téc
nicas a las que se acuden están: 

La investigación directa, con cuestionarios, discusio-
nes, entrevistas, etc., y la indirecta en los Centros de Salud, 
de Rehabilitación, Educativas, Agencias de Servicios de Asis-
tencia Social, Departamento de policía y archivos gubernament~ 
les, etc. (58). 

1.- como resultado del Estudio preliminar No, 1 (lleva
do a cabo por el Centro de Estudios Mexicanos en Farmacodopen
dencia) se ofrece una serio do indicadores referente al probl~ 
ma de la farmacodependencia en el Distrito Pederal. De 595 en
trevistas, efectuadas en una población general de 14 af'los en -
adelante, el 6.80<~ admitieron haber usado en los últimos 6 me
ses, medicamentos fuera de prescripción médica, tales como - -
tranquilizantes, barbitúricos, hipníticos, estimulantes, etc.
De éstos, el mayor porcentaje correspondo a los tranquilizan-
tes siendo utilizados el l.511o y el 0.85% para otros medicamerr 
toa. 

Del 6,89% que admitió haber usado medicamentos, sólo un 
3 .B6% aceptaron haberlos empleado un mes antes de haberse rea
lizado el estudio, sin embargo, so encontraron datos de reine! 
dencia en la mayor1a do los casos. Es importante set"lalar que -
las personas que más acuden a esta clase de drogas son mujeres 
cuya edad fluctúa entre los 25 y 30 af'los de edad. Con relación 
al uso de otros fármacos, se pudo percatar que el 7.73% de las 
personas entrevistadas 1lsan mariguana, inhalantes, L.S.D., he
rína y otros. De este porcentaje el 4.77% dicen haber fumado -
marihuana, el 1.58% i~halantes y el l.35% otras drogas como -
son: hongos alucinógenos, peyote y cocaína. 



61 

La poblaci6n que reporta haber usado alguna clase de -
droga ilícita, son en su mayoría hombres que van desde los 14 
a los 24 al'\os, y se trata por lo general de per::>cmas que no -
estudian ni trabajan. 

2.- El segundo estudio nos muestra riqueza y abundan-
cia de los datos obtenidos mediante esta investigación y se -
presentaran los de mayor importancia para el desarrollo de e! 
te trabajo. 

Por lo que respocta al esterotipo de farmacodependien
te, el 93% aceptaron que las drogas causan desequilibrio men
tal. Hubo desde' luego opiniones como la de un 45% afirmaba -
que el uso de drogas desarrolla la imaginación y la creativi
dad: un 26% considera que le sirve para tener una fluidéz en
la comunicación y para aumentar sus relaciones amistosas: el-
34% opina que las personas que las usan llegan a conocerse -
m's profundamente; que se incrementa la capacidad sexual opi
na otro, 33% y un 14% piensa que la droga hace menos dano que 
el alcohol, sin embargo, la mayoría, en general, opinó que el 
alcohol es menos danino. 

Para conocer el grado en que el entrevistado catara -
dispuesto a usar la droga, so le mencionaron varias situacio
nes en las cuales podía aceptar o no su consumo, do este modo 
se pudo apreciar que la aceptación de uso varía de un 18% a -
un 79% entre jóvenes, y de un 8% a 74% entre adultos. Por - -
otro lado se pregunt6 a los sujetos si conocían a alguien que 
usara drogas, el 53% de los adultos respondió afirmativamente 
siendo de este mismo parecer el 68% de los jóvenes afirmando
que las drogas de mayor consumo son la marihuana y los inha-
lantes volátiles. El 1.58% de las personas que aceptaron ha-
ber usado inhalantes, todos son hombres, y en su mayoría sol
teros, cuya edad ocsila entre los 14 y 24 anos. El 500~ do - -
ellos se iniciaron en el uso de drogas entre los 14 y 17 - -
anos. Esto permite comprobar que el principio de la drogadic
ci6n se efectúa entre el período de adolescencia y extendién
dose al de postadolescencia. 

Para conocer el marco dentro del cual actúa la norma -
represiva veamos, el planteamiento y las conclusiones de alg!! 
nos trabajos de investigación realizados en anos recientes. 

una encuesta dirigida por el Lic. Rodríguez Manzanera -
colaborador del centro de Investigación, de la universidad N! 
cional Autónoma de México y que abarcó a estudiantes a nivel
del bachillerato comprendiendo nueve preparatorias, una escu~ 
la normal, una vocacional y un colegio de ciencias y hurnanid! 
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des. De este total de planteles, cinco fueron oficiales y sie
te particulares. Se entregaron 703 custionarios, de los que -
fueron resueltos 661; es decir 94.02%. La población examinad~
se compuso do 426 hombres (64.44%) y 235 mujeres (35.55%). Loti 
establecimientos oficiales representan el 51.49%, y los parti
culares, el 48 .513. 

La investigación nos permitió saber que el 15 .58% de ~·
los individuos sujetos a la encuesta han probado la droga algu 
na vez. De los que lo han hecho, el 19.62% reincidió en divor: 
sas ocasiones durante los seis meses anteriores al levantarnien 
to de la encuesta. Esto número, que revela a los consumidores: 
representa el 3.02% del total de la muestra. En su examen in-
terpretativo de los datos, Rodríguez Manzanera estima que a -
nivel bachillerato, Únicamente en la Universidad Nacional Autó 
noma de México y en escuelas incorporadas a ésta, habría un m! 
nimo de 15 200 sujetos que hubieran probado droga, ya que la -
población correspondiente es de 95000. Así aceptamos válida la 
hipótesis de que un dato aproximativo a la cifra nogra sería -
el 5.9% do los sujetos que en una u otra forma se negó a con-
testar el cuestionario, la cifra ascender1a al 21.55%, o sea -
que, uno de cada cinco alunmos a nivel bachillerato ha probado 
algún tipo da droga. (59) 

En esta misma investigación so pudo deducir que la dro
ga qua con mús frecuencia fue probada es la marihuana (64%). -
Siguen en su orden las pastillas (15%), entre las que dostaca
el empleo del ciclopal, de bencedrinas. En seguida se sitCia el 
uso del cemento (4%). Ahori.l bien, entre las razones aducidas -
para probar la droga figura, en primer lugar la curiosidad. E! 
ta condujo el comportamiento del 40.23% de los individuos que
probaron droga, en tanto en 32 .18% sena lo como motivo el "exp!! 
rimentar". lo que es, on esencia, una variante de la curiosi-
dad. Por lo qi.re atane al concepto que tienen los sujetos sobre 
el peligro o el dano inherente a las drogas, el 66.18"/o de qui~ 
nes las probaron considera que os oeligroso consumirlas, en -
tanto el 23.53% expresó: "dependo". Esta Últim<1 respuesta, se
asocia a la idea de que lo que causa dano es el empleo excesi
vo de la droga, pero no su uso moderado; o bien, que hay que -
sujetar la respuesta a otras circunstancias, como la entidad -
de la droga o la edad del consumidor. Otra encuesta que arrojó 
importantes datos fue la practicada por miembros del Centro M~ 
xicano de Estudios en Farmacodependencia y fue realizada entre 
habitantes del Distrito Federal; en este caso se aplicó el - -
cuestionario a 595 personas mayores de 14 anos. Se observa que 
el 5% de la población total estudiada ha usado drogas en forma 
regular. La distribución por estratos socioeconómicos arroja -
las siguientes cifras: lO"h de la población de nivel socioecon2 
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micos alto, 4% de nivel medio y 20% de nivel bajo. La droga -
más empleada fue la marihuana (90%) ; le siguen los inhalan tes; 
el tercer lugar lo ocupa la cocaína, el LSD y los hongos: fi
nalmente, el peyote. La mayór incidencia so rogiatra entre
los varones y, por lo que concierne a edades, entro sujetos -
de 10 a 24 a~os. 

ta raz6n dominante para iniciar el uso de la droga - -
(67), en el caso de la marihuana, fue la curiosidad; en un ···' 

20% de los casos, la irnitaci6n frente a la conducta de amigos. 
También los inhalantes, los nlucin6ganos y la cocaína se han
ernpleado, mayoritariamente, debido a la curiosidad del usua-
rio. (60) 

En un estudio realizado recientemente por Héctor Cabi1 
do investigador del CEMEF y un grupo de colaboradores (61) so 
bre el uso de substancias intoxicantes entre j6venes estudia~ 
tes a nivel bachillerato, tanto en la Escuela Nacional Propa: 
ratoria como en el Instituto Politécnico Nacional a nivel vo
cacional; así como en un grupo de 103 amas do casa que neis-
ten a los centros de la SSA confrontadas con los 497 j6venas. 

El resultado obtenido en este examen, anota quo el nú
mero de personas que han probado substancias intoxicantcs au
rnent6 considerablemente, pues del 11.6% dotactado en 1970 as
cendi6 a un 12 .4% en 1971, llegando al 17. 5% en 1974; ello ro 
presenta un incremento del 5~/o en relaci6n con la primera ci~ 
fra y el rechazo de la pisibilidad de que se deba al azar¡ en 
lo que se refiere al uso rutinario, el progreso no ha sido -
uniforme, aunque sí afectivo, en la vocacional: de 1.8'% en ··-· .. 
1970 lleg6 a 2.4% en 1971 y a 3.~~ en 1974; en, la Preparato
ria, en cambio de 2.1% en 1970 ascendió a 2.9'}{. en 1971, poro
descendi6 al 2.0% en 1974. Esto Último podría sustentar la hi 
p6tesis de que, al menos on esa esfera, empieza a cesar el _: 
fen6rneno, aun no pudiéndose asegurar debido, a que, ello des
pende de futuras investigaciones. 

Por lo que respecta al grupo de amas de casa, y tenien 
do en cuenta solo a las asistentes a los centros de salud, se 
aprecia que "ha aumentado la prevalencia tanto entro las que
han probado estas sustancias que era el 2.9",{ en 1970 ·y ahora
es el 3 .2% como entre las que lo hacen en forma rutinaria: -
del ~en 1970, al l.6% en 1974". (62) 

Las cifras se elevan esclusivamente entre individuos del 
sexo rna•culino. En lo que atafte a substancias, el orden de m~ 
yor a menor es el siguiente: marihuana, pastillas hipnóticas-
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o sedantes, cemento, tíner, y similares, y cocaína. En cuanto 
al dano qua causan las substancias, el 9BX de los abstemios y 
el 1003 de los us:.iarios están enterados a este respecto, es -
decir, el conocimiento que tienen sobre la eficacia nociva de 
las drogas: "Se debe reforzar la croenc ia de que las drogas -
hacen dano independientemente de su cantidad, independiente-
mente de su capncidad, o de la frecuencia en que se usen. Es
necesario hacer ver a los sujetos que utilizar una sola vez -
la droga puede causar sano. Esto, independientemente, de la -
reincidencia del sujeto en el consumo de drogas. Dobe onseílaE. 
se también que la droga no es auxilio, que no sirve para acr~ 
contar las funciones psíquicas ni ayuda a obtener ni a fijar
los conocimientos, tampoco sirve para auxiliar las depresio-
nes". (63) 
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Cur1dro ). orrificn comparat1vij de IU~l>P"Ur;1m1.:nto Je 
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Cuadro 4. Gr.Cica comparativa de aseguramiento de 
estupefacientes y psicotr6picos. 
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Cuadro ). Gráfica comparu• i vn d(l atH:gurami "Oto de 
ustupefací<'ntos y ptiicotrópicos. 
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Cuadro 6. Gr~fica comparativa de ancguramiento de 
eatupcfncientPs y osicotróp1cos. 
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:u~dro 7. Gr;fica comparativa de uscg~ramiento de 
~stupef~cientes y ps1cotrópicos. 
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Cuadro Q Gr1Úic11 compRrativa de aseguramiento de 
ectupef~ciPntes y psicotrópicoG. 
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Cu~dro 11.GrAfica compnr~t1VJ de ascguramienlo de 
t-t~tup.J!'J~Íl'r:t1 :1 y psicotrópicos. 
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Cuadro 12.Gráfíca comparativa de aseguramiento d~ 
eJtupefacientPti y psicotrópicob. 

50 

40 

JO 
20 

10 

Millones de comprimidou y cápsulas Depr! 
sores y estimulantes. 

~04'H ''l 
/ \ 

7 \ ~ 04t:l °' 
/ \ 

'"" 717 
/ 

j ~ --V 
1000 ººº lrTtt $56 7wt .aJ6 

1970-71 72- 1 3 73-74 74-75 75-76 



71 

Cuadro 11 •. :rafic::i compar!ltiva d•· aaegurumion~c de 
estupefaci••nt••s y ps. :-ot.rónícoa 
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3.- IA ACCION DEL ESTADO MEXICl\NO. 

El Estado ha venido librando una intensa batalla con-
tra la farmacodependencia y las conductas antisociales en ma
teria de estupofacientos y psicotrópicos. En el plano legal, -
ofrecen testimonios de osta acción las numerosas reformas en
el orden penal y sanitario, así como las normas existentes en 
otros territorios del sistema juddico. Además M6xico ha do-
sempef\ado un papel útil y presoverante en la lucha i.nternaci,.Q, 
nal contra el narcotráfico. Aqu(, la acción pública se ha deJ! 
plegado tanto en el ámbito do las relaciones multilaterales,
como en el de las relacionas bilaterales. Este (1ltimo, muy -
especialmente con los Estados Unidos de Am6rica, la gran fron 
tora que tiene con la Uni6n Americana coloca a nuestro país -
en la condici6n de producto, proveedor o, al menos, vía de -
acceso de las drogas hacia el vasto mercado cstad0tmidense. -
En el campo de las relaciones internacionales sostiene su pr.Q 
p6sito de luchar constantemente con el narcotráfico, pero ta.!!l 
bi6n apunta la necesidad de actuar, con diligencia y eficacia, 
sobro la demanda de estupefacientes y psicotrópicos. 

En diversas épocas, el Estado Mexicano ha fundado entes 
intersecretariales para actuar con amplitud y eficacia para -
la decomisaci6n y destrucción de drogas. As(, durante el sex~ 
nio, administrativo del presidente I.ázaro cárdenas se formó -
una comisi6n en la que participaron la Policía Judicial Fede
ral, dependiente de la Procuraduría de la República, y la Po
licia de Narcóticos, dependiente de la Secretaría de Salubri
dad y Asistencia. (64) 

Bajo la presidencia de Adolfo Ruíz Cortinas se cre6 -
una junta intersecretarial coordinadora, con la participación 
de las Secretarias de Gobernación Relaciones Exteriores. De -
fensa Nacional, Salubridad y Asistencia, y Comunicaciones y -
Obras Públicas, además de la Procuraduría General de la Repú
blica, adem~s de la Procuraduría General de la República. Tal 
junta tuvo como propósito trabajar coordinadamente con los 9.Q 
biernos de los Estados, y con la finalidad de luchar contra -
el tráfico ilícito de drogas. 
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En los Í'.ltimos ai'\os el problema do la farmacodependo.n 
cia y ol narcotráfico en nuestro país es reconocido explíci
tamente en el más alto nivel polí.tico. En todos los infor
mes rendidos por el Ejecutivo en el sexenio pasado se abordó 
la problomitica que ollo ocasiona. En su primer informe se -
advierte la modificación hecha al código Sanitario; así. tam
bi6n hizo notar la necesidad de atacar este problema do una
manora general y no local. También so habló sobro lus resul 
tados de las campaí'\as realizadas por la Procuradurfo de la -
República, con el auxilio del ej6rcilo, para destruir plan
tfos, decomisar substancias tóxicas y la detención do trafi
cantes. Y también el resultado de las pláticas tenidas antro 
las autoridades mexicanas y norteamericanas. 

En el segundo informe, rendido en 1972, se habló so-
bre la campal'la cont1:a el narcotráfico y la lucha contra la -
producción. Se expidió ur1 docroto en donde se clasificaban -
en piscotrópicos y estupefacientes, por lo que su uso ilegal 
queda sancionado con las penas que el código Penal establece 
para los enervantes. 

En ol torcer informe se hnbl6 sobre la intonsa camP,! 
f'la realizada para provenir y erradicar los delitos contra la 
salud. 

En el informe de Septiembre de 1974, el Presidente -
habló sobre los resultados positivos de la campaf'la pennanen
te realizada por la Procuraduría General de la República pa
ra combatir, con auxilio del Ejército Mexicano los delitos -
que atentan contra la salud, derivados de la producción, tr! 
fico y uso de estupefacientes. (65) 

En el af'lo siguiente el informe lndicó que el resulta
do de la camp:ifía pennanente contra los estupefacientes y psJ:. 
cotrópicos había sido superior a todas las anteriores, debi
do a que se lograron los más grandes decomisos, así. como la
captura de varias bandas de traficantes inti'lrnacionales, Y -
donde se pedía a los gobiernos locales que celebraran amplia 
y eficazmente con el Ejército y la Procuraduría. 
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En ol momanto actual, se despliega una taren <unplia y -
deliberada con la ayuda de Secretarias do Estado. y se calcula 
que en cadn campal'la anual desplegada en sentido alrededor de -
doce mil, personas, en su mayoría miembros del ejército. 

El singular <1tractivo econ6mico del morcado de la droga 
queda de manifiesto si se traen a colocaci6n algunas cifras. -
Al respecto ae pone de manifiesto que la producción semanal de 
mnrihuana en México es de alrededor de veinte tonclndns y la -
ganancia neta que se obtiene es de más do veintitrés rnillones
de pesos por semana. Por lo que respecta al ISD-25, con treinta 
gramos de tal substancia, cuya producci6n se cuenta más de - -
quince dólares, es posible obtener trescientas mil dosis tóxi
cas do cien miligramos cada una y, por ellas, una ganancia de
hasta veinticuatro millones do pesos, Mil me~ros cuadros con -
siembra de amapola permiten obtener sois kilogramos de goma de 
opio. cada kilo de opio crudo cuesta entro cuatrocientos y - -
quinientos pesos. El cocinado (prcparndo) importa entre mil y
mil quinientos dólnres por kilo. El valor de un kilo de heroí
na en México os de 2 .5 millones de posos, mientras quo en los
Estados Unidos su precio asciendo a más do quinientos mil dÓl,!! 
ros. {66) 

En oaxaca, un puno de hongos alucinógenos cuesta ontre
quince y treinta pesos. 

Acerca de la activid<1d fronte a loa delitos relaciona-
dos con estupefacientes y psicotr6picoa, durante el período --
1966-1976, os necesario tener en cuenta los datos contenidos -
en las siguientes gráficas. (Material proporcionado por la Pr2 
curaduría General de la República) 

4.- EFECTOS DEI)\ Fl\RMACODEPENDENCIA EN LA SOCIEDAD. 

Los efectos principales que se generan por la toma de -
drogas, es la pérdida del empleo, la incapacidad para buscar o 
encontrar trabajo para poder facilitar el apoyo financiero a -
la familia. Como mencionamos anteriormente, la improductividad 
de los farmacodependientes constituye un grave problema para -
el país. Debido a la problemática que tiene el sujetP se pre-
sentan más complicaciones, su descuido, la falta de objetivoG, 
el cambio en su conducta y la irresponsabilidad que se le for
ma, procrea su despido en el trabajo y el individuo se encuen
tra ante un grave dilema: el seguir consumiendo la droga o el
dej arla para poder obtener un trabajo. Muchas veces o, por lo
general, el sujeto llega a una despreocupaci6n total, creando
desequilibrio en su familia. cuando el sujeto se encuentra en-
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una edad joven o es soltero, se enfrenta muchas veces a!l. pro-
blema de rechazo por parte de su f1\ll\ilia de la sociedad o el -
núcleo al que pertenece, desaprovechn la oportunidad de constl, 
tuírse en un sor Útil a la sociedad y en su desesperación por
la falta de un hogar, la soledad en la que se encuentra y - -
otras situaciones, facilitan la identificación con otros usua
rios, los que a eu vez lo arraotrfin hacia un mundo diferente y 
antisocial, donde ellos piensan que encuentran su felicidad y
en donde se enfrascan pnra que nadie los molos te. r,a sociedad, 
sin embargo, se encuentra con la problemática de seres impro-
ductivos, que están a un paso de generarse on delincuentes. De 
bido a la necesidad que tienen de satisfacer su adicción repr~ 
sentan un peligro para las comunidades, sus grupos y pequenas
aaociacionea, sus gavillas o pandillas croan una fuerza peli-
grosa para la comunidad en donde ellos habitan, así como tam-
bién para la sociedad en general. 

5.- DELITOS MAS COMUNES COMETIDOS POR FARMACODEPENDIENTES. 

El alcohol constituye un factor determinante en la rea
lización de algunos delitos, las estadísticas sonalan un alto
porcentaje de individuos que bajo sus cfoctos son ilutores do -
actos ilícitos. Se encuentra comprobado que el alcohol es res
ponsable de la mitad, incluso de las tres cuartas partos de -
los crímenes, de un gran número de suicidios, do transtornos -
~ntales, de enfermedades, abusos sexuales, depravación, lesi2 
nes y accidentes. 

La mayoría de los usuarios de fármacos se convierten en 
delincuentes, por la necesidad de conseguir la droga lo que -
los induce a robar, a defraudar y en un grado más avanzado a -
lesionar o a matar. 

Por lo que se incurre en delitos de robo, fraude, lesio 
nes,prostitución, a11an1\ll\iento de morada, delitos sexuales, pa 
trimoniales, lesiones y homicidio, -

Sobre los casos do menores con problemas de f armacode-
pendencia que comparecen ante el Consejo Tutelar, se hace no-
tar el predominio de infracciones contra el patrimonio, la - -
vida y la integridad corporal, y sexuales, tanto entre varones 
como entre mujeres. Bajo el rubro de "otras infracciones se in 
volucran: contra la seguridad pública, contra la salud, contra 
la moral y las buenas costumbres, contra la economía pública,
contra la paz y la seguridad de las personas, privación ilegal 
de la libertad y otrns garantías, y encubrimiento." (67) 

Delitos contra la salud.-Se cometen por la producción,-
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posesi6n, adquisición, suministro, transportación y tráfico de 
estupefacientes, con la infracción a las normas sanitarias re! 
pectivas. 

6 .- INSTITUCIONES PUBLICAS PARA PREVENIR Y ATENDER PRODI,EM]l.S -
DE FARMACODEPENDENCIA. 

La farmacodependencia es considerada, también como un -
fen6meno médico social con tcndencin franca al incremento, por 
lo que se ha constituido en un serio problerna de salud pública 
considerado así por su tendencia a extenderse al rosto do la -
población. 

LOS organismos de salud, de bienestar y de asistencia -
astan desempcnando actividades de participación, debido a la -
magnitud del mismo; en la actualidad se catan llevando a cabo
actividadcs de información y carnpa~as de prevención. Aparte el 
Gobierno de México ha pedido la colaboración do las institucio 
nes de salud, las que asistan milos de personas diariamente a
consulta, como son: LOs Centros de Salud de la Secretaría de -
Salubridad y Asistencia, las clínicas del Instituto Moxicnno -
del Seguro Social y del Instituto de Seguridad Social para los 
Trabajadores del Estado. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia.- Esta inatit~ 
ción est& llevando a cabo un programa de orientación con la -
participación de médicos, en campanas contra las drogas. Por -
medio de una información correcta y actualizada, transmitida -
por especialistas, haciendola llegar a los profesionales de la 
medicina, con el fin de que puedan colaborar eficientemente en 
los programas para la prevención de este problema. 

La participación del médico en estas campanas cae en el 
'mbito del.a salud pública y es, en muchos aspectos, comparable 
al conjunto de acciones que so emprenden ante un problema de -
carácter transmisible como lo es la tuberculósis. 

Dentro de los ¡programas nacionales para el control del 
mismo, se pide la cooperación de todos los médicos, lo que es
necesario e insustituíblo. Bajo estas circunstancias el médico 
puede actuar como un verdadero orientador de la familia en la
que alguno de sus miembros tenga este problema, aconsejar res
pecto al trato que la familia debe darle ~on el objeto de que
el farmacodependiente pueda salir avante.A los individuos que
ya se han iniciado en el uso de estas substancias, puede escu~· 
charlos, darles confianza, hacerles notar el dano que se cau-
san y descubrir junto con ellos el motivo real que les está in 
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duciondo a usarlas y darles la orientación adecuada; canaliza! 
los hacia obras de beneficio social o hacia actividades artísti 
cas o deportivas. gn los casos, en que ol médico no vea buenos: 
resultados, deberi'i pedir el auxilio do cspocialista.s y on caso
de que no tenga a quien recurrir, canalizar el caso sin pérdida 
de tiempo hacia el Centro de rntegrnción Juvenil. 

De acuerdo con la informaci6n do la SS/\ los envía a los
médicos, so están programando reuniones módicas a nivel rcgio-
nal, con el objeto de adquirir la informnción necesaria, en re
lación con el problema, para lo cual la Dirección do Salud Men
tal les proporciona conferenciantes con basta experiencia para
colaborar con ollas • Los médicos colaboran en las investigacio 
nes a nivel regional o nacional do acuerdo con las normas qua: 
para el respecto las proporciona la institución; se les pide -
también un diagn6stico oportuno y la tomprnna atención do los -
casos; así como tan~ién el canalizarlos a las instituciones do
orientaci6n o tratamiento especializado, según el caso. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, y al Instituto
de Servicios y do Seguridad Social para los •rrabajadores del EJ! 
tado.- Estas dos instituciones llevan a cabo programas do orien 
tación, para las personas que asisten a lac clínicns de consul: 
ta extornar en donde por medio do pláticaa y folletos muy sene! 
llos, se trata de orientar a los dorochohabiontos sobre las mo
cl!das que deben de tomar, ante un caso do farmacodo pendencia. 

A nivel médico, se está orientando y dando toda la infof. 
mación necesaria, con la finalidad do que tongnn una visión -
clara del problema, y tengan tnmbión el conocimiento nocesario
para atender casos, pero que generalmente a ellos les lle·1an a
tratamiento de urgencia. Como podemos oboorvar cstils institucio 
nes todavía no desarrollan cumpafias directas como ya lo está ha 
ciendo la Secretaría de Salubridad y Asistencia, -

A).- Centro Mexicano de Estudios en Farmacodepcndencia.-Es -
un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Fede-
ral que .funciona como núcleo promotor e integrador de los es-:: ..... 
fuerzas nacionales en materia de farmacodependencia. Se rige 
por Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial del 6-
de febrero de 1975. 

Este Centro en la actualidad desarrolla una labor enco-
miable, comprendiendo la múltiple acción que es preciso despla
gar contra la farmacodependencia, la labor que desarrolla en -
una forma humana y eficiente y la colaboración que existe en~
tre todQs sus miembros, con la finalidad de proporcionar los d~ 
tos más exactos y precisos del problema así como las investiga-

ciones y posibles soluciones. 
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Se encuentra funcionando esto centro desde Agosto de --
19721 por instrucciones del Lic. Luis Echovorría Alvaroz, Su -
importancia como centro es fundamental para toda la J\mórica La
tina, ya que en él so encuentran los aparntos m.Ss modernos y -
las técnicas más avanzadas, y el personal adecuado y capacita
do para llevar a cabo las investigaciones. Estns informaciones 
son fundamentales para los países latinonmoricanos, quienes -
mandan a capacitar su personal a esto centro, convirtióndose -
en piloto para los demás países. Do Ól salen también tócnicos
para especializar a técnicos on otros países y con ellos so -
ayuda a un mejor enfrentamiento al problema en J\mórica Latina. 

Su reglamento interior, expedido por el Consejo de Admi 
nistración el 13 de Agosto de 1975 y por el Decreto Presidon-
cial publicado en el Diario Oficial del 6 de Febrero de 1975:
tiene por objeto al: 

A) .-Realizar investigaciones sobre problemas do f armac2 
dependencia: 

B) .-coordinar las labores de promoción y estudio sobrc
este mismo asuntor que realicen las entidades del gobierno fe
deral, las instituciones públicas y privadas, y los particula
res: 

C) .- Organizar cursos y seminarios de capacitaci6n y es 
pecializaci6n1 

D) .- Establecer un centro de información científica on
su rama: 

E) .-Asesorar técnicamente a las dependencias del gobieE 
no federal, a las instituciones públicas y privadas, en los -
asuntos de su incumbencia: 

F) .- Publicar los resultados do sus investigaciones, in
formes de· carácter científico sobre farmacodependencia. (68) 

B) .-Los Centros de Integración Juvenil.-Es otro organismo -
fundamental de la acción pública y los particulares en la lu-
cha contra la farmacodependencia. De hecho, uno de estos cen-
tro1 propició, de algún modo el arranque de numerosas tareas -
en este campo. LOs Centros de Integración Juvenil, resultado -
del esfuerzo y patrocinio comunes del Gobierno de la República, 
de las autoridades Estatales y de los particulares, tienen co
mo objetivo general la prevenci6n, abatimiento y control de la 
farmacodependencia, a t tavés de programas específicos de trab_!! 
jo, en las zonas estratégicas determinadas por el CEMEi:'. 
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Funcionan actualmento veintinueve centros; de loa cuales 
ocho se encuentran en el area metropólitana y los demfia en el -
interior de la RepÚblica: y so pretende que pronto exista una -
de estas instituciones, cuando monos, en cada Estado de la Repy 
blica. (69) 

Loa Centros de Intograci6n Juvenil tienen laa funciones siguien 
tes1 

A).- La investigaci6n de diversos aspectos de la farmac~ 
dependencia, principalmente de aqu6llos do utilidad inmediata a 
su prevención1 

B).- La ensenanza y divulgaci6n de los conocimientos peE 
tinentes a la prevención y el tratamiento de la farmacodependen 
cia. 

C).-'La prevención primaria del problema mediante su ca
rficter de centros cívicos-sociales para jóvenes y sus servicios 
a la canunidad; 

D).- La detección proc6z de los farmacodependientos y la 
identificación do grupos con alto riesgo, buscando su atonción
adecuadar 

E) .- El diagnóstico integral do los farmacodependientes
para su tratamiento ambulatodo 'l su orientación y/o su oven- -
tual canaliznció11 a diversos centros terapéuticos y rehabilita
torios. 

LOs Centros de Integración Juvenil prestan sus servicios 
por medio de consulta externa; mediante una cuota simbólica de
recuperación; y cuando lo amerite el caso, el internamiento del
paciente, guardando siempre estricta reserva y confidencialidad 
sobre los datos del paciente. 

Es muy importante hacer notar que los centros se enfren
tan a dos graves problemas: la falta de material humano y el t~ 
mor del farmacodependiente de asistir a ellos, por miedo a ser
extorcionados o vigilados continuamente por las autoridadea,etc. 

y es lamentable el que no habiendo proporcionado el cen
tro los datos de sus pacientes, por otros medios son obtenidos, 
presentándose casos de extorción a los sujetos de parte de la -
Policía Judicial. 
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7.- Medida• Preventivas, 
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I.- REGI/\MENTACION JURIDICA: 

Antes dt' empezar a analizar las disposicinnes juridicas, 
que se encuentran en nuestra legislaci6n en ral<1ci6n con el pr.Q 
blema de fannacodependencia, y el tráfico ilicito de drogas o -
producción de substancias o vegetales que envenenan ill indivi-
duo y degeneran a la espucie humana, trataremos de fijar algu-
nos conceptos empleados durante el desarrollo de este trabajo,y 
de los que se han servido nue~tras leyes y disposiciones sanit-ª. 
rias al referirse a los Delitos contra la Salud Pública. 

El Código Penal de 1929 hizo expresa referencia a las -
drogas llamadas enervantes, continuándose con el empleo de esta 
denOlllinaci6n en el propio c6digo Penal en vigor hasta el Decre
to de Reformas publicado en el Diario Oficial del 8 de marzo de 
1968. en que dicha expresión fu6 sustituida por el t6rmino est~· 
pefaciente. 

Posteriormente, con base en el Decreto de Reformas pu-
blicado en el Diario Oficial del 31 Je diciembre de 1974 y vi-
gente desde el 30 de enero de 1975, siguió conservándose la pa
labra estupefaciente y se complcir.cntó con el vocablo psicotróp_! 
cos. 

La terminolog1a adoptada .por nuestra legislación penal y 
sanitaria se encuentra en la actualidad en concordancia con las 
óltimas convenciones internacionales. 

cabe manifestar al respecto, que el Código Sanitario de
los Estados Unidos Mexicanos del 31 de diciembre de 1949, casi
dos décadas antes que el Código Penal en vigor, hab1a incorpor~ 
do a sus disposiciones el término estupefacientes, en lugar de
la palabra enervantes, y de conformidad con la Legislaci6n In-
ternacional, el Código Sanitario emple6, ademas, el termino psi 
cotrópicos o substancias psicotrópicas, con anterioridad al or
denamiento penal en vigor, lo cual determin6 las reformas y -
modificaciones sufridas por el Código Penal que nos rige, con -
el propósito de que las normas penales coincidieran con las di~ 
posiciones sanitarias. 

En la Iniciativa del Decreto de Reformas al Código Penal 
para el Distrito Federal e11 matt!ria del Fuero común y para toda 
la República en materia del Fuero Federal, a que nos venimos 
refiriendo, publicado en al Diario Oficial del 8 de marzo de --
1968 reza: 

"Hasta finales de la cuarta década de este siglo, era C.Q 

mún nombrar estos delitos en relación con los enervantes, pues~ 
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esta nomeclatura o la de drogas hcr6icas era la empleada por - -
nuestras leyes penales y sanitarias y por las convenciones intc..i;: 
nacionales de entonces". (70) 

Por otra parte como resultado del dltimo Decreto de Rcfo..i;: 
mas al C6digo Penal aludido (publicada el 31 de diciembre de - -
1974 en vigor treinta diao dospu6s), la palabril Toxic6mnnc ut.il-1:. 
zada: en nuestros antecedentes legislativos, fu6 suprimida y en
su lugar se hace referencia a la persona que tiene "el hábito o
la necesidad de conswnir estupefacientes o psicotr6picoo", lo -
que puede ap•eciarse de la comparaci6n de las disposiciones con
tenidas en los artículos 524,525 y 526 del Código a~ Procedimien 
tos Penales, antes y despu6s de la Rtiforma de t!llC . .ií.! trata¡ art.! 
culo 24 inciso Jo.: 195 1.Htimo párrafo, antes de la reforma y ª.!:'. 
ticulo 198 p6rrafo t1ltirno del C6digo Penal. vigente. 

La expresi6n "drogas enervantes", como ya se munifest6 -
con anterioridad, se encuentra suprimida tanto en nuestra codifi 
caci6n penal como en la legislación sanitaria vigentes, y s6lo -
por excepción aparece en algunas disposiciones aisladas, entre -
otras, en el articulo 171, fracc. II del Código Penal para el -
Distrito Federal, relacionada con el delito en que incurren los
conductores de veh!culos de motor, que lo hagan "en estado de -
ebriedad o bajo el influjo dP drogas enervantes", o el articuL,-
178 del Código Federal de Procedimientos Penales, en cuya redac
ción se habla de "droga, substancia, semilla o planta onervante". 

El concepto"drogas enervantes comprende aquellas substanJ: 
cias que, introducidas en el organismo vivo, lo debilitan o qui
tan sus fuerzas. Respecto de esta denominación se le lla calific~ 
do de impropia. 

RaGl carrancá y Trujillo, advierte que no todas las suba~. 
tancias nocivas a la salud que nos ocupan. "enervan" al sujeto -
que las ingiere, sino que producen en 61 "estupefacci6n, pasmo o 
estupo:zr" o "una exaltaci6n en la conducta", realidad ésta que -
di6 lugar a que fuera sustituida por el término "estupefacientes''. 

Estupefacientes.- Desde el punto de vista etimol6gico, O.§. 

tupefaciente significa lo que produce estupefacci6n. Este 6ltimo 
vocablo, a su vez, d~ acuerdo con el Diccionario de la Lengua E.§. 
paftola, viene a significar: Pasmo o estupor. 

Sobre esto, Eusebio G6mez (71) sei'lala que, segun el Dic-
cionario Terminol6gico de ciencias médicas de Le6n cardenal, "es
tupefaciente equivale a narcótico o soporifero" y que los narc.Q 
ticos son substancias que producen" suei'lo o estupor". 

El c6digo Penal para el Distrito Federal en Materia de --
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Fuero com\'.\n y para toda la República en Materia de Fuero Federal, 
no define el término estupofacicintc; tampoco lo hace el Código S~ 
nitario. Este último ordenamiento dispone, en !'l articulo 292, -
que so consideraran como estupefacientes, las substancias y vege
tales comprendidos en lci lista que proporciona al mismo precepto. 

Dentro del concepto legal de estupefacientes, quedan coro-
prendidas numerosas substancias tóxicas, entre otras, las siguien 
tes: Opio y sus derivados naturales (morfina, codeína) y deriva-
dos sintéticos (heroina): las hojas de cocti y cocaína; la marigu.!! 
na, etc. (72) 

Psicotrópicos.- La palabra psicotrópico. proviene de las -
voces griegas: psique, alma, mente y tropos, girar o cambiar. Son 
substancias que causan o provocan modificaciones en la actividad
mental y, consecuentemente, en las formas de comportamiento. 

Las drogas psicotrópicas se encuentran divididas en dos 
grandes grupos farmacol6gicos:a) Depresores del sistema nervioso
central: y b) Estimulantes del sistema nervioso central. con pos
terioridad J. Delay clasific6 a estos fármacos en tres grupos: I
Psicolépticos, 2.- Psicoanalópticos y 3.- Psicodislépticos. 

Cabe ha~vr la observación de que los psicutr6picos o subs
tancias psicotr6picas, aparecen enumerados con el carácter de es
tupefacientes en la lista contenida en el articulo 292 del Código 
Sanitario en vigor. Del 1¡1ismo modo ocurre con las anfetaminas, a 
las cuales, seg6n la clasificación farmacológica, se les incluye
en el segundo grupo de las substancias psicotrópicas y, en cambio, 
nuestro C6digo Sanitario las considera para los efectos legales -
como estupefacientes. 

Por lo que respecta a la expresi6n "necesidad de consumir
e:::tupefacientes o psicotr6picos ", significa el impulso irreprimi
ble, al que no es posible subtraerse, "el impulso irreprimible a
tomar el fármaco en forma continua o peri6dica. 

Salud Pública.- El tblito en materia de estupefacientes y
psicutr6picos, en cualquiera de sus modalidades, a que se refie-
ren los articules comprendidos del 131 al 199 del Código Penal P-ª. 
ra el Distrito federal en materia de Fuero Común y para toda la -
República en materia de Fuero Federal, se encuentra incluido en -
el Titulo Séptimo, Libro Segundo, bajo la denominación: "Delitos
contra la Salud". 

El rubro no hace referencia al concepto de salud pública:
no obstante es indudable que el bien juridico protegido, por cuan 
to a las conductas antisociales en materia de estupefacientes y -
psicotr6picos, se encuentran proyectado a la colectividad, en fun 
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ci6n de defensa de todos los miembros do la sociedad. 

La protecci6n penal conferida al bien jurídico de la salud 
no queda constra~ido exclusivamente al interés particular de un -
individuo determinado, sino que sobrepasánu0lo, tiende a preservar 
la salud de la comunidad, a salvaguardar a una indeterminada gen~ 
ralidad de personas. 

Se tutela la salud colectiva, la salud da todos en la que
va implícita la salud o bienestar de cada uno de los miembros de
la sociedad, frente al peligro del uso y abuso de drogas peligro
sas y del tráfico de las mismas. 

A).- Fundamento constitucional.- La lucha jurídica contra
los delitos en materia de estupefacientes, tiene su fundamento en 
el articulo 73 Constitucional fracci6n XVI, cuando hace mención -
en su baso 4a. a las "sustancias que envenenan al individuo y de
generan la raza". 

La fracci6n XXI del articulo 72 de la constitución de 1857 
constituye el antecedente inmediato de la fracción XVI del articu 
lo 73 de la Ley Suprema en vigor. Ha de tenerse en cuenta, sin -
embargo, que en el texto original del mandato primeramente citado 
s6lo se ponia a cargo del Congreso Federal la expedición de leyes 
sobre naturalización, colonización y ciudadania. No fue sino hasta 
la refonna del 12 de noviembre de 1908 cuando se facultó al pro-
pio Congreso para dictar además, nonnas en torno a la llamada sa
lubridad general de la República. 

En la inciativa que culminó con la Reforma de 1908, se pr.Q. 
ponia a modificar tanto el articulo II de la Ley Fundamental, a -
efectos de atenuar la libertad de tránsito en atención a las con
sideraciones sanitarias, como la mencionada en la fracción XXI -
del articulo 72. Pero en este último únicamente se habla de salu~ 
bridad pública de las costas y fronteras, estableciendo, de cste
modo, una evidente taxativa de carácter geográfico. De tal manera, 
a los Estados constituyentes de la Federaci6n corresponderia el -
ramo de salubridad, en toda su amplitud, con excepción de los pr.Q. 
blemas especificamente relacionadas con costas y fronteras. 

El proyecto de carranza mantuvo los términos recibidos de
la Constitución de 1857. La fracción que ahora nos interesa fue -
presentada al Congreso, con otras, en la sesión del 15 de enero -
de 1917. Leida que fué, se reservó, sin más, para su votación. En 
aquel momento el diputado doctor José M. Rodriguez recordó haber
presentado una iniciativa referente al Departamento de Salubridad. 
En nombre de la Segunda comisión, replicó Machorro Narváez que se 
tuvo en cuenta tal iniciativa, pero no indicó en que términos se
le habia considerado. Evidentemente, la Comisión desatendió el --
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proyecto de Rodriguez. Aei las cosas, se vot6 la fracción al co.n 
cluir la sesión mencionada: el resultado fue aprobatorio. 

Sin embargo al dip1:. · 'ªº Rodríguez, no desmayó en su empa
no, a pesar de haberse aprobado el proyecto, insistió sobre el -
suyo al abrirse la sesión de 19 de enero de 1917. Su sugerencia
cont6 con ol apoyo expreso, mediante firma,de otros cuarenta di
putados. En el curso do su intervención (que a la postre daria -
lugar a los incisos referentes al consejo do Salubridad General, 
y que hoy contempla la Ley Suprema), el proponente so refirió a
la necesidad de dictar con energia normas que impidan el envene
namiento por substancias como el opio, la morfina, el 6ter, la -
coca1na y la mariguana. Tales substancias, se dijo, forman parte 
de grupo de las "que envenenan al individuo y que degeneran la -
raza". Fueron numerosas las atribuciones que el Dr. Rodriguez -
quizo ponen en manos del consejo. Para justificarlas, en una pa~ 
te de su discurso manifestó, que "en los pueblos civilizados, 
sin excepción, la autoridad sanitaria es la única tirania que se 
soporta en la actualidad, porque es la única manera de librar al 
individuo do los contagios, a la familia, al Estado y a la na- -
ci6nr es la única manera de fortificar la raza y es la única ma
nara de aumentar la vida mi3dia, tan indispensable ya en nuestro
pa!.s" • 

Al parecer Rodriguez fue impugnado por Pastrana, quien e,!! 
timó que con ese concepto se atropellaba la soberania de los Es
tados. En fonna similar se pronunciaron otros diputados, produ-
ciendo entre ellos una gran alanna. 

Tena Ramirez, que dedica parte de au tiempo al estudio de 
las facultades congresionales en materia de salubridad, apunta -
que el precepto contenido en la fracción XVI "No solo den6ta in
congruencia entre las distintas partes que lo forman o lo inte-
gran, sino que altera tambi6n nuestro sis terna constitucional" .En 
suma, esta disposición confiere al Departamento de Salubridad, -
por su parte, funciones del Jefe del Ejecutivo y le asigna por -
otra parte, tareas del Congreso de la Unión. Tratándose, enton-
ces, de la instituci6n de una dictadura en manos de una simple -
dependencia del ejecutivo, (73) 

D).- carácter federal de la legislación sobre estupefa- -
cientes: 

Dentro del Territorio Federal, se encuentra sustrido a ~
los legisladores estatales el régimen penal de los estupefacien
tes, por tener su punto de partida en un ordenamiento federal, -
que es el código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, que
aborda la materia de salubridad atribución que le confiere el -
Congreso de la uni6n en la fracción XVI del articulo 73. Consti-
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tucional. 

Dentro del derecho mexicano perdura el carácter local del 
derecho penal, en la mayoria de sus proyecciones, recientemente
matizado, con acierto, por la posibilidad que existe de concer-
tar convenios en orden a la prevención social de la delincuencia 
y a la ejecución de penas, posibilidad acogida en el articulo 3o. 
en la nueva Ley que establece las Normas Minimas sobre readapta
ción social de sentenciados. 

Los Estados, pueden legislar sobre este asunto. Pero en -
estas desbordantes pretensiones lo más indicado es que tomen co
mo base el Código Sanitario, tomando en cuenta los problemas que 
sobre estupefacientes se presentan con mayor frecuencia en sus -
Estadoa con la finalidad de lograr una mayor unificación en la -
Ley, y sin llegar a una desvirtuación de la base o de los cimien 
tos, que en este caso los forman la legislación penal y el Códi
go Sanitario. (74) 

Lo m!s acertado seria que cada una de las Entidades Fede
rativas, legislara sólo en las consideraciones, que sean necesa
rias en su territorio y que no se encuentren conforme a sus nec~ 
sidades, debidamente reglamentada en e~ ámbito federal. 

C) .- CODIGO SANITARIO. 

Ha sido de suma importancia, en el' campo legal, el Código 
Sanitario de 1926, al que se asigna gran influencia tanto sobre
las normas penales como sobre los ordenamientos sanitarios de~-· 
1934¡ 19461 1954 y 1973. Se afirma, as!, que "la influencia de -
este ordenamiento es tan decisiva que. de hecho, las caracteristj,, 
cas de los c6digos sanitarios subsecuentes pueden verse como va
riantes". (75) 

El C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos de --
1954, fuá substituido por el del 26 de febrero de 1973, publica
do en el Diario Oficial del 13 de mayo del mismo afio, y cuya vi
gencia habria de iniciarse 30 dias después de su publicación, 

El nuevo C6digo aportó s6lidae ventajas¡ se encuentra me
jor estructurado en lo que se refiere a materia de estupefacien
tes, y se complement6 con el capitulo de psicotrópicos. 

El Código abarca 1 regin1en de prevención, tratamiento de :
farmacodependientes, reglamentaci6n sobre producción y manejo de 
eatupefacientes y psicotrópicos, sanciones administrativas, rne
iidaa de seguridad y sanciones penales. 

El car4cter preventi.vo, se encuentra comprendido en los -
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articulos 37, 31 147 y el 359, que hablan de la no autorización
de publicidad y propaganda que sugiera el uso de estupefacientes¡ 
de los programas que se deben llevar a cabo contra el empleo in
debido de 6stos y de substancias psicotrópicas: coordinación y -
programas de orientación para la solución del problema; y ol de
no permitir la entrada al territorio nacional, de extranjeros -
adictos al uso de estas substancias, 

Tanto en el Código de 1973 como el de 1954, la salubridad 
general abarca," la formulación y ejecución de programas que li
miten o prohiban la producción, venta y consumo de estupefacien
tes y psicotr6picos y de otras substancias que intoxiquen al in
dividuo o danen la especie humana", asi como" el cumplimiento de 
las obligaciones y el ejercicio de las facultades que establez-
can los tratados y los convenios internacionales en materia de -
salud" (articulo 3o fracciones XI y XIII). 

Reglamenta sobre producción y manejo de estupefacientes y 
psicotrópicosr clasifica los medicamentos bajo un carácter t6cn.!: 
co. (art. 257) 

Establece las reglas para los efectos de la venta o sumi
nistro al público, cuya venta y suministro se regulan con mayor
rigor. (art. 271). 

El articulo 290, hal,la de la siembra, cultivo, cosecha, -
elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, pose-
si6n, comercio, iroportaci6n y exportación en cualquier forma. 

El empleo de estupefacientes se reserva a la prescripción 
de médicos, cirujanos dentistas, cirujanos y veterinarios en sus 
áreas respectivas y para enfennos a los que directamente asistan, 
as! como a pasantes de medicina en servicio social, con determi
nadas limitaciones {articulas 308 y 309). 

El despacho farmacéutico de estas substancias está sujeto 
a rigidos controles destinados a evitar malos manejos {artículos 
310 al 313) 1 y su importación y exportación (artículos 296 y 298 
al 306); tráfico en el interior de la República (art. 307). Ta-
les cuidados se encuentran depositados en la Secretaria de Salu
bridad y Asistencia¡ conferido por el art. 316" Quien está facul
tada para intervenir en puertos maritirnos y aéreos en las front~ 
ras, y en general, en cualquier punto del territorio nacional en 
relación con el tráfico de estupefacientes." (art. 317) y para -
"inspeccionar librem~::nte los objetos que se transporten en bar-
cos, ferrocarriles, aeronaves y por otro medio, en cualquier lu
gar del territorio nacional" (art. 310). 

En manejo de psicotrópicos se supedita a la categoria en-
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que l!stos queden alojados (art.321).En este punto el C6digo Sanj, 
tario proporciona una interesante aportaci6n que abre una puerta 
para una fecunda tarea de control sanitario. Teniendo en cuonta
que en nuestro medio popular, particularmente ent1:e los niños y
j6venes, no tienen recursos para adquirir drogas costosas, y la
acci6n t6xica es procurada a través de substancias de aplicaci6n 
industrial (como el t!ner, la gasolina, cementos plásticos, etc) 
es decir de inhalantes volátiles; estas substancias han causado
los mayores estragos en nuestro país, debido a la destrucci6n 
neurol6gica que generan y a la facilidad con que los sujetos, 
pueden adquirir las substancias y por lo econ6mico. El riesgo 
que representan para la salun pública es enorme. 

Queda sujeta a la autoridad sanitaria el determinar, tan
to las substancias que carezcan de valor terap6utico y que se -
utilicen en ln industria que deban ser consideradas como peligrQ 
sas y por ello mismo, su empleo requiera autorizaci6n y control
de la misma Secretaria (art. 325). 

2. - IA LEGISIJ\CION PENl\L. 

Por lo que se refiere a materia penal, el réqimen está -
contenido en el capitulo I del Titulo Séptimo del Lforo Segundo
del C6digo Penal, que se denomina "De la producci6n, tenencia, -· 
tr4fico, proselitismo y otros actos en materia de estupefacien-
tes y psicotrópicos". 

Este Capitulo, que por decreto de 1945 fu6 declarado ley
de emergencia, ha sido objeto de muchas reformas, que han alter~ 
do su denoroinaci6n y su contenido: en 1940, en 1947, en 1968 - -
(por Decreto del 2 de enero de ese a~o, publicado el 7 do marzo
siguiente, y en 1974 a través del Decreto del 28 de diciembre, -
que fué publicado el 31 del mismo. 

A la luz de las reformas incorporadas en 1974, asi como -
de una n1's cuidadosa ref lexi6n sobre el tema, acaso pudiera de-
cirse que tales delitos contra la salud estriban en la produc- -
ci6n, posesi6n,adquisición, suministro, comercio, transporte, o
prescripción de estupefacientes y psicotrópicos as! como en la
inducci6n y el auxilio para el consumo en unos u otros, con 
transgresión de los preceptos sanitarios correspondientes. 

Como se advierte, por regla general, la persona que tiene 
relación con drogas sin estar autorizada, presuntivamente, delin 
que1 en conducta de habituados al uso de estupefacientes o psicQ 
trópicos o con la necesidad de los mismos puede no existir la c~ 
miai6n de un delito, pero invariablemente el Ministerio Pdblico
Federal, con el auxilio de la autoridad sanitaria, deberá comprQ 
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bar plenamente esta situaci6n. El C6digo Penal de aplicaci6n Fe
deral, sel'iala que no existe delito cuando la adquiaici6n de est.Y, 
pefacientes y psicotr6picos es en cantidad estrictamente necesa
ria para el consumo propio del sujeto, quien desde luego deberá
tener el hábito o la necesidad do su consumo; en estos casos, el 
Ministerio Público Federal no detendrá, ni ejercitará la acci6n
penal, únicamente pondrá el sujeto a disposición de la autoridad 
sanitaria para su tratamiento rehabilitatorio (art. 198, ultirno
párrafo del Codigo Penal aplicable en el Distrito Federal en ma
teria del fuero común y para toda la República, en materia de -
Fuero Federal) • 

Es claro que el cambio legal no ha querid~ de ninguna ma
nera beneficiar al delincuente, al malicioso productor o trafi-
cante de la droga, que actúa con propósito da lucro tampoco al -
adicto que es un enfermo, necesitado de tratamiento, en cuya hi
pótesis lo que se plantea es la impunidad y no una pena atenuada. 
Claramente vemos que se trata de una aplicación ben6vola al usu~ 
rio ocasional que por curiosidad, contagio o prosi6n social, - -
accede al primer empleo de la droga. Que es a lo que se refiere
el articulo 195 en su primera parte. Es importante, en es te pun
to, definir lo que se ha de entender por cantidad destinada al -
propio e inmediato consumo. No podemos pasar desapercibido que,
además de las referencias contenidas en el Código Penal, las hay 
en el Código Federal: de Procedimientos Penales, de cuyos artícu
los 524 y 526, especialmente del primero se desprende que habrá
que ejercitar acci6n penal cuando el adicto posea droga en canti 
dad superior a la de su propio consumo. 

Es necesario, distinguir entre el procedimiento que se di 
rige al drogadicto que ha dilinquido y el que se destina a suje
tos de la misma clasificación que no han infringido la norma pe
nal. En el primer caso, el procedimiento es el ordinario, sea -
que desemboque s6lo en pena o ya sea que culmine en la aplica- -
ci6n de pena y de medida de seguridad, en su caso¡ en el segundo, 
es el especial, brevemente regulado por el C6digo Federal de PrR 
cedirnientos Penales, dentro de la hipótesis de que la autoridad
persecutoria ha tomado conocimiento de los hechos. Si esto últi
mo no ha acaecido, de todas maneras nos hallaremos ante el caso
de aplicabilidad del articulo 426 del Código Sanitario, que fa-
culta a las autoridades de este ramo para internar, previo el -
procedimiento legal correspondiente, tanto al farrnacodependiente 
como al enfermo mental que se considere peligroso para la socie
dad. 

Niceto Alcalá Zamora opina que "el enjuiciamiento de en-
fermos mentales y, sobre todo, el de toxic6manos no traficantes, 
debería asociarse con el de malvivientes, a titulo todos de suj~ 
tos peligrosos, y al mismo tiempo, causar baja la tipificaci6n -
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como delito". (76) 

En 1974 el c6digo Federal de Procedimientos Penales expe
rimentó reformas acertadas, de modo que el .Titulo Decimosegundo
de dicho C6digo se donomin61 Procodimionto relativo a los enfer
mos mentales, a los menores y a los que tienen el hábito o la n,g 
cesidad de consumir estupefacientes y psicotróp.icos", y a su vez 
el capitulo II del propio Titulo fuó denominado: "De los que ti.Q. 
nen el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes o psic.Q 
trópicos". 

A) .-SITUACIONES DE PERSOW\S QUE LLEVAN A CABO CONDUCTAS -
CON ESTUPEFACIENTES O PSICOTROPICOS SIN AUTORIZACION
LEGAL. 

EL SUJETO ACTIVO PUEDE SER: 

Habituado o con ).a necesidad Persona en-
Presunto delincuente: de consumir drogas peligrosas. la que se -

manifiesten 
las dos co.n 
ductas. 

CONSIDERACION LEGAL1 

Puede estar come-
tiendo un delito -
contra la salud. 

Puede ser un enfermo 

EL MINISTERIO PUBLICO DEBERA DETERMINAR1 

Ejercicio de la as 
ci6n penal ante un 
Juez Federal. 

Dejarlo en libertad
Y a disposición de -
la autoridad sanita
ria federal para su
rea bili tao i6n. 

Se le cons1 
dera tespo.n 
sable de un 
delito con
tra la ea-':" 
lud. 

Ejercitar -
aoci6n pe-
nnl por las 
modalidades 
del delito
que resul""
ten, sin peE, 
juicio de -
que interve.!l 
ga la auto
ridad sani
taria fede-



ral para el 
tratamiento 
del sujeto, 

como se advierte, por regla yoneral, la persona que tiene 
relación con drogas sin estar autorizada presuntivamente delin-
que; en conductas de habituados al uso de estupefacientes y psi
cotrópicos o con la necesidad de los mismos puede no existir la
comisi6n de un delito, pero invariablemente ol Ministerio Públi
co Federal, con el auxilio do la autoridad s11nitaria, deberá com 
probar plenamente esta situación. El código Penal de aplicaci6n
federal seílala que no existe cuando la adquisición o posesión de 
estupefacientes o psicotrópicos os en cantidad estrictamente ne
cesaria para el propio consumo dol sujeto, quien desde luego de
berá tener el hábito o la necesidad de consumo: en estos casos,
el Ministerio Público Federal no dotondi:.·á, ni ejercitará acci6n
penal: Onicarnente pondrá 111 sujeto a disposición de la autoridad 
sanitaria federal para su tratamiento rehabilitatorio (último p! 
rrafo del articulo 198 del Código Penal aplicable en el Distrito 
Federal en materia do fuero común y para toda la República, en -
materia de fuero federal.) 

Esta determinación s6lo puede ser dictada por la autori-
dad competente que, en esto caso. os el Ministerio PCíblico Fede
ral, en auxilio del cual deben actuar los funcionarioa del Mini§. 
terio Póblico del Fuero común, las policiils preventivas y judi-
ciales, locales y federales de todo el país, as! como las dernás
autoridades, a que se refiere el articulo 49 de la Ley de la Pr.Q. 
curaduría General de la Ropúhlica, cuidando observar el procedá, 
miento y los términos que en el caso previene el citado articulo 
49 y el 50 de la ley aludida. 

Presuntos responsables del delito contra la salud.-Toda -
persona o autoridad que se encuentre frente a algeín caso de tra
to con drogas peligrosas como tráfico, producción, transporte, -
etc., deberá denunciarlo ante el Ministerio Póblico Federal o, -
en caso de urgencia, ante cualquier funcionario o agente de la -
policia (articulo 116 del Código Federal de Procedimientos Pena
les). 

Solamente el Ministerio Público Federal auxiliado por las 
autoridades sanitarias, podrán determinar si exist.e o nó delito
que perseguir¡ de acuerdo con los delitos que se encuentran tipá, 
ficados en el Capitulo Primero del Titulo Séptimo del Código Pe
nal para el Distrito Federal en materia de fuero com(in y para -
toda la RepCíbJ.ica, en materia de fuero federal. (Artículos 194,-
195, 196, 197 y 198) • 

Las autoridades, en general~ son auxiliadas por el Minia-
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Ptlblico Federal en la acci6n investigadora y persecutoria de los 
delitos. Por lo tanto, si ol Minister~o Público Federal no se en 
cuentra en el lugar, aquellas pueden iniciar las investigaciones; 
pero deberán, dentro de las vcinti.cüatro horas siguientes, 11aco_[ 
lo de su conocimiento, así como remitirle al o a lon detenidos -
que hubiere. (articulo 117 del Código Federal dti Procedimientos
Penales). 

El Ministerio Público Federal, al iniciar su averiguación, 
si tiene conocimiento de que una persona ha hecho uso indebido de 
estupefacientes y psicotrópicos y se precisa que esa conducta -
tiene por finalidad exclusiva el uso personal del indiciado, de
berá comprobarse esta situación mediante el dictamen de la auto
ridad sanitaria, en el que especifique si existe o no hábito o -
necesidad y si la cuantificación es la necesaria para su propio
consumo; el dictámen pericial tambi6n deberá seílalar los caract_g 
res organol6pticos o quimícos de la substancia asegurada. El die 
t4men será rendido por la autoridad sanitaria federal o por cuai 
quier otro perito oficial; el Ministerio Público Federal deberá
ejercitar acción penal por la probable comisión de delito contra 
la salud. 

cuando posterior a la consignación, dentro del plazo Con.§. 
titucional de setenta y dos horas, se rectifique el dictámen com 
probándose que existe el hábito o la necesidad de consumirlo y -
que la cantidad es la estrictamente necesaria para ol consumo -
propio del sujeto. El Ministerio Público Federal se desistirá do 
la acción penal y pedirá que el detenido sea puesto a disposi- -
ci6n de la autoridad sanitaria para su tratamiento. 

En el supuesto de que el individuo sea, propiamente un -
delincuente contra la salud,se le deberá consignar, normalmente. 
Si es al parejo un delincuente y adicto, se procederá de todos -
modos a su con.qignací6n, sin perjuicio de que intervenga la autQ 
ridad sanitaria federal para los efectos del articulo 526, 

3.- IA REGUI.ACION INTERNl\CIONAL. 

Nos encontramos, todavia, en el alba del Derecho Penal in 
ternacional, cuyo avance se ha detenido porque, a veces, se ent1 
ende al derecho penal internacional como comprensivo de normas -
de derecho acogidas internacionalmente, y en otras, se le presen 
ta como designación de un orden jurídico independiente, dotado -
de propia substancia. (76) 

creemos que, en todo caso, el derecho penal internacional, 
al igual que el gánero al que corresponde, en sentido riguroso, -
deberá ser un orden jur1dico autónomo, con propio contenido, y -
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no simplemente proyecci6n del derecho interno. 

Estima Stcfan Glasor que el derecho pennl intcrnocional 
naci6 el II de diciembre de 1946, cuando la Asamblea General -
de las Naciones Unidas reconoció como principios en vigor del
derecho internacional positivo los eslablccidos en los estatu
tos de los tribunales de Neuremberg y Tokio ( 77). En semejantes 
términos, s6lo serian delitos internacionales, estrictaroente,
los de querra, y los que se cometen contra la pa:: y contra la
hurnani.dad. Paro el caso es que la comunidad internacional org,! 
nizada, también ha vuelto los o:jos hacia otras muy diversas -
conductas antisociales, exigiendo a instrumentando su san-
ci6n penal. Entre estos impropios delitos de derecho interna-
cional, si as! se quiere llamarlos, figuran la pirator!a, la -
trata de blancas, el tráfico do esclavos, la rotura de cables
subtnarinos, infracciones cometidas a bordo de aeronaves, la -
falsificación de moneda y, lo que ahora viene al caso, los ac
tos il!citos-de una ilicitud fijada en pactos interestatales -
en materia de estupefacientes y psicotr6picos. 

El régimen internacional en la materia que nos incumbe
ha sido errático, al menos en su inicial aparición en la usce
na, cuando tuvo, además, un sentido desafortunado, Con raz6n -
advierte Olga cárdenas de Ojeda: "No deja de ser irónico que -
el primer tratado internacional sobre la materia en el que in
terviene un pais occidcntal,haya alentado y sancionado el trá
fico do narcóticos (78). Se refiere, por supuesto, al convenio 
por el quo Inglaterra exigió de China, al concluir la Guerra -
de Opio, en 1958, la legalizaci6n del tráfico de esa aubstan-
cia. 

El camino posterior ha sido muy variado. Se sigue dir.i
endo: "De entonces a la fecha ha tenido lugar un cambio radi-
cal en la concepción internacional del problema: todos los - -
paises del mundo civilizado coinciden en la necesidad de unir
sus esfuerzos para terminar con el narcotráfico y con la toxi
cornania" (79). 

Además de los convenios internacionales, que en seguida 
se mencionarán, ha habido una activa tarea orgánica. En este -
renglón se sit11an tanto la comisión Consultiva del Opio y .,. . -
otras Drogas Nocivas en el marco de lu Sociedad de las Nacio-
nes, como, desde 1946 y en el contexto de la ONU, la Comisi6n
de estupefacientes del Consejo Econ6mico y Social, el Comité -
Central Permanente de Estupefacientes y el Organo de Fiscaliz,!! 
ci6n de Estupefacientes, el 22 de Marzo de 1968 (SO). 

Documento fundamental en la materia, hoy d!a, es la Co.n 
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vención Unica sobre Estupofaciontos, elaborada por la confcren 
cia de las Naciones Unidas para la adaptación de una conven- -
ción Unica sobre Estupefacientes, y s11scrita el 30 de marzo do 
1961, cm Nueva York. Entró en vigor el 13 de· Diciembre do 1%4 
cuando hab!a sido ratificada por Afganistán, Argentina, Brasil, 
Burma, Bielorrusia, Camerún, Canadá, Ceilán, 'l'chad, Cuba, Chc
coslovaquia, Dahomey, Dinamarca, Ecuador, Ghana, !1ungr1a, Irak, 
Israel, Costa do Marfil, Jamaica, Japón, Jordaniil, Kenia, co-
rea, Kuwait, Marruecos, Nue·¿¡ Zelandia, Nigeria, Panu.má, Perú, 
Senegal, Siria, Tailandia, '1'090 1 'l'rinidad y 'l'obago, 'l'únez, Ucri! 
nia, Reino Unido, Unión Soviética y Yugoslavia. 

M~xico firmó la Convención ad referendum el 24 do julio 
de 1961, fue aprobada por la Cámara do Senadores el 29 de di-
ciembre de 1966 y ratificada por el Ejecutivo el 17 de marzo -

·de 1967, el instrumento de ratificación se depositó el 18 de ~· 
abril siguiente, por último, apareció publicada en el diario -
oficial de 31 de mayo de 1967. 

La convención es producto fiel de las necesidades que -
la determinaron parca, pero exactamente expresadas en el préam 
bulo, donde se manifiesta preocupación por la salud f!sic~ y -
moral de la humanidad, se reconoce la necesidad del uso médico, 
principalmente analgésico-Pues también puede darse un sentido -
estricto a la voz "dolor", que es la mejor que conoce el enfe.r 
mo -, de los estupefacientes y se declara que ''la 'l'oxicomania
constituye un mal grave para el individuo y entra~a un peligro 
social y económico para la humanidad". Por esto so hace preci
sa una "acción concertada y universal", lo que exige "coopera
ción internacional orientada por principios idénticos y objeti 
vos comunes". En este orden de cosas incumbe una misión fisca
lizadora a las Naciones Unidas. 

Entre los puntos salientes de la Convención mencionare
mos, además del importantísimo sefialamiento de estupefacientes, 
la declaración de la ilicitud del cultivo y tráfico de drogas
contrariaa al documento (articulo lo.), la organización de una 
efectiva cooperación internacional para la represión de este -
tráfico (articulo 35), cooperación que marcha a la cabeza de -
las preocupaciones internacionales respectivas, y a la apela-
ci6n a las partes para que sancionen penalmente los actos ind~ 
bidos de cultivo, prouucci6n, fabricación, extracción, prepari! 
ci6n, posesión, compra, venta, despacho por cualquier concepto, 
corretaje, expedición en tránsito, transporte, importación y ~ 
exportaci6n de estupefacientes (articulo 36) actos que no re·~ 
aultan incriminados automáticamente, sino hasta su capacita- -
ci6n por el derecho interno. Tampoco al vida remos las .1edidas -
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de fiscalizaci6n que so exponen a todo lo largo del pacto, las 
funcicmes reconocidas a ln Comisión do Estupefacientes del con 
se jo Económico y Socinl y ·.I la ,Junta Internacional de Pisca U -
zación de Estupefacientes {artículo So.), y el cuidado puesto
en el tratnmiento m6dico y la rehabilitación de los drogadic-
tos (art. 38) 

El interós internacional por la lucha contra el emplr20-
ilicito de los estupefacientes se pone de maniticsto, mjs tod~ 

via, si !.!O considera el amplio catálogo de convl~tüo;, en ti'' mu
mento concertados ~ que vino a sustituir dentro do la idea de
que fuese ónico el instrumento el suscrito en Nueva York. So-
bresalen los pactos del opio, lo que no deja de evocar las ma
quinaciones criminales hechas on otro tiempo y apoyadas por la 
violencia inaolente del fuerte sobro al d6bil, en defensa de
posiciones comerciales. 

La Convención Unica de 1961 relev6 a las Convenciones -
sobre opio, de la Haya del 28 do enero de 1912, y la de Gine-
bra de 19 do febrero de 192S; a los acuerdos acerca del mismo
estupefaciente, de Ginebra del 11 de febrero do 1925 y do BaniJ.. 
koj del 27 de noviembre de 19311 a la Convención relativa a -
la fabricaci6n y distribución de estupefacientes, de Ginobra,
del 13 de julio do 1931; a los protocolos de Lake Success del-
11 de diciembre de 1946, do Paria del 19 de noviembre de 1948-
y de Nueva York, sobre adormidera y opio, del 2 de junio de --
1953, asi como la Convención sobro drogas nocivas, de Ginebra
del 26 de junio de 1936. 

La Convención Unica sobre estupefacientes ha sido modi
ficada por el Protocolo suscrito en Ginebra el 25 de marzo de-
1972. Nuestro pais aceptó varias de las reformas introducidas
por el Protocolo: de otras, en cambio, hizo expresa reserva. A 
continuación se enunciarán los cambios incorporados en el r6g! 
mcn internacional por dicho instrumento e indicaremos los ca-
sos de reserva mexicana. 

Fue reformado el articulo 2o., acerca de substancias s~ 
jetas a fiscalizaci6n, asi en el caso de los preparados en ia
lista III, como en los de opio, adormidera, el arbusto de coca, 
la planta de cannabis, la paja de la adormidera y las hojas de 
las cannabis. 

Se modific6, asimismo, el articulo 9o. de la Convención 
Unica, a efecto de que la Junta que dicho precepto establece -
se componga con trece miembros, designados por el consejo. De-
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6stos, diez deberán ser elegidos de unil lis tn a cuyos integran 
tes propongan los Es tadoa miembros do lü ON1J y las parteo que
nó foxmen en dicha organización. Por lo domt.h, .'<~ ;:igregíln nue
vas tareas a la Junta, as!: limitar el cultivo, la producci6n, 
la fabricación y el uso de cstupefAcicntos a la cantidad adc-
ouada necesaria para fines médicos y científicos, al igual que 
asegurar su disponibilidad para tales objetivos a impedir el -
cultivo, la producción, fabricación el tráfico y el uso ilíci
to de estupefacientes. Procurdrá la Junta, por lan medidas que 
adopte.fomentar la cooperación de los gobiurnos con agu6lla y
establecer un mecanismo ~arJ mantener diálogo constante ontrc
los gobiernos y la propia junta, a efecto de promover y facili 
tar una acción nacional efectiva para alcanzar los prop6sitos
de la convención. 

El párrafo 5 del articulo 12 so modificó, entro otros -
puntos, a fin de indicar que en caso de desacuerdo entre el gQ 
bierr10 y la Junta sobre el régimen de previsión, la t'.í.ltima po
dr6 establecer, comunicar y publicar sus propias previsiones,
incluso las suplementarias. Máxico hizo reserva de esta modifi 
cación, as! como de las introducidas en el capitulo 14 de la -
Convención Unica, acerca de medidas de la Junta para asegurar
el cumplimiento de las disposiciones del pacto. En virtud de -
estos cambios, se faculta a la Junta, cuando a su juicio laa
finalidades de la Convención corr~n grave peligro o por incum
plimiento de una parte,de un país o un territorio, para propo
ner al gobierno interesado la celebración de consultas o para
solicitarle explicaciones. As! como en algunos casos sugerir -
al gobierno interesado la realización de un estudio sobre la -
cuestión en su propio territorio. Y cuando el objetivo no haya 
sido resuelto favorablemente, o por t'.í.ltimo cuando exista una -
situación grave, que requiere adoptar medidas de cooperación -
internacional. 

El nuevo articulo 14 bis se refiere a la asistencia -
técnica y financiera que so podrá prestar a un gobierno que.la 
necesite, para apoyar sus esfuerzos tendientes al cumpl.bniento 
de las obligaciones contra!das en virtud de la convención. 

El Protocolo agregó al artículo 22 de la convención la
posibilidad de que la parte que prohiba el cultivo de la ador
midera o de la planta de cannabis adopte medidas para secues-
trar las plantas ilícitamente cultivadas y destruirlas, excep
to en las pequenas cantidades requeridas para fines cient!f i-
cos o de investigación. 

El Protocolo modificó también el artículo 35, que con--
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templa la lucha contra el tráfico ilícito, a fin do proveer el 
suministro de diversos infoimes sobre es te particular. Además, 
incluyó reformas en los párrafos 1 y 2 del ;irticulo 36. 

Por lo que rcopocta al primero de 6stos, aceptado por -
nuestro país, se foculta a las partes pnra somelor é: tratamic11 
to, educación, pos tratamiento, rehubili t<ici6n y rc;,daptaci6n -
social a los usuarios de es tt1pefacientes que lrnbiesen cometido 
los delitos previstos en el 1dsmo articulo, sea que cstuH rned~ 

das substituyan a la declaratoria cfo culp<:tbilidad y <1 la ;;an-
ción penal. sea que 1<1 complementen. Lu modificación :1 J p.:í n:a
fo 2, en cambio, reservada por M6xico, establece un sistt:m;:i -
más estricto cm orden a la cxtradi.ci6n de individuos responsa
bles de este género de delitos. 

4.- OTRAS NORMAS JURIDic.AS. 

Además de la relevancia penal, sanitaria y íldministrat1 
va, las conductas antisociales o qua daf'lan la salud y que nos -
interesan, poseen diversas trascedencia en gran namoro de pla
nos j uridicos . 

As1, a la luz de la legislación civil, y sobro todo el
régimen familiar, son importantes las consecuencias que emanan
en la farmacodepemdencia. En efecto, ciertas depe:tldencias con§. 
tituyen impedimentos para contraer matrimonio. (art. 156,frecc 
VIII, del C6digo Civil), y el concertar:J.o, pese a tales imped,! 
mentos, acarrea nulidad (art.235, fracc.II), que en la especie 
es de carácter relativo, por que únicamente "puede ser pedido
por los c6nyuges dentro del término de sesenta días desde que
se celebró el matrimonio". (art. 246). 

Ahora bién las propias conductas viciosas o lesivas - -
plantean causal de divorcio, cuando se efectúen o se ejecuten 
actos inmorales para corromper a los hijos, as1 como cuando se 
tolere en su corrupci6n (art. 267 fracc. IV). casos que bien -
pueden darse en torno al caso de drogas o a la fannacodepende.n 
cia. Por último, es causa también de divorcio el uso indebido
y persistente de drogas enervantes, no bastando con el áolo ~
uso indebido, sino que es necesario, que con 61 se amenace con 
la ruir1a de la familia o constituya un continuo motivo de des.!!: 
veniencia conyugal. (fracc. XV). 

Todos estos casos caen bajo la prevensi6n de la regla -
primera del articulo 283, es decir, los hijos quedan bajo la -
patria potestad del c6nyuge no culpable, y si ambos lo son, b~ 
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jo el asccmdianto quo corresponda; si no lo hubiere se designa 
tutor. 

Hay también materia pura considerar bajo ol sistema de
la tutela: son inc11pacidad natural y legalmonu~ lofl ebrios con 
suetudinarion y quienes "habitualmente hacen Lwo: i1m,odorado de 
dro';JilS enervantes" (nrt.450, frncc.IV). El menor que ilbusa de-· 
las drogas es sujeto a ln tutela mientras i:o l.loquu a la mayo
ría de edad; si nl cumplirse 6sta continúa el impedimento 1;c -

somete al individuo u tutela previa intorrlicci6n (art.4G4). Se 
prevé, entre otros casos, la tutela logftjrna Je quienes habi-
tualmente abusan de lns dro':)url enervante~>. El tutor tionc la -
responsabilidad de destinar proforontemontu 101'! recursos clel -
incapacitado a au rogenoraci6n. (art.S37, fracc.II). 

La Ley Genoral de Poblaci6n incluye mundatoa que pueden 
sor útilmente manejados dentro del panorama que no<> ocupa. Asi, 
cabe la negativa de ingreso al país o cambio do calidad o de -
caracter!stica migratoria cuando el extranjero observe mala -
conducta en Máxico o tonga malos antocodentcs en ol exterior -
(art.37, fracc.V). El internamiento en la Repdhlica apareja la 
satisfacci6n de ciertos requisitos, entro los que figurnn, por 
una parte, los de una buena salud física y mentül, art.62 fracc 
.I y II). 

Existen consecuencia e importantes, también en el sis t.e
ma laboral. As!, tenemos que es causa de rescisión de la rel~
ci6n de trabajo sin responsabilidad para el patrón, tanto la -
comisión de actos inmorales en el establecimiento o¡l1.1gar de -
trabajo (articulo 47 fracc, VIII, de la Ley Federal do Trabajo) 
dentro de los cuales prodrian caer, en nuestro concepto, con-
ductas conectadas con la farmacodependencia o la inducci6n al
uso de drogas, como el concurrir al trabajo" bajo la influen~
cia del algun narc6tico o enervante, salvo que, en este último 
caso, exista prescripción m~dica" (art. 47 fracc. XIII). 

~Además de la norma anterior, cuyo alcance es general,
la Ley Federal del Trabajo contiene mandatos de aplicación es
pecifica en el cuadro de ciertas actividades; por lo pronto,se 
prohibe a los trabajadores de los buques introducir drogas ~ -
enervantes (art.206) y usar narc6ticos o drogas durant.e su pe_!'. 
manencia a bordo, sin prescripci6n médica (art. 208 fracci6n -
III). En el caso de la navegaci6n aérea, se encuentra también
vedado el uso de narc6ticos y de drogas enervantes dentro o -
fuera de las horas de trabajo, sin prescripción de facultativo, 
quien deber~ ser especialista en medicina de aviaci6n. 
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y en este mismo campo de actividades es causa de resci
si6n de la relaci6n de trabajo el hecho de encontrarse el tri
pulante, en cualquien tiempo, inckl.Jidamente, bajo la influen-
cia de narcóticos o drogas enervantes (articulo 244, fracc.III). 
En el trabajo ferrocarrilero hay un sistema similar al ante- -
rior: está prohibid~ el consumo de narc6ticos o de drogas, a -
menos que exista proscripci6n módica (art. 261 fracc. II). 

La legislaci6n laboral exime al patr6n de las obligaci...Q 
nes inherentc?s n los riesgos dE! trabajo (art 487) cuando el -
accidente ocu1:ri6 encontrándose el trabajador, .indebidamente, 
bajo la acci6n de un narc6ti~o o droga enervante (art.488,- -
fracc. II). 

De manera coordinada con la disposici6n citada, La Ley
del Seguro Social no estima riesgos de trabajo, para efectos -
del mismo ordenamiento, los accidentes que ocurran cuando el -
trabajador se encuentre bajo la acci6n de paicotrópicos, narc2 
ticos o cl:oga l:!llervante, en forma indebida (art.53). La excep
ción de lo "debido., on el signo o termino que se está usando, 
tiene que ver con la justificación legal del uso de la droga;
esto es, la prescripción m6dica y el previo conocimiento dP e_[ 
ta circunstancia por parte del patrón. 

El punto de vista que contempla 1<1 Ley Federal de los -
Trabajadores al Servicio del Estado, le da importancia a la -
farmacodevendencia y al mero uso de la droga. Así, deja de su.r 
tir efectos el nombramiento sin responsabilidad para el titu-
lar de las dependencias cuando el trabajador concurre habitua.J. 
mente al trabajo bajo la influencia de algan narc6tico o droga 
enervante (art.46,fracc.V). 

No considerando, entonces, como accidentes o enfermeda
des profesionales los que acontescan hallándose el trabajador
bajo la acci6n de narcóticos o estupefacientes. (art.37) 

La Ley Federal de la Reforma Agraria niega capacidad indiv! 
dual en materia agraria quien ha sido condenado por sembrar, cult! 
var o cosechar mariguana, amapola o cualquier otro estupefa- -
ciente (art. 200, fracción VI) • Semejante previsión excluye a
a~los así sentenciados, de la posibilidad de obtener unidad de 
dotación. E'l mismo ordenamiento se ocupa de los supuestos de -
privaci6n y auspensi6n de derechos agrarios. Estos se suspen-
den, en lo que ahora nos atane cuando se dicta auto de formal
prisi6n en contra del ejidatario o ce1111unero por sembrar o per
mitir que se siembre en su parcela mariguana, amapola o cual-
quier otro estupefaciente (art.87). La suspensi6n se resuelve-
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por la Comisi6n Agraria Mixta. (art.425) 

La privaci6n de derechos, que incide sobre la nulidad -
de dotación y, en general, sobre todos los derechos que el ej.!, 
datario o comunero tenga como miembro de un nócleo de pobla- -
ci6n ejidal o comuna, a excepci6n de loa adquiridos sobre el -
solar que le hubiese sido adjudicado en la zona de urbaniza- -
ci6n , se produce al sobrevenir condena por sembrar o pennitir 
la siembra en su parcela, de mariguana, amapola o cualquier -
otro estupefaciente (art. 85 fracc. V). Ahora bien, es eviden
te la ilicitud de sembrar o permitir la siembra de substancias 
cuya producci6n o oomercio se encuentran proscritas por el De
recho Sanitario y por el r6gimen penal. Pero, el legislador -
agrario quiso ser redundante en el propósito, de subrayar su -
preocupación. La privaci6n de derechos compete al Presidente -
de la Repáblica (art.432), previo tr4mite ante las autoridades 
agrarias. 

No solo el ejidatario y el comunero alcanzan las sanciQ 
nes de la Ley1 tambi6n tocan n los pequefios propietarios, pues 
ae previene que los efectos de los certificados de inafectabi~ 
lidad cesaran autom4ticamente cuando su titular autorice, in-
duzca o permita o siembre personalmente, cultive o coseche, en 
au predio mariguana, llJllllpola, o cualquier otro estupefaciente. 
(art.257). 

S.- DELITOS EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS. 

Todas las diaposiciones legales corresponden al Código 
Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero comdn y -
para toda la Repdblica en materia de Fuero Federal. 

CONDUCTA PUNIBLE 

I.- Siembra, cultivo o 
cosecha de plantas de
cannabis o mariguana, 

II.-Sujeto no tóxic6m!! 
no que adquiera o
posea para su pro
pio e inmediato --

SANCION 

Dos a nueve 
anos de prisi6n 
y multa de mil
ª 10 mil pesos
y decomiso de -
los instrumen-
tos del delito. 
Prisi6Ji ·de 6 -
meses a 3 af'ios
rnulta hasta de
cinco mil pesos 

DISPOSICIONES LEGb, 
LES. 
Arte. 194, 40, 41-
Y 199. 

Arta. 195, 199, 40-
Y 41. 



CONDUCTA PUNIBLE 

consumo, por una -
sola vez. cannabis 
o mariguana o cuaj. 
quiera de las sus
tancias considera
das em las fracci.Q. 
nes II y III del -
Art. 193 del C.P. 

III.-Adquisici6n o 
posesi6n por una sola -
vez de cannabis o mari
guana o de cualquiera -
de las sustancias con -
sideradas en las frac-
cionee II y III del 
artículo 193 del c. P.
en cantidad tal que es
té destinada a su pro-
pio e inmediato conswno: 
si la droga se suminis
tra gratuitamente a un
tercero, también con el 
mismo f ín de su propio
e inmediato consumo. 

IV.- Siembra, cultivo,
cosccha, manufacturera, 
fabricación, elaboraci6n, 
preparaci6n, acondicio
namiento, almacenami.en
to, posesión, transpor
te, venta, compra adqui 
sici6n, enajenación, _: 
tráfico en cualquier -
forma, comercio y sumi
nistro, aun gratuítame.n. 
te o por prescripción -
médica, en relaci6n con 
cualquiera de las sus-
tancias o vegetales a -
que se refiere la frac
ción I del Art. 193 del 
código Penal, sin sati~ 
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SANCION 

y decomiso de -
los inst:rumen-
tos del delito. 

Dos a 6 aí"ios da 
prisión, multa
de un mil a diez 
mil posos y de
comiso do los -
instrumentos 
del delito. 

Cinco af'los 3 ne. 
ses a 12 aí"ios -
de prisi6n mul
ta de cinco mil 
pesos y decomiso 
de los instru-
men tos del dell:. 
to. 

DISPOSICIONES !& 
GAIBS. 

Art. 195, 199,40, 
y 41. 

Arta. 198 frac-
cionaa I y II, -
199, 40 y 41. 



CONDUCTA PUNIBLE 

facer los requisitos l,!;!, 
galos al respecto. 

Aportaci6n de recursos
econ6micos o de otra es 
pecie para la ejecuci6; 
de cualquiera de los 
delitos a que se refiere 
el capítulo I del Títu
lo 7o.- del libre 2o. -
del C6digo Penal. 

v.- Realizar cualquiera 
de las conductas a que
so refiere la primera -
parte del inciso ante-
rior, con sustancia ve
getales a que se rof io
re la fracci6n II del -
Art. 193 del c6digo Pe
nal. Realizar actos de
publicidad, propaganda, 
provocaci6n general, -
proselitismo, instiga-
ci6n o inducci6n o aux.i 
liar a otra persona pa
ra que conawna estupef!. 
cientes y psicotr6picos 
o para que ejecute con
elloa alguna de las con 
ductas.previstas en el: 
capítulo I del Título -
7o. del Libro 2o. del -
c6digo Penal. 

vr.-Ia instigación, in
ducción o auxilio para
conswnir estupefacien-
tes o psicotrópicos, o
ejecutar con ellos algE_ 
na de las conductas -· / 
previstas en el pirrafo 
anterior, si el sujeto
pasivo es menor de 18 -
aftoa, estuviera incapa-
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SANCION 

Prisión do 3 a 12 
anos, multa de un 
mil a treinta mil 
pesos y decomiso
de los instrumen
tos del delito. 

Cinco anos 3 me-
ses a 12 anos de
prisi6n, multa de 
3 mil a treinta -
mil pesos y deco
miso de los ins-
trumentos del de
lito. 

DIS ros ICIONES
I.EGA LES. 

Arta. 198 frac 
cienos III y : 
IV, 199, 40 y-
41. 

Art. 198 Inci
so 4o. Segundo 
pirrafo, 199.-
40 y 41. 

- ' .. ' ' ~~ 



CONDUCTA PUNIBLE 

citado por otra causa,
º se aproveche el aseen 
diente o autoridad del: 
agente. 

VII .-la siombr:l, cultivo 
cosecha, manufacturern,
fabricaci6n, elaboraci6n 
preparaci6n, acondicion!_ 
miento, alamacenamionto, 
transporte, venta, com-
pra adquisici6n, enajell,!l 
ci6n, tráfico, en cual-
quier forma, suministro, 
aún gratuitamente o por
prescripci6n m6dica eje
cutada ilícitamente, em
pleando alguna de sus -
substancias o vegetalen
considerados on la frac
ci6n III del Art. 193 -
del c6digo Panal. 

VIII.- la importaci6n o
exportaoión ilegal de e~ 
tupefacientes o psicotr.Q. 
picos, entondióndose por 
esto el transporte mate
rial de estupefacientes
º psicotr6picos do un -
pa(s al territorio naci.Q. 
n.al, o de este a otro ~ 
!s. 
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SANCION 

Prisión de 6 me-
ses a B anos, mu.J. 
ta da dos mil a -
veinte mil pesos
~· de comiso do -
los instrumentos
dol delito. 

Siete y 15 anos -
do prisión, m~lta 
de cinco mil a -
cincuenta mil pe-
sos y decomiso de 
los i.nstrwnentos-
del delito, sin -
perjuicio de apl,!:. 
car la inhabilita 
ci6n en su activI 
dad, cuando se -
trate de farmacé,!! 
tico, boticarios, 
droguistaa,labo~ 
toristas, o persg_ 
na relacionada -
con la medicina -1 

en alguna de sus
ramas, y suspen-
sión definitiva -
de las activida-
des del establee! 
miento utilizado
para realizar la con_ 

DISPOSICIONES
IEGl\I.ES. 

Arta. 198 inc,i 
so v, 199 40-
y 41. 

Arts. 197, prJ. 
mer y torcer -
p.irrafo 199. -
40 y 41. 



IX.Permitir un funci.Q 
nario o empleado pd-
blico aduanal la in-
t roducción o salida -
de estupefacientes o
psicotrópicos, con -
violaci6n de la pres
cripción. 
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ducta ilegal,ai 
el responsablc
cs el propic;ita
rio. 

De 7 a 15 aílos
de prisión, mu.J. 
ta de cinco mil 
a cincuenta mil 
pesos, sin per
juicio de apli
carle también -
inhabili.tación
para el ejerci
cio de su acti
vidad. 

Art. 197. 

TIPOS DELICTIVOS EN REI/\CION CON FARMACEUTICOS, BOTICARIOS, DRQ 
GUISTAS, I.ABORATORISTAS O PERSONAS REI.J\CIONT\DM CON LA MEDICj, 
NA EN ALGUNT\ DE SUS RAMAS: 

CONDUCTA PUNIBLE 

I.-Sieznbra,cultivo,cos~ 
cha,manufactura,fabric~ 
ci6n,elaboraci6n,prepa
ración,acondicionamien
to, almacenamiento, po
sesión, transporte,ven
ta, compra adquisición, 
enajenaci6n, tr&fico en 
cualquier forma,oomer-
cio, suministro, aan -
gratuito o por prescri,e 
ci6n m6dica sin satisf.!! 
cer los requisitos fij,!l 
dos por la Ley, en rel,!! 
ci6n a cualquiera de -
las •ubstanciaa o vege
tales considerados como 
estupefacientes o psic.Q 
trópicos por el articu
lo 193 del código Penal. 

SANCION 

Prisión de 5 aftos 
3 meses a 12 anos, 
multa de cinco mil 
a cincuenta mil -
pesos, inhabilita
ción para el ejeÁ 
oicio de las acti 
vidades a trav6a
de las cuales se
llev6 a cabo la -
conducta delic-
tiva, equivalente 
a la sanci6n cor
poral que se im-
pugna, y cuyo pl~ 
zo empezará a con 
tar una vez que -
haya sido cumpli
da la sanci6n prá 
vativa de libertad, 
suspensión definá 
tiva de las acti
vidades del esta
blecimiento utilá 
zado para reali--

DISPOSICIONES ~ 

Arta. 196.199,40 
y 41. 
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zar cualquiera de 
los actos si el -
responsable es el 
propietario y de
comiso de los iflf! 
trwnentos del de
lito. 

6.- CENTROS Y HOSPITALES DE REHABILITACION. 

En la actualidad no se cuenta con un hospital, para -
atender estos casos en particularr existe un hospital de reh!. 
bilitaci6n para farrnacodependientes, pero se trata de una Ins 
tituci6n Privada, que por el alto costo del tratamiento, no -
es accesible a las familias de farrnacodependientes de clase -
media y baja. 

El Hospital "Fray Bernadino Alvarez" que se encuentra
en Tlalpan lleva a cabo una labor encomiable, pero el proble
ma es que es Hospital Psiquiátrico; por lo que tiene 1ue - -
atender otras enfermedades y padecimientos. 

En los casos do intoxicaci6n aguda, se requiere el --
servicio de urgencia, el cuál es proporcionado por los hospi
tales de la cruz Roja¡ la Cruz Vorder en estas Instituciones
s6lamente se le proporciona al enfermo la emergencia, y se le 
considera o se le clasifica como intoxicado, cayendo en la gj'! 
neralidad; sin especificar si es o n6 farmacodependiente. En• 
cuanto el paciente se recupera se le d~ de alta sin tomarle -
mas datos que los obtenidos a su ingreso. Por lo que el enfeÁ 
mo sigue siendo un adicto. 

En los hospitales del ISSSTE o IMSS por lo general s6-
lamente los reciben si son derechohabientes¡ y como es lógico 
la mayor!a de los sujetos declarados ya como farmacodependie.n 
tes, no cuentan si están o se encuentran en edad de trabajar, 
con el mismo, ya que uno de los sintomas de la farmacodepen-
dencia es el rechazo al trabajo. Por lo que s6lamente son re
cibidos si son psic6patas. o en caso de ser menores de edad -
solamente son atendidos si sus padres o tutores, están afili!, 
dos a éstas instituciones. 

Los Centros de Integración Juvenil. 

En ellos se lleva a cabo un tratamiento terap6utico --
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con el paciente, se le hace sentir la necesidad de estar part1 
cipando en su propia rahabilitaci6n y la do sus compafieros. Se 
trabaja por medio de la consulta externa y en caso de que los
farmacodepondientns lo ameriten los trasladan a l•is InstituciQ 
nea que mencionamos anteriormente. 

Uno de los problemas a que se enfrentan estos Centros -
os el de Hospitalización debido a que m1Jchas veces las Instit1! 
cianea Pdblicas no se los reciben. 

Es necesario e importante el que se funde un hospital,
del que dependan ástos centros, en donde ellos puedan pasar a
loa enfermos que ameriten internamient0¡en una forma directa y 
sin trabas: por las cuáles se ha llegado a resultados fatidi-
cos. 

Otros centros Asistenciales: 

Son loa Hospitales de la Secretaria de Salubridad y --
Asistencia; El Hospital Juárez: Hospital Psiquiátrico Infantil; 
Instituto Nacional de Neurologiar Hoepital General. Para casos 
de urgencia. 

Para orientación y atención externa a sujetos exi~ten:
LOll Centros de Saludr las Clinicas del ISSTE o IMSS1 el IMAN:
la Clinica de conducta dol Consejo Tutelar; la clinica de la -
Conductar Las clinicas del IMSS y del ISSSTE en el Interior de 
la Repíiblica r Los Hospitales Psiquiátricos civiles (en los lu
gares en donde hay)r y los Centros de Salud. 

7.- MEDIDl\S PREVENTIVAS. 

Las medidas más importantes en relación con la farmaco-
dependencia son las de prevención, es decir aqu~llas que tien-

dan a evitar que el consumo de drogas se produzca. Si bien el
tratamiento y la rehabilitación de loa usuarios resultan indi~ 
pensables dentro de una estrategia de acci6n contra la farmacQ 
dependencia ~a prevención debe constituir, sin duda, el eleme.n 
to central de dicha estrategia. 

Las causas individuales y sociales de la farmacodepen-
dencia están actuando sobre un número cada vez mayor de perso
nas. cada dia son ~s los grupos humanos que tienen que erni- -
grar del campo a la ciudad, donde se encuentran con realidades 
de pobreza, hacinamiento, desempleo, desnutrición, industrial,! 
zaci6n, miseria, etc •• Para estos núcleos el consumo de cier--
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tas drogas, en particular el ulcohol y los inhalnntos constit,1! 
ye una forma, quizás explicable, poro indudablomonto dcstructQ 
ra, de huir de un ambiente terrib:\e y amenazador, Se ciorrn en 
tónces un circulo vicioso. 

El inmigrante del campo, que ha perdido ya los nexos -
culturales que en su sitio de origen le conferían cierta esta
bilidad y satisfacci6n vital, se enfronta ahora a una rcillidad -
ajena y destructiva que lo impulsa a consumir drogan. Pero es
te consumo, a su vez, lo enferma destruyendo asi su posibili-
dad de transformar ese ambiente, de hacerlo mas humano. Entón
ceP. ~l.,ambiente sigue orillándolo a la farmacodependencia, Es
te proceso se observa con mayor claridad en los individuos más 
sensibles a esa realidad destructiva: los niños y los jóvenes. 

Por oso ellos,justamente, los que en un futuró tendr1an 
la posibilidad de hacer cambiar la realidad. Al sumirse en el
consumo de drogas, se frustra esa realidad y el problema so -
perpetúa. 

Tatnbián entre los jóvenes de la clase media y alta exi§! 
te cada vez un grado ma)'or de desadaptaci6n, de ausencia de -
comunicación familiar, de falta de oportunidades para realizar 
acciones creadoras. 

Claro está qlle aquí. los problemas son muy diferentes a
las estrujantea noce&~dades que afectan a los jóvenes de clase 
baja. Pero es innegable que también en la clase alta el número 
de personas que por snobismo o por la desintegraci6n familiar, 
tiene problemas de farmacodependencia os grande. 

Finalmente, no sólo se registra un incremento entre los 
j6venes farmacodependientes, sino tambián entre los adultos. -
Las crecientes tensiones sociales, el carácter cada vez más -
deshumanizado de la vida urbana, la 1ncapacidad para hacer --
frente a un dolor o a un problema, por peqi.ieño que sea, sin r~ 
currir a un médico que recete fármacos, la publicidad cada vez 
más penetrante de las compafiias farmaceúticas y de los produc
tores de bebidas alcohólicas y de cigarros¡ unidos a estos fa~ 
torea la explosi6n demográfica cada vez más incontrolable, de
terminan que aumenta d1a con dia el número de personas que ti~ 
nen que consumir farmacos. 

Ante este panorama, puede llegar el momento en que las
instituciones de tratamiento y rehabilitaci6n resulten insufi
cientes para atender a las personas con problemas de farmaco-
dependencia, De ahi la necesidad de empezar a prevenir, desde-
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ahora, porque el costo social en términos de desperdicio huma
no, de accidentes, de sobred6sis, de delitos patrimoniales por 
~.~ desesperaci6n de conseguir la droga, es tan qrande que nos
impone tambián la obligaci6n de prevenirla. 

Bata acci6n co1:reaponde no s6lo a las instituciones en
cargadas del control de esto problema, las cuales deben actuar 
on perfecta armonia y coordinación. Además os indispensable la 
participaci6n de aquellas personas que por su ubicación so- -
cial estan en mejores condiciones para influir positivamente -
sobre la comunidad con el objeto de prevenir la farmacodepen-
dencia. 

La fannacodependencia es un problema demasiado complejo, 
causado por factores biol6gicos, psicológicos y sociales que -
se entrelazan en m6ltiples fornas causales. Por ello, su pre-
venci6n no puede lograrse mediante acciones que ataquen s6lo -
un aspecto del problema. La represión de los narcotraficantea
es una ~dida importante, pero en el lado de los usuarios no -
se puede recurrir al castigo a la amellftza, puesto que las moti 
vaciones para consumir drogas son profundas, En todo caso no -
se trata de eliminar al comnuno de drogas por sí mismo, sino -
las cauean que lo provoca. Aún si se lograra terminar totalme~ 
te con la disponibilidad de drogas, el hecho de no combatir -
las causas determinaria que los usuarios buscaran otro tipo de 
conductas igualmente destructivas que la farmacodepcndencia. -
Así, tenemos que atacar las causas individuales y sociales de
ese consumo. 

Para lograr esto, las personas que se encuentran en la
primera linea de la lucha contra la farmacodcpendencia tienen
ª su alcance dos poderosas herramientas: la educaci6n y la - -
creaci6n de alternativas al uso de las drogas. 

La creación de alternativas se basa en el principio de
que si se encuentra algo que satisfaga la necesidad,rnejor que
la droga, los individuos dejarán de recurrir a los fármacos p~ 
ra satisfacer tal necesidad. Lo que se pretende es proporcio-
nar un modo más satisfactorio de vivir las experiencias que se 
buscan con las drogas y resolver las necesidades y los confli~ 
tos que propician su consumo. 

Las alternativas al consumo de drogas deben promoverse
ª tres niveles: individual, familiar y social. 

En lo individual, los j6venes deben contar con salidas
creativas a su energia. Por medio de actividades art!sticasf -
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las medidas de servicio social1 la recreación f!sica y el de
porte. 

A nivel familiar, debe propiciarse el aprovechamiento
del tiempo libre en actividades de interás común que fortale~ 
can la comunicaci6n y la convivencia entre todos los miembros 
de la familia. 

Por último en el nivel sociai. .. debcn llevarse a cabo -
los cambios necesarios que ofrezcan una alternativa en las -
causas sociales de la farrnacodependencia. Acciones que tien-
dan a disminuir el desempleo, mejora el estado nutricional -
del pueblo, contar con viviendas dignas y terminar con la in
salubridad. 

La educación en farmacodependencia debe ser dise~ada -
con inteligencia e imaginación. Nunca debe limitarse a la p~ 
ra infor.maci6n,pues múltiples investigaciones demuestran qua
la información sobre las drogas tienen un efecto contraprodu
cente, al estimular la curiosidad del receptor e inducirlo a
experimentar con drogas. La fannacodependencia es un problema 
que crece hablando de él. 

La educación, dentro y fuera de las escuelas, debe te
ner un contenido que vaya de acuerdo al grupo al que est6 di
rigida. 

Hay que tener siempre en cuenta que por lo general el 
adolescente posee cierta información sobre el uso y el efecto 
de las drogas, información que ha adquirido por los medios m~ 
sivos de comunicaci6n, por pláticas con los amigos o por la -
experimentaci6n propia. Por ello, este tema no se puede tra-
tar en forma general, sin tomar on cuenta el grado de conoci
miento del individuo o grupo. 

En conclusión, la meta final de la prevenci6n de la 
farmacodependencia es crear una nueva forma de vida, donde el 
farmacodependiente tenga un papel definido y fruct1fero en la 
sociedad, donde pueda consagrarse a la consecución de una me
ta; en la participaci6n consciente de la comunidad, liberada
de las trabas que le impiden su desarrollo integral. S6lo as! 
se erradicará la farmacodependencia. 



CONCLUSIONES 

I.- la farmacodependoncia desde un punto de vista módico, es -
un estado psíquico, y a vacos, físico, causado por la int!. 
raci6n de un organismo vivo y un fármaco; la farrnacodepon
dencia se caracteriza por ciertas modificacionOA On Cl COl!l. 

portamiento y por otras reacciones que comprenden siempre
un impulso irreprimible de tomar el fármaco en forma cont! 
nua y períodica, a fin de experimentar sus efectos paiqui
cos y para evitar el malestar causado por la privación. 

II.- la Organización Mundial de la Salud, define por droga o 
fármaco toda substancia que, introducida en al organismo -
vivo, puede modificar una o más de sus funciones, Es decir, 
un fármaco es una substancia ajena al organismo que al in
troducirse en 61 altera alguna de sus funciones normales. 

III.- Los fármacos de abuso so clasifican de acuerdo al efecto -
que ejercen sobre la actividad mental o el estado psíquico 
de una peroona. Este efecto puede sor do dos tipos: acele
rar o retardar la actividad mental. las d.rogas que acelo-
ran la actividad menta 1 y que, por lo tanto, producon est,!!_ 
dos de exitaci6n, reciben el n:.imbre do estimulantes. Los -
fármacos que retardan dicha actividad se denominan depres,Q, 
res. 

IV.-

v.-

VI.-

El consumo de inhalantes y mariguana constituyen junto con 
el alcoholismo y el tabaco, los principales problemas de -
farmacodependencia en México, 

la farmacodependencia constituye un fen6meno complejo, en
donde intervienen factoreo biológicos, psicol6gicos socia
les e individuales, De hecho, siempre debemos tener en me.u 
te que cualquier caso de farmacodependencia está determin!, 
do por tres unidades: la droga misma y sus efectos; la pe.E, 
sona farmacodependiente, con todas sus características fí
sicas y psicológicas y el medio ambiente, es decir, el ti
pp de sociedad donde se produce la farmacodependcncia, 

Por ser la farmacodependencia un problema compleja, causa
do por factores individuales y sociales que se cntrclazan
en multiples formas causales. Su prevención no puede lo- -
grarse mediante acciones que ataquen sólo un aspecto del -
problema. Em todo caso no se trata de eliminar el abuso de 
drogas por sí. mismo sino las causas que lo provocan. Aún -
si •• lograra terminar totalmente con la disponibilidad de 
drogas, lo cual serí.a perjudicial a la sociedad, el hecho
de no combatir l.aa causas determinarí.a que los usuarios --
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buscaran otro tipo de conductas igualmente destructivas que 
la farrnacodopendencia, 

V!I.- El Código Penal, en el último &<irrafo dol articulo 198 asta 
blece. No es delito la adquisición o posesión de ostupcfa.:: 
cientes o psicotrópicos por parte de quien tenga el hábito
º la necesidad de consumirlos, siempre y cuando sc<i en la -
cantidad estrictamente necesaria para sú propio consumo. En 
este caso quedar~ sujeto a las medidas do seguridad que se
~ala el artículo 24 en su fracción 3«. del mismo ordenamien 
to. 

VIII.- Debemos tomar en cuent<1 qua el farm<1codependionto no es un
delincuonte. Por lo tanto las acciones del Estado deben ir
encaminadas a rahabilitarlo, nunca a castigarlo. 

IX.- Es claro que al artículo 195 en su primera p."lrto, después -
de la última reforma al Código Penal, no prctnnde de ningu
na manera, beneficiar al delincuente, al malicioso produc-
tor o traficante de drogas, que actúa con propósito de lu-
cro; tampoco al adicto que os un enfermo, necesitado de tra 
tamiento, en cuya hipótesis lo que se plantea es la impuni: 
dad y no una pena atenuad.1.. Podemos apreciar que se trata -
de una aplicación benóvoln al usunrio ocasional. qua por -
curiosidad, contagio o presión social, accede al primar em
pleo de la droga • 

x.- Ll protección penal conferida al bi6n jurídico do la salud
no queda constreílido exclusivamente al intcr6s particular -
de un individuo determinado, sino que sobrepasándolo, tien
de a preservar la salud de la comunidad, a salvaguardar a -
una indeterminada generalidad de personas. 

XI.- Es importante para el tratamiento y rehabilitación de los -
farmacodependientes, que el Estado construya un hospital º.!! 
pecializado para este problema, al cual los centros de Int_! 
gración Juvenil, puedan enviar los casos de emerv-encia que
se les presenten; y ¡:arti rehabilitar y tener mayor contacto 
con los farmacodependientes qua necesiten internamiento. 

XII.- Lª etapa principal de la lucha contra la farrnacodependencia, 
es la de la prevención, para ello se cuenta con dos podero
sas armas: ta creación de alternativaG y la educación. Las
alternativas al consumo de las drogas deben promoverse a -
tres niveles: individual, familiar y social; la educación -
en farmacodependencia debe ser diseffada con inteligencia e
irnaginaci6n, dentro y fuera de las escuelas, debe tener un
co9tenido de acuerdo al grupo al que vaya dirigida, 
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XIII.- IA meta de la provensi6n de la farmacodependencia es -
crear una nueva forma de vida, en donde el farmacodepe.n. 
diente tenga un pi:~pel definido, donde pueda consagrarse 
a una meta, en donde se convierta en un individuo fruc
tífero para la sociedad. 

XIV.- Por último en el nivel social deben llevarse a cabo los 
cambios necesarios que ofrezcan Ull<l alternativa en las
causas sociales de la farmacodependencia. Acciones que
tiondan a disminuir el desempleo, mejorar el estado - -
nutricional del pueblo, contar con viviendas dignas y -
salubres, utilizar los modios masivos de la comunica- -
ci6n apropiadamente, y regular los mismos. 
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